
I. • RECENSIONES Y NOTICIA DE LIBROS

ARANZADI: Procedimiento administrati-
vo general. Editorial Aianzadi. Pam-
plona, 1965. 1.520 págs.

La Editorial Aranzadi viene publican-
do desde hace algún tiempo una serie de
monografías jurídicas (Arrendamientos
rústicos, Arrendamientos urbanos, Legis-
lación hipotecaria, Registro civil, etc.) de
evidente utilidad para la rápida localiza-
ción de textos legales vigentes y su co-
respondiente interpretación jurispruden-
cial. A esta serie pertenece la presente
obra, cuyo contenido aparece dividido en
cuatro secciones, cuyas rúbricas son: 1.a
Régimen jurídico. 2.* Procedimiento ad-
ministrativo. 3.a Contencioso-administra-
tivo. 4.1 Económico administrativo. En
cada una de ellas se recoge el texto básico
regulador (LRJ, LPA, LJCA, RPEA), sus
disposiciones complementarias y su des-
arrollo jurisprudencial.

Como se ve, el contenido de la obra
abarca el procedimiento administrativo
no contencioso y el contencioso, trata-
miento conjunto que resulta aconsejable,
no sólo desde el punto de vista práctico,
sino incluso en el plano teórico, ya que,
como hemos escrito en alguna ocasión,
el procedimiento administrativo persigue
la adecuación a Derecho de un acto ad-
ministrativo, lo que puede lograrse—y es
lo deseable—en la vía administrativa, o
—subsidiariamente—>en la vía jurisdiccio-
nal—administrativa, civil o laboral—. Y
en alguno de nuestros Reglamentos de-
rogados se hacía efectivamente esta re-
gulación conjunta (vide Reglamento de la
Subsecretaría del Ministerio de Gracia
y Justicia, de 9 de julio de 1917).

Lo que quizá ya no sea tan acertado
es el título—Procedimiento administrati-
vo general—que se adopta para la mo-
nografía que comentamos, ya que en

ella se recoge la regulación completa de
un procedimiento administrativo especial:
el económico-administrativo. Bien es ver-
dad que la colocación del mismo en la
última Sección de la obra, después de
la destinada al Contencioso-administrativo,
permite pensar que los compiladores se
inclinan por la configuración jurisdiccio-
nal de aquel procedimiento. De todas
maneras, preferimos la denominación Pro-
cedimiento administrativo, que, además, es
la que figura en el lomo del volumen.

La obra de que damos noticia consti
tuye una de las más importantes recopila-
ciones hechas hasta ahora en este campo,
permitiendo obtener una visión muy com-
pleta de nuestro Ordenamiento piocedi-
mental administrativo. Posiblemente no
es una obra perfecta, pero sí es cierto
que muchos de los defectos que puedan
encontrarse en ella no son imputables a
los compiladores, sino al legisladoi que
no ha conseguido gran cosa en el camino
de la simplificación normativa en esta
materia.

Por ejemplo, no puede censurarse a los
autores si las remisiones que hacen en
los distintos números del Decreto de vi-
gencias de la LPA (de 10 de octubre
de 1958, número marginal 17 de la mo-
nografía) no son todo lo completas due
debieran. Así, en el número 6.° del ar-
tículo 1.° de dicho Decreto—«los proce-
dimientos especiales en materia de gracia
del Ministerio de Justicia»—se ha pen-
sado sólo en el procedimiento de indulto,
pero quizá hubiera sido conveniente re-
mitir también a las normas que regulan
la legitimación por concesión soberana,
la creación de títulos nobiliarios y, pro-
bablemente, la rehabilitación de pena-
dos. En el número 18 del artículo 1.* del
mismo Decreto—«los procedimientos rela-
tivos a crisis de trabajo y modificación
de condiciones contractuales»—se remiten
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a dos únicas disposiciones: el Decreto
de 26 de enero de 1944 y el de 29 de sep-
tiembre de 1962. Hay otras normas a te
ner en cuenta, por ejemplo, el Decreto
de 26 de noviembre de 1959, por el que
se establece el subsidio de paro en casos
de crisis, en el que se contiene alguna
norma procedimental de interés. Pero es
evidente que la especificación de todas
y cada una de estas normas debió ha-
cerla el legislador, el cual, sin embargo,
prefirió dejar tan ingrata tarca a los in-
térpretes.-

Los autores de la monografía conside-
ran vigentes todavía una serie de precep-
tos del Reglamento de las reclamaciones
económico-administrativas de 29 de julio
de 1924. A nuestro modo de ver este Re-
glamento dejó de tener vigencia en su
totalidad al publicarse el nuevo Regla-
mento de 1959, y esta tesis es la que
defiende también GONZÁLEZ PÉREZ {El
procedimiento administrativo, Ed. Abella.
Madrid, 1964, págs. 843 y sigs.). Pero lo
cierto es que nuestros órganos fiscales
y los Tribunales económico-administrati-
vos vienen admitiendo la vigencia de de-
terminados preceptos del viejo Reglamen-
to. Y es curioso notar—porque es sinto-
mático de la falta de certeza que existe
actualmete sobre la cuestión—que la lista
de preceptos del Reglamento de 1924 que
los autores de la monografía consideran
vigentes difiere algo de la que aparece
en el Boletín Oficial del Ministerio de
Hacienda, publicación a cargo de la Se-
cretaría General Técnica, 15 de diciem-
bre de 1959, núm. 91, pág. 2.093, nota 186.
Por cierto que en este Boletín se llega a
la desvirtuación total del propósito dero-
gatorio de la UPA, pues se llega a con-
siderar en vigor «todos los demás precep-
tos del Reglamento de 29 de julio de 1924,
en cuanto puedan ser de aplicación su-
pletoria conforme a su disposición final
primera».

En definitiva, una obra necesaria, que
supone un esfuerzo digno de todo elogio.
Un reparo queremos hacer, y es que qui-
zá no debió incluirse la bibliografía de las
páginas 9 a 11. Resulta prácticamente
inútil, y contiene errores. Diagramas de
procedimientos administrativos, no es de
GONZÁLEZ PÉREZ, sino de FERNÁNDEZ VECA.
Los vicios de forma del acto administra-
tivo, se cita dos veces: es válida la cita
que la atribuye a OLIVA DE CASTRO; es
errónea la <¡ue nos la atribuye a nosotros.

Francisco GONZÁLEZ NAVARRO

BAREA SABAS, Arturo Í El hospital y su
administración. Secretaría General
Técnica del Ministerio de la Gober-
nación. Madrid, 1965. 255 págs.

El libro de BAREA SABAS es uno de
aquellos cuya oportunidad hace que el
comentario gire en torno al tema más
que al contenido en sí mismo. El tema
del hospital es, en estos momentos, una
excelente clave de comprensión de ese
amplio ámbito de la Administración que
abarca la actividad sanitaria. E incluso
de una buena parte de la actividad priva-
da que tiene por finalidad la asistencia
médica. El libro incide, además, sobre una
situación—la española actual—en la que
un conjunto de síntomas evidencian una
profunda evolución. Si, de una parte—-en
cuanto a la asistencia médica como pro-
fesión privada—, el hospital empieza a
ser, como unidad técnica de asistencia,
una realidad en un cada vez más extenso
sector del ejercicio profesional, de otra,
y en lo que toca a la actividad adminis-
trativa sanitaria, la administración espa-
ñola vino ciñendo sus objetivos a lo pu-
ramente preventivo; se entendió que la
actividad administrativa sanitaria debía
limitarse a una ayuda en la lucha del
hombre contra el medio ambiente po-
niendo a su disposición un conjunto de
medios preventivos en los que se cifraba
lo que podemos llamar policía de la sa-
lud pública. Pronto se vio, sin embargo,
que la administración debía intervenir
más activamente en relación con las en-
fermedades transmisibles, montando en-
tonces algunos establecimientos en los que
ya, junto a la prevención, está el remedio,
la asistencia curativa.

Un planteamiento más general de la
actividad asistencial de la Administración
se encontrará, sin embargo, en el ramo
administrativo dedicado a los indigentes:
la Beneficencia. Un malentendido gene-
ral abocaba, por un lado, a que tan sólo
en favor del indigente se montaran ser-
vicios públicos de prestación sanitaria
curativa, y de otro, a que la actividad ad-
ministrativa do beneficencia se fuera con-
centrando priniordialmentc en prestacio-
nes de carácter sanitario, con la natural
dislocación a efectos del cumplimiento
de funciones administrativas tan esen-
ciales como las de planificar, coordinar,
etcétera. El poderoso empuje de la Segu-
ridad Social extendería a un grupo de
población más amplio la sanidad asis-
tencial.
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Sin embargo, la evolución de la medi-
cina—en la que hoy día hay sectores en-
teros que no pueden practicarse si no es
en equipo y teniendVj a. disposición un
costoso instrumental—y una más amplia
concepción del panel de la Administra-
ción en este punto han puesto de relieve
la necesidad de dar una mayor generali-
dad al problema hospitalario, tomando
ya como unidad de medida el país en-
tero.

La Ley de Coordinación Hospitalaria
de 21 de julio de 1962, puede ser el pun-
to de partida para ese planteamiento más
amplio: 1.°, porque se propone la trans-
formación de la pluralidad de centros
hospitalarios—surgida en parle de modo
anárquico—en una red adecuadamente dis-
tribuida por todo el territorio nacional;
2.°, en cuanto permite imponer unas con-
diciones mínimas a dichos c*la!)lccirni<"ii-
tos; 3.a, porque ordena la consignación
en el Presupuesto General del Estado di1
una cantidarl anual destinada a satisfa-
cer las necesidades hospitalarias, crédito
que la Comisión Central de Coordinación
Hospitalaria podrá manejar como instru-
mento de promoción v coordinación.

Si éste es el panorama general, resulta,
además, que el tema del hospital es, des-
de un punto de vista más concreto, extra-
ordinariamente sugestivo para cualquier
intensado en cuestiones administrativas.
El hospital es una unidad administrativa
total, cuya problemática incide sobre la
generalidad de disciplinas aplicables a
una Administración, ya pública, ya pri-
vada.

BAREA SABAS, Intendente General del
Gran Hospital de Beneficencia del Es-
tado, recoge en su libro una experiencia
personal; es una obra que parece escrita
en los ratos de solaz, narrando al detalle
lo que es un hospital y lo que se nece-
sita hacer para que todo marche en él,
añadiendo minuciosas prevenciones reco-
gidas de una aún fresca experiencia. Es,
en este sentid», un libro distinto, pero
necesario. Distinto porque no encierra la
ciencia administrativa de nuestro concep-
to usual. Necesario porque es preciso,
urgente, que aquellos que dedican a dia-
rio sus energías a los diversos servicios
de la Administración cuenten su expe-
riencia, ya que éste es el único modo de
ir conociéndose lo que de verdad es la
Administración actual y cuáles son sus
problemas reales.

Luis MORELL OCAÑA

BASORA, Francesh: Derecho adminis-
trativo industrial. Editorial Aranzadi.
Pamplona, 1964. 216 págs.

Ante el problema de la intervención
del Estado en un sector de la sociedad,
el industrial, el autor adopta la postura
de narrador concienzudo y sistemático.

La obra en sí es poco más que un re-
sumen comentado de la legislación apli-
cable.

En ello precisamente estriba su valor
y su limitación.

Quizá se haya escrito pensando en la
conveniencia de reunir en una sola ohrj
sistemática los problemas inherentes a la
actividad industrial en la España de 1%-V

Desde este punto de vista en la obra
se encuentra icasi todo» y además cla-
ramente expuesto con la ayuda \allusa
de esquemas.

El índice de materias se ajusta los
moldes clásicos: primero la organización
y luego la acción. En ésta se distinguen
Policía-Fomento y Servicio público, con
arreglo a G\RHino FSLL.\, cu>os esquemas
se utilizan ampliamente.

Viene a 'llenar—limitadamente—uno de
los sectores drl Derecho administrativo
especial. <jue en este momento parece co-
brar particular relieve.

Es probable que el excesivo predominio
concedido a la parte general del Derecho
administrativo, decaiga progresivamente
en beneficio de los temas de su paite es-
pecial.

Esta observación va unida a aquella
otra que pone de relieve H disociación
entre Derecho administrativo v realiilal.
Hoy día, y sin caer en un puro pragma-
tismo, no están en cuestión los proble-
mas fundamentales de esta disciplina por-
que las nuevas generaciones disfruten
complicando síntesis tradicionalmentc cla-
ras.

La crisis institucional se debe a la
inadecuación de las categorías tradicio-
nales para sistematizar la realidad de
nuestro Ortlenamiento.

Por ello, el método inductivo que a
partir de premisas concretas, inmediatas
a la realidad, llega hasta las categorías
abstractas, se revela en esta hora cnicial,
más adecuado que el inverso. La realidad
de nuestro Ordenamiento administrativo
se resiste cada vez más radicalmente a
dejarse enmarcar conforme a los moldes
clásicos.

Es necesaria una gran reelaboración
que partiendo de las instituciones de la
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Parte Especial revise y formule nueva-
mente allí donde sea preciso la Parte
General.

En esta tarea la obra de BASORA es un
primer paso, meramente expositivo, apre-
ciable.

J. A. MANZANEDO

BLAU, Peter M.: Bureaucracy in Mo-
dirn Society. New York, 1965. Ran-
dom House. 127 págs.

Como señala el profesor PACE en el
prólogo de esta obra, el creciente interés
en el estudio sociológico de la estructura
y dinámica de la burocracia se debe fun-
damentalmente al incremento sin prece-
dentes que, en la sociedad moderna, han
tenido las organizaciones do gran escala,
dentro de las cuales se desarrolla una Ad-
ministración jerarquizada. Ello ha anima-
do también sin duda la publicación del
trabajo de BLAU, calificado como el pri-
mer libro de texto que se ocupa sistemá-
ticamente de la dimensión sociológica de
la burocracia en cuanto tal, a la que se
califica como el tipo de organización des-
tinado a cumplir tareas administrativas
de gran escala mediante la sistemática
coordinación de esfuerzos o, también, con
trascendencia en ambos casos para apa-
ratos de este tipo de naturaleza pública
o privada, como el método institucionali-
zado de organizar conductas sociales en
interés de la eficiencia administrativa.

Para el autor, los cuatro factores bási-
cos de la organización burocrática vienen
constituidos por la especialización, la je-
rarquía de autoridades, la sumisión a un
sistema de reglas y la impersonalidad de
la gestión, siguiendo así sustancialmcnte
las clásicas formulaciones de Max WEBER,
a las que expresamente remite el texto
y que son glosadas en él.

La organización burocrática, tendente
a la consecución de los máximos resul-
tados de eficiencia y a la coordinación de
esfuerzos que exigen la progresiva espe-
cjalización de las tareas de la Adminis-
tración moderna, constituye para el autor
un fenómeno cuyo auténtico significado
únicamente adquiere sentido en la so-
ciedad de nuestros días, basada en la eco-
nomía monetaria y con arreglo al tipo
dé organización económica que ha poten-
ciado el capitalismo. Este sistema con sus
exigencias de seguridad para el conjunto
de relaciones en que se desenvuelve y con
su aportación a la creación de grandes

empresas burocratizadas, en las que su
personal queda desvinculado directamen-
te de las motivaciones lucrativas del com-
plejo a que sirve, ha favorecido la im-
plantación y expansión definitiva de las
estructuras burocráticas.

El autor examina desde la perspectiva
que domina la obra las implicaciones so-
ciológicas internas de este tipo do organi-
zación, señalando las condiciones que de-
ben presidirla para su adecuado funcio-
namiento, y entre las que enumera: la se-
guridad en el empleo, la fijación de ni-
veles internacionales de rendimiento, la
cohesión en el grupo de trabajo, el estí-
mulo de las iniciativas mediante la evi-
tación de controles minuciosos, la pon-
deración de las medidas disciplinarias y
autoritarias, etc. Poniendo de relieve cómo
las estructuras formales burocráticas vie-
nen muchas veces basadas en organiza-
ciones informales, cuya existencia no se-
ría racional desconocer.

Analizando el impacto externo que la
burocracia produce en las sociedades en
que opera, llega a la conclusión de que
los desfavorables juicios que en muohos
casos se formulan frente a elra, no siem-
pre son motivados por su ineficacia sino
precisamente por hacer efectivamente
sentir su presencia a los individuos que
toman con ella contacto. Por otra parte
estima que las más acerbas críticas que
se la formulan son normalmente realiza-
das por sectores identificados con el sis-
tema a que sirve, que la utilizan como
válvula de escape de sus emociones;
frente a la posición más radical de otros
elementos que aspiran a modificaciones
más sustanciales del orden existente.

Por último, y éste parece ser uno de
los objetivos básicos de la obra, se con-
trastan los postulados y consecuencias de
la organización burocrática con los va-
lores implícitos en la democracia. Nega-
tivamente opera frente a ésta la concen-
tración de poder social que la burocracia
supone, frente al poder político demo-
cráticamente instituido y la libertad in-
dividual a que corresponde. Pero además
la burocracia puede llegar a anular y sus-
tituir a los pequeños cuerpos sociales
autogobernados cuva participación en las
tareas democráticas resulta extraordina-
riamente fecunda.

En todo caso se reconoce que esta
fórmula organizatoria puede favorecer la
igualdad de oportunidad, en cuanto a la
provisión de puestos en su seno, y sea
cualesquiera los inconvenientes que acá-
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rree, resulta imprescindible para la exis-
tencia de las comunidades contemporá-
neas. Eor ello se propone como solución
contrarrestados de sus posibles y nega-
tivos efectos una mayor dedicación de los
ciudadanos a las tareas políticas, facili-
tada- ahora por la elevación en el nivel
de educación y lar reducción, de los Hora-
rios- de trabajo.

Ramón MARTIN MATEO

BOQUERA OLIVER, José María: Derecho
administrativo y socialización.. Pu-
blicaciones del C. F. y P. F. Estudios
Administrativos. Madrid, 1965. 187
páginas..

La bibliografía sobre el tema de las
transformaciones jurídicas como conse-
cuencia de los. cambios políticos, econó-
micos y sociales que constituyen la in-
fraestructura del Derecho es abundante.
En el campo del Derecho administrativo
es evidente que si. los cambios enuncia-
dos anteriormente ampliaron su conteni-
do y demostraron su flexibilidad,, actual-
mente, en un momento histórico tan dis-
tinto a aquel en que se afirmaron y ci-
mentaron los principios y las instituciones
fundamentales del Derecho administrativo,
pueden conducir a privar de contenido
al sistema de control del Poder que tan
eficazmente ha representado.

La gravedad del. hecho aparece riguro-
samente analizada, en. el. estudio que rc-
censionamos, no solamente desde el punto
de vista de la protección de los intereses
individuales, sino también de los intereses
públicos; se rechaza así una aproxima-
ción exclusivamente a prívalo del pro-
blema, insuficiente en una época en la
que la defensa de la legalidad y la de
lbs derechos individuales no se identi-
fican en todos los casos, y se atrae la
atención del jurista hacia la protección
del interés público, no por la vía clásica
de un poder exorbitante que actúa, sino
mediante un poder que controla.

En el libro, construido de acuerdo con
una clara sistemática, pueden distinguirse
cuatro partes que en lógica sucesión des-
arrollan el tema estudiado.

a) La primera parte aparece destina-
da a proporcionar los da,tos previos del
estudio, fijación del concepto de sociali-
zación e impacto que ha producido en el
Derecho administrativo; a estos efectos
se expone la evolución, experimentada por

dos principios fundamentales que condi-
cionan toda la problemática jurídica ad-
ministrativa: el principió de legalidad y
el principio de la separación de poderes.
Se constata aquí cómo el actual sistema
de control dé la legalidad del actuar ad-
ministrativo responde a un momento his-
tórico en la fomulación. del contenido de
aquellos principios—la protección de los
derechos e intereses del ciudadano como
fin exclusivo de la legalidad, separación
de poderes, centralización en el Estado
de todo poder de supremacía social—que
ha perdido vigencia.

6) A la vista de la situación descrita
anteriormente se dedica la segunda parte
a precisar la oferta que el' Derecho admi-
nistrativo debe estar en. condiciones de
hacer:, suministrar un cauce' jurídico al
intervencionismo administrativo y some-
ter al Derecho cualquier manifestación del
poder administrativo;, consecuentemente
con ello se adopta un criterio objetivo,
expuesto originalmente en un trabajó
aparecido anteriormente en esta REVISTA
(Criterio conceptual del Derecho admi-
nistrativo, RAP, núm. 42, 1963) como
determinante de la competencia de la
jurisdicción contencioso - administrativa.
Frente al criterio subjetivo dominante,,
sostiene el profesor BOQUERA GLIVER que
el objeto del) Derecho administrativo debe
ser el poder administrativo que se mani-
fiesta en actos administrativos caracteri-
zados por sus especiales efectos jurídicos:
el acto administrativo se diferencia de
los actos privados en que crea situaciones
jurídicas aplicables a sus destinatarios sin
su consentimiento, de los demás actos
jurídico-públicos (Ley, sentencia, acto
político) en que tiene condicionado su
poder de creación unilateral de derechos
y obligaciones por una presunción legal
destructible de conformidad al Derecho.
No obstante, si por una parte la adop-
ción del citado criterio objetivo permite
fiscalizar, contenciosamente parcelas del
poder administrativo hoy exentas, pense-
mos en esa zona de inmunidad que re-
presenta (la organización sindical, por
otra, el creciente progreso de socializa-
ción debilita la fuerza de los intereses
individuales motores institucionales por
la vía de la legitimación del mecanismo
del. control jurisdiccional.

c) Analizando los presupuestos que
posibilitan el actual sistema de control
de la legalidad y condicionan su evolu-
ción futura- se replantean, en una tercera
parte, las grandes opciones históricas del
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control, dedicando especial atención a
dos formas de control por el poder legis-
lativo: el «ombudsman» sueco y la «pro-
curatura» soviética; señalándose la ne-
cesidad de complementar el sistema con-
tencioso-administrativo con formas de fis-
calización por el poder legislativo.

d) En la última parte estudia el au-
tor los posibles remedios a la insuficiencia
de nuestro actual sistema de garantías:
ampliación de la legitimación para re-
currir donde examina una jurispruden-
cia reciente, dirigida a que la exigencia
de «interés» en la impugnación no difi-
culte el funcionamiento del instrumento
individualista de defensa de la legalidad,
v la extensión de la legitimación corpora-
tiva criticando una doctrina, recibida
frecuentemente por la jurisprudencia, de
que todos los fines públicos son fines
asumidos directa o indirectamente por el
Estado, no cabiendo, por tanlo, oposición
contenciosa entre el Estado y las demás
personas jurídico públicas. Finalmente,
el autor trata del problema de la inter-
vención de los órganos legislativos y sus
posibilidades, especialmente en lo refe-
snte al control de las finalidades sociales

di la legalidad.
El presente estudio, enriquecido por un

método comparado de investigación que
pemite tratar un amplio campo de ob-
servación, acompañado de una referencia
bibliográfica completa y moderna,, descu-
bre en su concepción y resultados las
líneas v puntos de osificación de una gran
obra universitaria.

Lorenzo RODRÍGUEZ DURANfTEZ

BORDEE, Robert; MASSÉ, Pierre, etc.:
Prospective: L'urbanisation. Publica-
tion du Centre d'Études Prospectives.
Presses Universitaires de France. Nú-
mero 11, junio 1964. 180 págs.

Este número de Prospective, dedicado
monográficamente al tema de la «urba-
nización de la vida urbana»—distinto de
urbanismo—, como se especifica más tar-
do, se ha dividido en dos partes, la pri-
mera dedicada a la exposición general
del tema (la urbanización, balance de la
gran ciudad, futuro) y la segunda a algu-
nos aspectos importantes de la urbaniza-
ción (niveles de urbanización, centralis-
mo y centro urbano, futuro de los trans-
portes y comunicaciones en las «nebulo-
sas urbanas», etc.).

En el preámbulo, Pierre MASSÉ razo-
na el porqué de este tema, afirmando ser
el movimiento de urbanización uno de
los hechos más importantes de nuestra
época.

Venios que el trabajo se apoya en un
fenómeno de actualidad innegable: el de
la gran ciudad, siempre denunciada como
fuente de grandes males. Así, ya en el
siglo XVMI G. BRICE amenazaba a París
con funestos augurios.

Mas el avance industrial, e inclusu el
cultural, han hecho variar las condicio-
nes de la vida de tal manera, que las
ventajas y problemas han adquirido ca-
racteres monumentales. Frente a esto, la
metrópoli de mañana, ¿ha de ser «mono-
nuclear», como la actual región de Pa-
rís, o »polinuclear», como los complejos
urbanos de Lorena, entre Lyon, Greno-
ble y Saint Etienne? En el primer caso,
una eficaz red de comunicaciones debe
asegurar las posibilidades de vida, o en
segundo, fomentar y hacer posible las re-
laciones vitales alrededor de cada nudo:
o sea, facilitar los desplazamientos o re-
ducirlos Paul DELOUVRIKR acentúa fuer-
temente la primera solución, pues afirma
facilita el ejercicio de la libertad por el
hombre en sus relaciones sociales. Mas
MASSC afirma: esto, en una gran ciudad,
no es más que una fatalidad.

¿Cómo acceder a esta organización, o
más bien reorganización? Creando nue-
vas unidades urbanas equilibradas ¡{leales.

I. LA URBANIZACIÓN.

1. Importancia y generalidad
de la urbanización.

En veinticinco años se han construido
en Francia diez millones de alojamiento?
urbanos, siendo tal el ritmo de creci-
miento, que cada dos ciudades que exis-
ten hoy habrá 1res en 1990.

Esto es el resultado de tres fenómenos:
la explosión demográfica francesa v el
tratado de Roma, que fijaba la libertad
de residencia para los seis países. El se-
gundo, el paso continuo de trabajadores
del sector agrario al secundario y tercia-
rio, cuya base es fundamentalmente ur-
bana. Finalmente, la vejez de cantidad
de inmuebles y la necesidad de adapta-
ción de las ciudades a las modernas con-
diciones de vida.

Importancia y nueva concepción del
urbanismo cuyo significado se está vien-
do en la planificación de esa mcgalópo-
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lis, como GOTTMANN denomina a la región
de la cosía noreste de los Estados Unidos
—zona entre Boston y Washington—que
amenaza en convertirse en un monstruo
incontrolable.

Universalización en todos los sentidos
del urbanismo, como instrumento de una
conversión de la sociedad futura en pro-
yección de un concepto del hombre y su
vida como ser libre y que tiende a una
justicia social innegable.

2. Aspectos nuevos de la urbanización.
La urbanización contemporánea se ca-

racteriza por la velocidad a la que se rea-
liza. Siempre las ciudades fueron segre-
gadas por generaciones de habitantes
que pasaron por ellas. La creación de
una ciudad como Washington es excep-
ción en la regla.

Hoy, en cambio, rompiendo en marcha
secular la creciente aceleración, nos pone
en el brete de tener que solucionar los
problemas todos a la vez. El autor nos
indica cómo la existencia de París como
unidad urbana, sus servicios, están a pun-
to de quebrar por la existencia de un
cinturón de fábricas, escuelas y barrios
que no puede ser calificado como ciudad-
Si la aglomeración con que se edifica se
equilibra mal y estructura igual, el efecto
recaerá, incómodo efecto, sobre muchas
generaciones. .

Otro carácter de la actual urbaniza-
ción es el pofundo cambio de estructuras,
la ciudad del peatón se ha convertido, ha
dado paso a la ciudad del «centauro» mo-
torizado, acertada expresión del texto.
El automóvil crea posibilidades espacia-
les antes increíble», mas «consume» espa-
cio también. Entre el mar motorizado, el
transporte público se debate en un pro-
blema aún sin solución.

La ciudad se extiende o, mejor dicho,
explota. Del núcleo antiguo ha surgido la
nueva ciudad, por unión con otros núcleos
o por desdoblamiento del inicial. La ciu-
dad moderna, cual ameba incontrolable,
se agranda y crece, y en ello hay una
lucha entablada entre el hombre y la
estructura. Hasta ahora, el crecimiento
lleva ventaja, los pseudopoderes se re-
vuelven contra el mismo que ha dado lu-
gar a su existencia. Ha nacido, para
GOTTMANN, una estructura nebulosa, en
la que la «complejidad de formación y la
falta de claridad de su estructura» han
dado lugar al término.

Esta nebulosa se presenta de diversas
formas, ya una estructura mononuclear

de decenas de kilómetros de diámetro—Pa-
rís—o de muchas zonas-núcleo, como en
el Norte, Lorena. En España tenemos
ciudades mediterráneas cuyo núcleo cen-
tral no tiene el 50 por 100 de los habi-
tantes atribuidos a la misma.

El tercer carácter que resalta el autor
es el de que las ciudades modernas no son
ciudades en el sentido tradicional de la
palabra, ni sus habitantes ciudadanos, tal
y como el ciudadano se conceptuaba en
el siglo xix, y aun en el primer tercio
del siglo XX. La ciudad clásica se ca-
racterizó, al menos, en el viejo conti-
nente por una fuerte concentración de
población, que daba lugar a un senti-
miento de encuadramiento en el marco
urbano y de independencia con aquellos
que, como cada uno, estaban inmersos en
ese cuadro, por la comunidad de servi-
cios comunes y la abundancia de labores
colectivas,-en fin, la que el autor deno-
mina «varíete des sollicitations». Fren-
te a este concepto, las agrupaciones urba-
nas actuales, los cinturones industriales
y grupos de viviendas anejo9 no partici-
pan de este carácter.

El cambio de tamaño de las estructuras
urbanas no es más que el exponente de
un cambio de vida, de mentalidad. No
es la substitución de viejos inmuebles ni
la eliminación de insalubridades, es todo
un cambio de concepción en cuanto a la
forma de vivir.

Ahora bien, el movimiento urbano no
es uniforme: cada ciudad ha de ser si-
tuada en su región, su país e, incluso,
dentro de un continente.

3. La urbanización y el hombre.
Como ya hemos visto, la urbanización

no se reduce a una nueva actividad ma-
terial, sino que es la muestra de un sis-
tema político-económico y un concepto
de vida.

Como bien claramente se indica, la
preferencia de la vivienda individual al
inmueble plurifamiljar nada indica, si no
tenemos en cuenta el marco urbano en
el que la elección se ha de hacer.

La ciudad es un microcosmos donde
infinidad de problemas universales se
plantean a una escala, en la que la ciu-
dad parece un escaparate. Por ejemplo,
el problema de las generaciones se ve
influenciado en gran manera por la for-
ma de vida que supone 1» ciudad. J. GA-
RAÍ nos hace ver cómo, mientras la unidad
de producción que supone la familia en
el camno confiere una mayor autoridad
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al padre, en la ciudad, la rara coinciden-
cia de los miembros de la familia en sus
actividades hace cada vez más difícil su
vida, sus relaciones. Mientras en la an-
tigüedad la experiencia de los adultos era
un valor seguro, un medio de .cohesión
entre las generaciones, en la ciudad esto
ya no es tan válido. A pesar de la afir-
mación de Bertrand RUSSFXL de que nos-
otros vemos que muchas veces en el me-
dio urbano, más que el agrario, la expe-
riencia individual de un hombre de cin-
cuenta años es respecto a los demás tan
válida ante los problemas cotidianos como
la de un joven de veinticinco; la de aquél
no le sirve para los cincuenta y cinco
como la de éste tampoco para los treinta.

Vemos nue la urbanización plantea, o
mejor dicho muestra problemas sociales
que deben resolverse. Así, H. LEFEVKE ha
dicho que «la ciudad es la proyección
sobre e! terreno de una sociedad, con su
cultura, sus instituciones, su ética, sus
valores, incluso en ellos sus bases eco-
nómicas y sus relaciones sociales que
constituyen su estructura». Y defiende
París como ejemplo de ello, cómo desdo
la isla primitiva en su evolución está
impresa la Historia de la sociedad fran-
cesa. Cómo la construcción funcional
responde a un espíritu... Se llega a
afirmar que la crisis de la arquitectura
monumental de hoy indica la falta de
valores comunes de efupo. Reflejan los
monumentos—sean del tipo que sean—la
sociedad que los levanta. El centro de la
ciudad—Parlamento, catedral, templo, et-
cétera—es la muestra de un esquema po-
lítico-social del monumento.

Esta protección social se traduce en
órganos que responden a una estructua
social: de información, comercio, dis-
tracción, «símbolo», etc. Así, si la ciudad
es muestra de la sociedad de hoy, indu-
dablemente, orienta la de mañana, la
condiciona de tal modo, que aquí es
donde se ve el papel vital que el urba-
nismo desempeña para la sociedad. Así
determinar el futuro de la estructura ur-
bana constiuye muy esencialmente con-
dicionar la de sus habitantes.

II. BALANCE DE LA CRAN CIUDAD.

En esta segunda parte, la más extensa,
se hace un examen del fenómeno que su-
pone la gran urbe, sus ventajas, sus in-
convenientes, causas de sus crisis y obs-
táculos.

1. Ventajas de la urbanización.

Son cuatro las expuestas en el trabajo:
seguridad, mayor standard de vida, poder
y libertad. Constantes que se dan en la
ciudad de tal modo oue la historia de la
ciudad como medio de vida es la lucha
por la consecución de esos cuatro carac-
teres. Lucha con ellos, altibajos, pero que
a pesar de quienes intentan frenar o evi-
tar su aparición, siempre terminan sur-
giendo. El precio de la libertad es una
eterna vigilancia, se ha dicho; ello se
podría aplicar perfectamente a estos al-
tibajos de la ciudad, frente a los ataques,
tanto naturales como humanos. Y la ur-
banización es una técnica al servicio de
esta misión de la ciudad.

2. Defectos de la urbanización.

En. tanto en cuanto se contempla el
desarrollo de la urbanización, así van
apareciendo puntos de alarma de quienes
ven en ello inconvenientes y riesgos que
han de ser fatales, si no se corta su
evolución.

La ciudad moderna, base de gran par-
le de la industria moderna, vive en un
ambiente que da lugar a numerosos pe-
ligros para las personas que las habitan.
Aire, luz agua se convierten en pro-
blemas de tal magnitud, que hacen la
vida de la ciudad muy desagradable cuan-
do se plantean como problemas.

Ahora bien, la técnica que trae un
mal también puede dar la solución. Así,
en el texto se plantean soluciones a es-
tos problemas, como prueba de que no
son insolubles como algunos sostienen.
Así, por ejemplo, los humos de Pitts-
burgh (USA) han podido ser reducidos
en un 80 por 100 con una legislación
apropiada.

Quizá de más difícil solución son los
problemas psíquicos de la gTan ciudad,
la tensión de una vida que transcurre a
tal velocidad y vibra por tantas cosas que
pone a prueba la resistencia del hom-
bre hasta límites increíbles. Este medio
de existencia que provoca esto es más
el factor industrial que el urbano, como
formas de vida, aunque suelen ir unidos
fuertemente, cuando se da el primero.

Así se debe dar lugar a un medio en
que las necesidades fundamentales del
hombre se cubran, mientras que, a la
vez, la intimidad necesaria para un des-
arrollo psicológico se dé. En fin, que la
masificación, peligro también de la ciu-
dad, se combata mediante un sistema de
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vida compatible con la marcha de la ciu-
dad-aparato, habitada por hombres-má-
quina.

Asi, hay momentos en que la ciudad es
su propia negación. Medidas que a esca-
la uno sirven, a escala ciento resultan
estúpidas; o, lo que es peor, perjudicia-
les. Así el profesor HICBEE afirma que el
espíritu americano, de vocación rural, al
ser urbanizado, se disloca, dando lugar
a una «negligencia urbanística» que exis-
íe en gran medida en los Estados Unidos.
Se termina este punto afirmando que si
la ciudad fuera sometida a juicios-cree-
mos que aquí lo es—, será preciso reco-
nocer la necesidad en un futuro de una
mejor organización social de la misma;
pues el problema no sólo es material,
sino y volvemos a un punto general, el
de que son, al fin y al cabo,, hombres,
con todo lo que ello implica, loó que
componen la ciudad;

3. Causas de la crisis: ¿desarrollo,
o estructura?

Este es uno de los puntos claves del
urbanismo: ¿qué es lo que ha originado
la crisis de la gran ciudad de hoy? Na-
turalmente la solución es univoca. Ahora
bien, es preciso discernir la responsabi-
lidad que le corresponde, a cada parte. El
desarrollo no es el único parámetro. El
autor examina extensión, población, densi-
dad. Influye incluso el hecho de la an-
tigüedad de la urbe, puesto que la nueva
plantea una serie de problemas también
nuuvos, dada la ausencia de una perso-
nalidad histórica de la comunidad urba-
na;, miles de personas asentadas de golpe
en un sitio han de crear una nueva «per-
sonalidad", adaptarse sin precedentes a un
medio social nuevo. Lo cual puede ser tan
\entajoso como inconveniente.

El utillaje industrial se renueva cuan-
do es viejo. El ((utillaje» urbano no se
presta tan fácilmente a ello. Las ciuda-
des—«historia solidificada», según Luc
THORÉ—tienden a cristalizar más tiem-
po que las actividades, y por ello el pro-
lilema es más grave. Así esto se ha visto,
por ejemplo, en los diferentes modos de
^renovar» ciudades (zonjficaeión, reforma
y ensanche, ciudad jardín, lineal, etc.)
que aún no han conseguido vencer la
«criítaliMción» de los problemas urbanos.

Además, la permanencia de las estruc-
turas materiales se complica con el in-
movilismo de las estructuras mentales.
Existe así un divorcio total entre las
(•grandes» y «magníficas» aglomeraciones

de hoy y las aspiraciones de los habi-
tantes fruto de ideas rebasadas. Un di-
vorcio que retarda el transcurso de la
sociedad hacia esas estructuras que ha-
gan posible la vida mejor para todos.
Inmovilismo que se manifiesta—por des-
gracia—de forma material mediante una
reacción en forma de defensa frente a'
ese nuevo estilo de vida socialmente jus-
to que las futuras generaciones precisan
y acerca del cual nos han de pedir cuenta
inexorablemente.

Inmovilismo mental que se refleja de
una manera tristemente lógica en los ur-
banistas que por la acción de grupos
sociales (profesionales, familiares, etc.)
terminan, en detrimento de una visión
y solución global, del problema, Hipó-~
tecándola a pequeños intereses particu-
lares del momento. Si el problema, como
otros muchos, ha escapado al control de
los administradores, éstos también esca-
pan al de los administrados. Así. se plan-
tea el problema de la relación urbanista-
ciudadano como problema exponente de
una situación social, de conservadurismo
de los urbanistas.

4. Obstáculos.
Estos son los planteados por la necesi-

dad de un rápido acomodo de los que
sobrevivieron la guerra, la legislación de
arrendamiento v mecanismos financieros
pasados de moda. Con detalle, el autor
los examina uno a uno.

HI-. OJEADA AL FUTURO.

En esto apartado se examinan los he-
chos que nos conducen al futuro, tanto
técinica, económica como culturalmente
(transportes, energía, stand de vida, cul-
tura-, etc.), así como los problemas a so-
lucionar, como reparto y organización de
los espacios urbanos, el factor estético
y medios do conseguirlo (métodos de
acción y pensamiento y el básico de par-
ticipación y responsabilidad del ciudadano
en el gobierno de la ciudad).

IV. PROBLEMAS URBANÍSTICOS.

1. F. BLOCH-LAIKÉ y L. P. LEROY exa-
minan el problema de actitudes presentes
equivocadas que, como antes se precisó,
condicionan el futuro. En él juzgan el
presente francés y deducen, dentro de lo
que cabe, qué ha de ser el futuro. Se
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examinan los adelantos conseguidos en
los Estados Unidos en los últimos años,
desde la Housing Act do 1949 para lu-
char contra las grandes ciudades como fin
urbanístico, y el hecho existente, tanto
allí como en Europa, de actividades, con
el fin de interesar a los ciudadanos por
sus ciudades e integrarlos en este movi-
miento, mediante su participación efec-
tiva en la marcha de los asuntos comu-
nitarios. Los «Comités cívicos» anglosa-
jones son defendidos como uno de los
caminos de solución. Ello exige una ac-
ción psicológica inmediata.

En cuanto a los planes, todas las ciu-
dades francesas tienen «perímetros de
aglomeración»- y algunas «planes de or-
ganización general» -(PADOG), mas con
un defecto: el formalismo que los inmo-
viliza y no los mantiene al día y algunas
situaciones de privilegio que mantienen
inexplicablemente la rigidez que ha subs-
tituido a la anarquía pone en peligro su
existencia. Se citan los Levittoions ame-
ricanos como ejemplo. Es necesario pre-
parar el futuro mediante previsiones que
salven a los planes de los males que
éstos desean eliminar de las ciudades: la
asfixia por estrechez. Se termina exami-
nando ejemplos de diferentes zonas <le
Francia.

2. R. BOROAZ juzga a la ciudad un su
faceta de negadora de sí misma. Exami-
na los problemas humanos del ciudadano
moderno (vida intelectual, artística, re-
laciones, etc., que corren el riesgo de
desaparecer) y llama a su solución a los
urbanistas, que han de ser tanto técni-
cos, artistas, como sociólogos.

3. Ph. PICHEMEL, ante el desarrollo
urbanístico de los próximos cincuenta
años, expone bases sobre las que se ha
de actuar: a) crecimiento proporcional
de la ciudad sin alteración de la parámo-
de urbana actual. La falla de planifica-
ción de este campo, el laisser faire urba-
nístico, acarreará los males de un des-
equilibrio difícilmente reparable a poste-
riori.

b) Una acción de corrección de los
males actuales, dirigiendo el crecimiento
de las ciudades en función de sus posi-
bilidades futuras (administrativas, indus-
triales, etc.).

c) Una política de creación urbana,
evitando que nazcan núcleos urbanos sin
un control planificador. Dar fin, a la crea-
ción de estos núcleos, como suele ocurrir,
a base de una pequeña urbe va existen-
te que se amplíe incoherentemente sin

tener en cuenta esas posibilidades ante-
dichas. El fenómeno urbano tiene una
base biológica y social, no es una mera
función" de física o geometría. Así esta
urbanización se ha de hacer sin hipote-
carla a infraestructuras o grandes loca-
Hzaciones económicas preexistentes.

3. La oreagTiipación» urbanizada del
habitat rural es motivo de un trabajo
de A. GRANDPIKRRE que, tras examinar sus
caracteres actuales de dispersión, anacro-
nismo y obstáculo míe representa para
un avance en ¡a vida rural, con lo que
ello dignifica en cuanto dispersión y falla
de efectividad de los servicios, ofrece
consejos y primeras medidas a tomar
frente a ello, afirmando—con CAILLOT—
que urbanismo y ruralismo son tareas pa-
ralelas en el desarrollo comunitario futu-
ro. Además se ha de tener en cuenta,
con otros importantes factores, el de la
mecanización creciente del medio rural
y se finaliza comentado el plan de M, D.vv-
RE sobre el ¡(leal eslructural de una zona
de 510 Km.2 (18 Km. por 30) que afirma
que debería comprender una ciudad y do?
centros rurales, o sea, polarizar la po-
blación en tres puntos, creando uno-
«cantones» ideales.

4. Continuación del anterior, es <•!
trabajo de H. MORKL acerca de la influen-
cia de la urbanización en la utilización del
territorio rural, influencia comprensible,
puesto que una gran parte de la acción
Uibaníslica del futuro se ha de desarro-
llar en zonas actualmente rurales, zonas
periféricas.

Tras examen del fenómeno centralista,
por J. LMJASSE, y el futuro de los trans-
portes y comunicaciones en las «nebulo-
sas urbanas, de P. DELOUVRIER y MEAU.
que examina, tras un planteamiento so-
mero de la situación, el transporte en la
«MegápoÜs», los de mercancías y ener-
gía, el intercambio tic ideas, el trans-
porte de personas v concluye, tras la afir-
mación de la ineludible necesidad de la
planificación en este campo, en la rca-
liilad del transporte dentro de esa ciu-
dad futura que ha de ser marco, proyec-
ción de la concepción humana del futu-
ro en fin, d<; la libertad del hombre a la
que todo ello debe servir.

5. F.l problema propiedad privada-ur-
banización da motivo a M. PH>U.\RI>
para reflexionar acerca del papel de la
propiedad privada frente a este fenóme-
no, aunque el propietario sea el Estado.
¿Propiedad privada, copropiedad, propie-
dad comunal? Es!o se examina desde el
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punió de vista de una mayor eficacia fren-
le a un urbanismo que planifica, no un
edificio ni un banco, sino el «lodo» ur-
bano. Se critica la solución de la adscrip-
ción de necesidades urbanísticas—zonas
verdes, escuelas, etc.—a las viviendas pri-
vadas, con lo que la propiedad privada
se extiende, sobrepasando incluso los lí-
mites comunales, con la excusa de la
financiación, lo que plantea problemas
sociales y urbanísticos grandes.

6. El número, completísimo, acaba ha-
ciendo hincapié en la necesaria conver-
sión del urbanista clásico en un equipo
bien preparado en todas aquellas mate-
rias que intervienen en el fenómeno ur-
banístico, para hacer de esta materia un
instrumento eficaz frente a los proble-
mas urbanísticos—con lodo lo que ello
significa según iel concepto amplio ty
nueva del término—que conduzca a la so-
«iedad a una vida mejor y libre.

José Antonio STORCH DE GRACIA

CARCELLER FERNÁNDEZ, Antonio: El de-
recho y la obligación de edificar. Edi-
torial Montecorvo. Monografías, Co-
lección de Estudios Jurídicos. Ma-
drid, 1965. 349 págs.

El Derecho tiene la intrínseca virtua-
lidad de irse plegando a la realidad so-
cial y de irse ciñendo a los aconteceres
que, en un mundo tan cambiante como
el nuestro y sometido a un creciente pro-
ceso de aceleración histórica, van na-
ciendo en el horizonte de la sociedad
humana. Las normas jurídicas no viven
desconectadas del ambiente externo, an-
tes bien están en permanente intercomu-
nicación con; cuanto sucede en el contor-
no social para irlo regulando, encauzando
y dando forma. ,

Dentro de esla visión general, hemos
de situar la loable coincidencia de que,
cada vez de manera más notoria, vayan
publicándose entre nosotros libros, tra-
bajos y artículos orientados a valorar en
su justa medida un fenómeno de primera
magnitud en el seno de nuestras grandes
metrópolis y de nuestras urbes y ciuda-
de?, cual es el fenómeno del urbanismo,
y a estructurar una nueva rama del De-
recho que la doctrina empieza a bautizar
ya con el sobrenombre de Derecho ur-
banístico.-

Paramos hoy nuestra atención en un
libro que viene a unirse a los ya publi-

cados en nuestro país en torno al ur-
banismo y a la compleja problemática sur-
gida a raíz del incremento urbano en
diversas áreas de la geografía española.
Nos referimos al libro titulado El dere-
cho r la obligación de edificar, de An-
tonio CAKCELLER FERNÁNDEZ, Doctor en
Derecho, Letrado del Ayuntamiento de
Barcelona, y poseedor, por tanto, de una
valiosa experiencia adquirida en el dia-
rio quehacer de su profesión asesora en
un Municipio de tanta significación na-
cional como el de la Ciudad Condal.

El autor trasplanta a las páginas de su
obra las experiencias vividas, y ello, unido
a su excelente formación jurídica, hace
que el trabajo que ahora reseñamos resul-
le atractivo para cuantos juristas y teó-
ricos del Derecho administrativo se pre-
ocupan del complejo conjunto de tensio-
nes, de incertidumbres, de dificultades
que convergen en el vértice crucial de la
edificación, considerada en su doble ver-
tiente de derecho y de obligación, de po-
testad y de deber, de facultad y de car-
ga. Hasta tal extremo la edificación cobra
relieve como actividad autónoma e inde-
pendiente, que se advierte un paulatino
pero irreversible tránsito de la misma en
cuanto parte integradora. del derecho de
propiedad, regulada hasta la fecha por el
Derecho privado, hacia su encasillamiento
en la órbita del Derecho administrativo;
por cuanto que, actualmente, sobre este
aspecto de la propiedad, cual es el ius
aedificandi, el Estado ejerce una cre-
ciente intervención a través de la policía
del suelo y del fomento de la construc-
ción por las vías arbitradas en la Ley
del Suelo y disposiciones complementa-
rias.

A nuestro entender, el libro está presi-
dido por un evidente sentido pragmático
que lleva al doctor CARCELLER en oca-
siones, no a proponer la solución más
perfecta desde el ángulo puramente teó-
rico, sino a señalar el camino que re-
suelva la cuestión de que se trate tenien-
do presente las exigencias de la realidad
y los numerosos obstáculos que, en mate-
ria tan sensible y delicada para el ciu-
dadano y el hombre de la calle, suelen
aparecer y que postulan del órgano deci-
sor un tacto especial para combinar y
armonizar los muchos y encontrrados inte-
reses en juego.

La obra se inicia en su Capítulo I con
el análisis que, según el autor, no preten-
de ser exhaustivo, de La junción urbanís-
tica de la propiedad, describiendo qué se
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entiende por función social, la relación
entre esta función y el derecho subjetivo,
su regulación en las Leyes fundamenta-
les y deteniéndose especialmente en la
concepción de la propiedad tal como la
conforma la Ley del Suelo. ORCELLER
llega a preguntarse si cabe hablar de una
propiedad urbanística, al igual que exis-
ten otras formas especiales de propiedad
como son la agraria, la de minas, la fo-
restal, etc.; tras citar la opinión dividida
de la doctrina sobre el particular, con-
cluye que, «en definitiva, como ha ob-
servado PORCIOLES, la Ley del Suelo no
modifica el concepto de propiedad fun-
diaria, porque no Ka querido que el do-
minio de los solares lo compartieran los
particulares y el Municipio». Ahora bien,
el que no exista una propiedad urbanís-
tica autónoma no quiere decir que el con-
cepto tradicional de la propiedad no se
vea afectado cada día de manera más in-
tensa por una serie de limitaciones, de-
beres y servidumbres, hasta el extremo de
que, como afirma E.NTERRÍA, citado por
el autor, «la incidencia del Derecho ur-
banístico sobre la propiedad no puede ya
explicarse en los términos tradicionales
de las limitaciones de la propiedad», por
lo que se impone acudir a otras figuras
o instrumentos que respalden tales limi-
taciones por motivos de urbanismo y edi-
ficación.

El Capitulo II aborda el discutido tema
de El concep'o de solar, partiendo de las
definiciones formuladas por la legislación
que detalla a través de su evolución his-
tórica y de las matiza.ciones introducidas
por el Tribunal Supremo. Para CABCELI.ER
la fijación del concepto de solar adquiere
una importancia difícil de ignorar, de-
biéndose desligar la definición del plan-
teamiento fiscal en contra de lo «ue ha
venido sucediendo en España y que ha
originado resultados perjudiciales dignos
de tener en cuenta: «El origen fiscal ha
contribuido, a nuestro juicio, a una ex-
tensión del concepto de solar, de efectos
funestos en la esfera urbanística. La Ad-
ministración fiscal ha procurado, lógica-
mente, desde su particular punto de vis-
ta, abarcar dentro del concepto de solar
al mayor número posible de terrenos, a
fin de obtener superiores ingresos». Las
repercusiones de este estado de cosas son
de todos conocidas: «La triste conse-
cuencia de estas posiciones ha sido la
edificación tolerada cuando no autoriza-
da, de terrenos que nunca debieron edi-
ficarse y que constituyen hoy el núcleo

principal de las zonas suburbiales». Frente
a toda una viciosa tradición acabada de
mencionar, la Ley del Suelo rompe una
lanza para fjjar con mayor exactitud y
pureza terminológica qué debe entenderse
como solar, siendo de resaltar la impor-
tancia que cobra el concepto «convir-
tiéndose en el eje en torno al cual se
despliega toda la abundante normativa
contenida en dicho texto legal»; mien-
tras que so va abriendo paso la auténtica
naturaleza de solar, considerado desde el
prisma urbanístico, es decir, atendiendo
no 6Ólo a la superficie y situación del te-
rreno en cuestión, sino esencialmente a
su grado de urbanización que es el as-
pecto sobre el que las actuales normas
se proyectan con más fuerza y claridad.

El Capítulo III trata de El Derecho de
edificar como una parcela, como una ver-
tiente del derecho genérico de la pro-
piedad en cuanto autoriza el goce y la
disposición de los objetos sobre los que
recae. Sin embargo, las nuevas normas
del Derecho urbanístico gravitan sobre la
amplitud del derecho de propiedad tan
intensivamente, que en el parecer de
GONZÁLEZ BKRENCUER, «la Ley del Suelo
ha implantado un giro de ciento ochenta
grados en el sistema de la intervención
administrativa en el Urbanismo, al esta-
blecer que en orden a la edificación la
propiedad no tiene otros derechos que
los que diga en cada caso la Ley»; opi-
nión ésta que, aun tachándola do exage-
rada, nos pone al menos de relieve las
mutaciones que la normativa urbanística
va imprimiendo al derecho de la propie-
dad. Tías estas tlisgresiones, en el mismo
capítulo aparecen examinadas: a) la eje-
cución de obras de carácter provisional
que guarda estrecha relación con la cono-
cida figura del precario de normal vi-
gencia y aplicación en los Ayuntamien-
tos; b) la necesidad de la urbanización
que, como se puntualizó más arriba, «es
de capital importancia», puesto que «uno
de los elementos del concepto de solar es
la existencia de una urbanización en las
condiciones expresadas en la Ley» y que,
en la actualidad, constituye uno de los
máximo» problemas que tienen sobre la
mesa los Municipios, y c) la posibilidad
y efectos de la modificación del régimen
urbanístico y que comprende las hipótesis
de indemnización a los particulares cuan-
do se varía el régimen del suelo por los
cambios en los planes de urbanismo; si-
tuación que se da más de lo debido entre
nosotros y que causa trastornos evidentes
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a propietarios y constructores, pues «la
inestabilidad de la ordenación, provocada
por la modificación de los planes, des-
graciadamente tan frecuente, es uno de
los males que aquejan a nuestro urba-
nismo y ponen en peligro el derecho a
edificar».

El Capítulo IV se centra en La policía
de la edificación en cuanto control urba-
nístico que «pretende lograr que la sis-
tematización y desarrollo del núcleo ur-
bano se realicen de acuerdo con criterios
racionales al fin de salvaguardar conve-
nientemente las exigencias del bien co-
mún, asegurando la ejecución y observan-
cia del Plan de Ordenación, donde exis-
ta, y procurando la mejor utilización de
las instalaciones urbanísticas, en todo
caso». La ausencia de control origina los
abusos y las especulaciones, contra las
que es preciso utilizar los instrumentos
que la Ley del Suelo tiene recogidos. En-
tre las distintas formas de proceder los
Municipios, el autor menciona: a) el so-
metimiento do las actividades de los ad-
ministrados a la obtención de la licencia
cuya exigencia «está tan justificada que
nadie la discute»; b) las llamadas reser-
vas de dispensación, y, finalmente c) la
suspensión de las licencias permitida en
el artículo 22 de la Ley del Suelo. El ca-
pítulo finaliza con un apartado destinado
a las infracciones en materia de edifica-
ción y su sanción administrativa que el
autor explica siguiendo los puntos de vista
de GARRIDO FALLA, ENTRENA CUESTA, y
comentando datos jurisprudenciales, así
como tesis de autores extranjeros v del
Derecho comparado.

El Capítulo V abarca el Concepto, na-
turaleza jurídica, sujetos y objeto de la
licencia de edificación. Respecto a la li-
cencia, después de trazar su definición,
concreta su naturaleza: a) en cuanto es
una autorización; b) en cuanto es un acto
reglado; c) en cuanto puede o no ser de
carácter condicionado; d) en cuanto es
un acto complejo si «para la realización
de una obra se necesita la concurrencia
de varias autoridades u organismos admi-
nistrativos», y e) en cuanto es un acto
ejecutivo. Más adelante se determinan:
1) el órgano competente para otorgar la
licencia que es normalmente el Ayunta-
miento según la Ley del Suelo, «salvo
en los casos previstos en dicha Ley»;
2) la persona legitimada para solicitarla,
y 3) el objeto de la licencia.

El Capítulo VI trata del Otorgamiento
y denegación de la licencia de edificación.

El procedimiento que ha de seguirse para
su concesión viene configurado en el Re-
glamento de Servicios de las Corporacio-
nes Locales, con la originalidad de que
en su artículo 9.° admite un supuesto de
silencio administrativo positivo, enjuicián-
dose por el autor una serie de problemas
que surgen de la aplicación de dicho ar-
tículo de gran trascendencia en la diaria
dinámica municipal. Por lo que se refiere
a la denegación, ha de ser motivada, na-
ciendo en esta zona del Derecho urbanís-
tico también una abundante constelación
de problemas captados principalmente por
la doctrina italiana y entre los que me-
rece destacarse el posible derecho al re-
sarcimiento del daño cuando la denega-
ción del permiso de obras ha sido veri-
ficada ilegítimamente.

£1 Capítulo Vil se dedica a los Efec-
tos y extinción de la Ucencia de edifica-
ción. En cuanto a los efectos derivados
del otorgamiento, el principal «es la re-
moción del límite previamente establecido
al ejercicio de un derecho del particu-
lar», sin que dicha concesión se pueda
alegar en perjuicio de terceros o para ex-
cluir la responsabilidad penal o civil en
que pudieran incurrir los beneficiarios.
En las condiciones que fija el Reglamen-
to de Servicios «las licencias relativas a
las condiciones de una obra son transmi-
sibles», y por lo que atañe a su duración
o permanencia, como advierte CARCELLER,
«la doctrina y la jurisprudencia tanto las
españolas como las extranjeras, están ab-
solutamente de acuerdo, considerando le-
gítimo el establecimiento de plazos de ca-
ducidad», pasado el cual, sin que se
haya hecho uso del permiso o autorización
será preciso volver a solicitarlo del ór-
gano correspondiente. Se cierra este ca-
pítulo con el estudio de la extinción de la
licencia que se podrá producir, bien:
a) por caducidad, como se acaba de rese-
ñar, o sea, «por efecto de la no iniciación
de los trabajos dentro de cierto tiempo o
por la suspensión, dentro de ciertos lí-
mites, de la construcción iniciada a su
debido tiempo», o bien: b) por la revo-
cación o anulación de la licencia conce-
dida, con lo que una vez más se enfren-
tan los varios criterios para distinguir
ambas figuras jurídicas y explicándose
por el autor las vías legales establecidas
para producir una u otra, así como el re-
pertorio de derivaciones que en el mundo
del Derecho se causan al poner en fun-
cionamiento cualquiera de los dos su-
puestos.
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El Capítulo VIH incide sobre el espi-
noso tema de La obligación de edificar,
cada vez más rigurosamente exigida en
los textos legales, ya que, en virtud de
las limitaciones que recortan el derecho
de la propiedad, «las nuevas orientacio-
nes han configurado una nueva ordena-
ción de la propiedad privada como dere-
cho condicionado a su función social que
difiere radicalmente de la concepción in-
dividualista que inspiró la definición del
Código civil». Como dice SERRANO GUI-
RADO, citado por CARCELLER, el Derecho
social del suelo se manifiesta en deberes
positivos de la propiedad, en verdaderas
obligaciones de construir según las direc-
trices de los Planes de Urbanismo. El au-
tor separa los conceptos de deber, obli-
gación y carga, para manifestar que «la
edificación no 'llega a constituir propia-
mente una obligación, porque no puede
exigirse coactivamente; pero sí es, en
cambio, una carga». Tras describir los an-
tecedentes legales y el Derecho compa-
rado, se plantea la cuestión de decidir si
las medidas de la Ley del Suelo «para
procurar la edificación caen plenamente
dentro del concepto de fomento», incli-
nándose por la tesis de que es muy dis-
cutible que las medidas autorizadas en la
Ley del Suelo se inscriban dentro del
fomento considerado en su forma más
pura, si bien quizá podrían encuadrarse
en lo que JORDANA DE POZAS llama medios
de fomento negativos. Más adelante in-
vestiga el alcance del deber de edificar
según la enunciación que hace la Ley
del Suelo, así como la justificación del
Registro de Solares como institución apro-
piada para hacer efectivas las obligacio-
nes de los particulares, para terminar con
la exposición de los plazos normales y
especiales para edificar y sus correspon-
dientes prórrogas y con las implicaciones
derivadas del incumplimiento de la obliga-
ción de edificar que el nuevo Reglamento
de 1964 «recula minuciosamente».

Los Capítulos IX y X están reservados
a examinar, respectivamente, El Registro
de Solares y la Enajenación forzosa y re-
versión. El autor define el Registro y cris-
taliza su naturaleza en que es: a) una
institución administrativa; 6) de carácter
público, y c) cuyo contenido concuerda
ron el Registro de la Propiedad. A con-
tinuación se enumeran: 1) los elementos
del Registro, según sean personales, rea-
les y formales; 2) el procedimiento para
la inclusión de las fincas; 3) los efectos
derivados del acuerdo de inclusión, y 4) la

valoración de los solares porque «la in-
clusión de un solar o finca en el Regis-
tro implica, según la Ley del Suelo, la
iniciación del expediente de valoración,
cuyo resultado final se hará constar en el
mismo Registro». El capítulo X, como
continuación y complemento del anterior,
nos presenta: a') la adquisición directa
de las fincas en los supuestos especifica-
dos en el Reglamento; b') el procedi-
miento de enajenación forzosa que puede
verificarse, según lo ordenado en el Re-
glamento del 64, bien siguiendo el pro-
cedimiento del artículo 147 de la Ley del
Suelo o bien el especial de la Ley de 21
de julio de 1962; c') los casos de exclu-
sión del procedimiento de enajenación for-
zosa a petición del propietario del solar,
clausurándose el capítulo y el libro con
d') el análisis de las figuras del desahu-
cio y dfl lanzamiento, así como e) de la
reversión.

Hasta aquí el panorama general del
libro. Una obra de interés para quienes
deseen adentrarse en los pormenores, im-
plicaciones y posibilidades de la política
del suelo y de la edificación en nuestra
patria. El autor hace, ciertamente, gala
de unos conocimientos nada comunes en
la zona del Derecho urbanístico, todavía
en sus balbuceos primeros, conjugando
siempre sus propios puntos de vista con
los de la doctrina española y extranjera,
especialmente la italiana, que es la que
más ha avanzado en esta materia y sin
que falten para completar la visión de los
temas que va desentrañando los preceden-
tes históricos y las referencias al Derecho
comparado.

No siempre el autor adopta posiciones
convincentes e incluso, en algunos pasa-
jes del libro, se echa de menos una ma-
yor claridad doctrinal y expositiva, pero
éstas son deficiencias que no empañan el
mérito y la seriedad del trabajo. En este
sentido, auguramos una excelente acep-
tación a la obra del doctor CARCELLER,
ya que, por nuestra experiencia personal,
conocemos la necesidad que tienen los
Ayuntamientos y Corporaciones de con-
tar con material apto para ir desenvol-
viendo adecuadamente su función urbani-
zadora. y con personal preparado para ha-
cer frente, con posibilidades de éxito, a
la irrupción del fenómeno urbanístico. Mi-
rado el libro bajo este punto de vista,
en cuanto a su utilidad práctica, en cuan-
to a su voluntad por desvelar múltiples
oscuridades que presenta la Ley del Sue-
lo a la hora de su aplicación, en cuanto
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al estilo pragmático que le informa en
todas sus páginas, no dudamos que la
tarea llevada a cabo por el letrado del
Ayuntamiento catalán será fructífera y
muy fecunda en la realidad jurídica de
nuestra hora.

V. CONZALEZ-HABA GUISADO

DELVOLVE, Pierre; LESGUILLONS, Henri:
Le controle parlementaire sur la po-
litique economique et budgetaire.
Presses Universitaires de France.
París, 1964. 250 págs.

La obra comprende en realidad dos
trabajos diferentes que constituyen las
tesis doctorales de sus respectivos auto-
res agrupadas, por feliz decisión de la
Comisión correspondiente de la Facultad
de Derecho de París, a efectos de su pu-
blicación, dado qué las dos versan sobre
las dificultades de adaptación del sistema
clásico parlamentario a las nuevas exi-
gencias económicas y financieras de la
acción del Estado moderno. Como hace
notar el profesor BERMA, que prologa el
libro, la ordenación de la vida económica,
el intervencionismo estatal y la planifi-
cación, ponen, en efecto, en tela de juicio
el procedimiento tradicional de la acción
parlamentaria y las reglas del derecho pre-
supuestario clásico.

La aportación de DELVOLVE se desarro-
lla bajo la rúbrica: «El plan y el proce-
dimiento parlamentario» exponiéndose a
lo largo de la misma, las crecientes difi-
cultades que experimentan las institucio-
nes parlamentarias para hacer frente a
las especiales características de la pla-
nificación moderna. Las reglas tradicio-
nales del procedimiento parlamentario se
han mostrados, ciertamente, insuficientes
para asegurar el funcionamiento de las
instituciones y el gobierno de un país,
frente a los nuevos problemas. Entre ellos
la planificación ha supuesto para las mis-
mas la más dura prueba. Los Parlamen-
tos por su propia vocación tienden a im-
poner su voluntad con fuerza de Ley,
ahora bien, los planes, al menos como se
les concibe en el país vecino, no pueden
tener tan conminatorias características. El
peligro está del lado del planificador en
ver su obra contrariada por el legislador,
mientras que éste, no sin sentido de frus-
tración y fracaso, renunciará a imponer
su decisión. Ello es más grave porque,
si se sigue a ROVAN, el fin de la actividad

política sería en estos momentos cada
vez menos e¡ elaborar leyes y cada vez
más el elaborar planes, sustituyéndose
los instrumentos de la planificación en
gran parte a las instituciones de la legis-
lación. De ahí que la crisis del parlamen-
tarismo clásico sólo podrá ser superada
mediante la inserción del procedimiento
parlamentario debidamente remozado en
el mecanismo planificador. Si el Parla-
mento puede asociarse más estrechamente
a la obra de planificación podrá quizá,
según la tesis del autor, encontrar en esta
nueva empresa el elemento susceptible de
renovar su actividad y vida.

En efecto, en su comprensión actual el
sistema parlamentario encuentra difícil-
mente encaje en las tareas de la planifi-
cación, cuya responsabilidad propende
inexorablemente a desplazarse al sector
de competencias del Gobierno. La elabo-
ración de los planes exige alia especial!-
zación que impondría el montaje completo
y duplicado de aparatos técnicos especia-
les a disposición de los Parlamentos. Ello
explica la escasa participación parlamen-
taria en la preparación de los planes e
incluso en su desarrollo, control y adop-
ción de las medidas de ejecución. Pero
sobre todo, y esto es lo más grave, se
pone en tela de juicio la eficacia repre-
sentativa del Parlamento a efectos de
canalizar la voluntad de la nación a la
hora de formar y ejecutar los planes. El
Parlamento, se dice, con su voto abstrac-
to y general, es incapaz de abortar los
contrastes y opiniones cuidadosamente in-
corporados a la obra planificadora y que
canalizan los distintos intereses en jue-
go y aportan las colaboraciones precisas.
Se pone así en entredicho la máxima vir-
tualidad de la institución parlamentaria,
supuestamente mal parada cuando se la
trata de hacer jugar en el seno de las
extremas complejidades de la política eco-
nómica.

A parecidas conclusiones se llega por
LESCUILLONS, en la parte por él desarro-
llada relacionada con «la intervención del
poder ejecutivo en el procedimiento de
decisión presupuestaria en Francia».
Igualmente se detecta aquí como fenóme-
no contemporáneo, de alto interés, el re-
nacimiento de las agrupaciones de intere-
ses, cuyo diálogo, con el Gobierno direc-
tamente realizado sin el paso previo por
el circuito parlamentario, refuerzan la
posición de éste frente al Parlamento, al
que progresivamente se despoja de sus
tradicionales facultades de decisión. Se
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desplaza así no sólo el objeto de la mis-
ma, en cuanto que el presupuesto ad-
quiera un rango subordinado frente a la
más importante adopción de una política
general económica a que sirve, sino tam-
bién el órgano que la adopta, el Gobier-
no, distinto del tradicional titular de los
poderes financieros públicos del Estado
liberal extremamente receloso ante las
posibles anticipaciones incontroladas del
Poder ejecutivo.

La práctica ha patentizado que el Par-
lamento ha perdido en materia presupues-
taria también en Francia progresivamente
sus tradicionales poderes. El proyecto ela-
borado por el Gobierno resulta casi in-
tangible para él, transformándose nor-
malmente sin mayores correcciones en el
texto definitivo. Únicamente puede el
Parlamento, por vía de enmienda, supri-
mir gastos o reducirlos y abrir nuevas
fuentes de ingresos. Por otra parte, la
presentación simplificada de los proyec-
tos, la imposibilidad material de con-
trastar todos sus apartados y detalles, las
grandes cifras globales que se someten
a su consideración, la sustracción de los
servicios ya votados en ejercicios ante-
riores a la consideración parlamentaria
que alcanzan el grueso de las cifras pre-
supuestarias y la fijación de plazos tasa-
dos para la adopción de decisiones, han
recortado considerablemente las clásicas
posibilidades del Parlamento en esta ma-
teria anteriormente considerada como ob-
jeto especialísimo de sus más importantes
competencias. Pero además el Gobierno
se reserva en dicho país preceptivamente
importantes decisiones en materia tanto
de ingresos como de gastos. Así la regu-
lación de las multas, las retribuciones por
servicios prestados por la Administración
y la parafiscalidad son de la competencia
exclusiva del Poder Ejecutivo, pese a la
tradicional reserva en favor de la Ley de
la materia impositiva con la que aquellas
cuestiones guardan ciertamente una im-
portante vinculación. Lo mismo puede
decirse de los principios tradicionales de
especialización de los créditos y anuali-
dad de los mismos, también en buena
parte a disposición del Gobierno a través
de las técnicas do transferencias y re-
inserción de créditos no consumidos en
el ejercicio siguiente.

No puede extrañar, pues, que se bus-
que en definitiva una fórmula que ha-
ciendo justicia a las actuales condicio-
nes de la política económica, instituciona-
lice la asociación de las organizaciones

socio-profesionales a su elaboración por
el Gobierno, superándose las ideas del
sistema representativo clásico, que opera-
ba sobre el ciudadano en abstracto, en
favor de la consideración del denomina-
do home situé. La institución más propi-
cia podría ser una segunda Cámara a
través de la cual se consiguiese la ad-
hesión de las fracciones de población lo-
cal o socio-profesionalmente determinadas.

Pero de todas formas no debe olvidar-
se que la crisis parlamentaria que se
describe no es quizás tanto la crisis de
esta institución, que ha sabido en otros
países adaptarse a las nuevas exigencias,
sino la del parlamentarismo francés, Y
que en todo caso, como reconocen tam-
bién los autores de la obra reseñada,
queda por resolver un grave problema:
el de la elección de las fuerzas vivas aso-
ciables al Gobierno. Porque como autori-
zadamente ha hecho notal BAUCHET (La
planification francaise), se incide en el
peligro de crear un sistema de acuerdos
entre estados mayores. «Los intereses or-
ganizados son objeto de privilegio a costa
de aquellos que no lo son y a veces del
interés general. Los problemas se re-
suelven fuera de los debates de las Cá-
maras v se despolitizan. El público man-
tenido en la ignorancia se desinteresa y
acepta paulatinamente cambios políticos
en los que los administradores y los diri-
gentes económicos sobrepasan sin control
sus responsabilidades políticas... Convie-
ne, en efecto, que las necesidades de los
ancianos, de los enfermos, o más gene-
ralmente de los inorganizados sean defen-
didas por otros que no sean los grupos.»

Ramón MARTIN MATEO

DEMENTHON, Henri: Traite du domaine
de VÉtat. Dalloz. París, 1964. 6.a edi-
ción. 544 págs.

El Traite da domaine de FEtat, de DE-
MF.NTHON, ha alcanzado ya su sexta edi-
ción, lo que corrobora la afirmación de su
utilidad práctica quo se hacía en la re-
censión que recientemente publicó la
«Revista Internacional de Ciencias Admi-
nistrativas». La obra es, pues, muy cono-
cida y, pese a ello, debemos hacer la
salvedad para los que la aborden por
primera vez de que, aunque el título puede
hacer imaginar un contenido primordial-
mente de carácter doctrinal y especulativo,
la realidad es exactamente la contraria.

466



RECENSIONES Y NOTICIA DE LIBROS

No obstante, no es tampoco una simple
recopilación legislativa, sino que situán-
dose en un prudente término medio, cual
corresponde a la finalidad con que está
escrita, constituye una exposición siste-
matizada de la. legalidad vigente en Fran-
cia en materia de bienes del Estado,
acompañada de sus fundamentos doctri-
nales, contribuyendo así a hacerla de gran
utilidad en la resolución de los proble-
mas que esta clase de bienes presentan
a diario a funcionarios, abogados y jue-
ces.

El público a que está destinada deter-
mina que, aunque dividida la obra en
cinco parles, dedique sólo ocho páginas
del más del medio millar con que cuenta,
a la parte primera, en la que se expo-
nen las generalidades acerca de la legis-
lación de bienes del Estado y de los
órganos que intervienen en su adminis-
tración o en el conocimiento de los pro-
blemas que plantean. Realmente la ma-
yor parte de la obra la ocupan las partes
segunda y tercera, destinadas a la expo-
sición del Derecho positivo en materia
de bienes del Estado, acompañada de
leves comentarios acerca del fundamento
doctrinal en que fe inspira.

Es digno de poner de relieve que la
nota determinante de la distinción de los
bienes del Estado en bienes de dominio
público y bienes de dominio privado está
constituida por la circunstancia de <rue
los bienes se hallen afectados a la públi-
ca utilidad, ora constituyendo el denomi-
nado «dominio natural», ya constituyen-
do el «dominio público artificial», inte-
grado por lodos los bienes sometidos a
la directa utilización del público. Estos
bienes constituyen el dominio público del
Estado, acompañados en él por otra ter-
cera categoría de bienes, los declarados
públicos por «determinación de la Ley,
de los que son un ejemplo las fortificacio-
nes (jue en modo alguno pueden ser uti-
lizadas públicamente, pero que el legis-
lador las ha calificado así para benefi-
ciarlas de la especial protección de que
gozan los bienes de dominio público. Sólo
a través de esta distinción ya se percibe
la diferencia de tipificación de los bie-
nes públicos en la doctrina y práctica
francesa, con la que se contiene en nues-
tra legislación de régimen local que ca-
lifica, sin más, como bienes de domini1"
público todos los afectados a un servicio
público. La propia Ley del Patrimonio del
Estado, texto articulado aprobado por
Decreto de 15 de abril de 196*1 sigue la

misma tendencia, incluyendo entre los
bienes de dominio público a-los afecta-
dos _ a los servicios públicos (art. 1.°).
Pero esta tesis omnicomprensiva en el
dominio público de todos los bienes afec-
tados a los servicios de esta naturaleza
ha sido ya rebasada en el vecino país,
en cuya doctrina se había inspirado
nuestra legislación de régimen local. En
efecto, la Corte de Casación ha adopta-
do en varias sentencias la definición de
la Comisión de Reforma del Code Civil
(art. 538>, que contiene esta salvedad:
«salvo disposición contraria de la Ley,
los bienes de los órganos administrati-
vos y de los establecimientos públicos no
se comprenderán como de dominio pú-
blico, salvo cuando se hallen a la directa
disposición del público usuario, a condi-
ción, en este último caso, de que estén
adaptados por su naturaleza o ñor espe-
cial acondicionamiento, exclusiva o esen-
cialmente, a las necesidades de estos ser-
vicios». Se ha logrado, de este modo, una
concreción del concepto de dominio pú-
blico más acomodada a la realidad de la
situación jurídica de estos bienes en
nuestros días.

Expuesta por el autor la regulación de
lo* bienes de dominio público, se destina
buena parte de la obra, a lo larr/o de
los diecisiete capítulos de que consta la
tercera parte, al estudio del dominio
privado o patrimonial del Estado y sus
modos de gestión.

Este patrimonio se adquiere por los
mismos modos que un particular, a tra-
vés de adquisiciones a título lucrativo y,
principalmente, a título oneroso, entre
las que so estudia por separado, debido a
su intensa regulación administrativa, la
adquisición por expropiación.

Los actos de disposición del patrimo-
nio privado requieren aún una más in-
tensa regulación que las adquisiciones
por los perjuicios que se podrían irrogar
al interés público por actuaciones poco
meditadas, cuando no dolosas.

Se debe poner de relieve que los gastos
ocasionados en la gestión de los bienes
del Estado son sufragados por el presu-
puesto, sin que bajo ningún pretexto se
permita la retención de fondos, obteni-
dos en su enajenación o aprovechamien-
to, con la finalidad de atender a aque-
llos gastos o de reinvertirlos en otros bie-
nes de la misma clase, pues todos los
fondos deben ingresar en el Tesoro. Ello
constituye también una importante dife-
rencia con nuestrra regulación en la
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Administración de los bienes del Estado,
en los que con demasiada frecuencia los
productos de su explotación se hallan
afectados a atender los gastos de admi-
nistración o a la reinversión y sólo nos
bastará citar los cuantiosos ingresos y
gastos del Patrimonio Forestal del Esta-
do o los del Patrimonio Nacional, sepa-
rado del Patrimonio del Estado y regido,
al modo privado, por un Censejo de Ad-
ministración,

La intervención de la gestión de los
bienes del Estado se efectúa por órga-
nos colegiados, existiendo una Comisión
Central en París y una Comisión Depar-
tamental en cada uno de éstos. Ningún
acto de trascendencia escapa a la aten-
ción de estas Comisiones, que, además, no
están formadas exclusivamente por fun-
cionarios, sino que se hallan equilibradas
en su composición por representantes del
público, de procedencia electiva, como
son los parlamentarios en la Comisión
Central y los Consejeros Departamentales
y Alcaldes en las Comisiones periféricas.
Cada una de estas Comisiones cuenta con
agentes de investigación e información
que tienen acceso a todos los expedien-
tes de administración o disposición de
bienes del Estado.

La cuarta y quinta partes de la obra,
muy breves, están dedicadas, respectiva-
mente, a la exposición de los bienes no
demaniales de- cuya gestión está encar-
gada la Administración del Dominio del
Estado y a la de! procedimiento admi-
nistrativo, forma de la contabilización de
todos los bienes del Estado y registro.

Tiene esta obra un g,ran interés en
cuanto que por ella es posible conocer
con detalle el modo de gestión del domi-
nio público y patrimonial del Estado en
el vecino país, cuya legislación constitu-
yó un precedente de la -nuestra, al menos
como fuente de inspiración.

A. MARTIN DIEZ-QUIJADA

ERWIN, Ruck: Schweizerisch.es electri-
eitats-recht. Polygraphischer Verlag
Ag. Zürich, 1964. 198 págs.

El carácter confedcral de la Constitu-
ción suiza, informada por los principios
básicos de soberanía de los Cantones y
autonomía de las Comunas, ha determi-
nado que k titularidad sobre la regula-"
ción de la producción, transporte y dis-
tribución de la energía eléctrica haya

sido asumida sólo en pequeña parte por
el Poder central.

Las competencias federales se encuen-
tran recogidas principalmente en la Ley
de Electricidad de 24 de junio de 1902,
que con algunas modificaciones v un vas-
to desarrollo reglamentario permanece vi-
gente y constituye la norma fundamental
del derecho de la electricidad, definido
por el autor como «derecho especial de
la energía eléctrica y de sus instalacio-
nes». La Ley de la Electricidad tiene un
contenido muy restringido, puesto que se
ilmita a señalar las prescripciones técni-
cas y de seguridad que deben cumplir
las instalaciones eléctricas.. Al caer fue-
ra de su alcance las normas sobre obten-
ción de la energía eléctrica, contenidas
fundamentalmente en la Ley de Aprove-
chamientos Hidráulicos, y las normas so-
bre instalaciones eléctricas receptoras, la
Ley de la Electricidad es una Ley sobre
transporte de la electricidad y aparatos
eléctricos que, no obstante, dedica algu-
nos preceptos a responsabilidad, expropia-
ción y sanciones. Hay en ella, sin embar-
go, una distinción entre dos clases de
instalaciones eléctricas, instalaciones de
tensión débil e instalaciones de tensión
fuerte, que configura decisivamente el
contenido del derecho de la electricidad.
Por instalaciones de tensión fuerte en-
tiende la Ley aquellas que, sobrepasando
los cincuenta voltios, se caracterizan por
la posibilidad de causar daños en las
personas o en Jas cosas. Las instalacio-
nes de tensión débil no ofrecen, por el
contrario, peligrosidad alguna y sirven
normalmente a las comunicaciones (telé-
grafos, teléfonos, radio y televisión). Si
las primeras son objeto del derecho de la
electricidad, las segundas caen dentro del
contenido específico del derecho de las
comunicaciones.

Promulgada la Ley de la Electricidad,
la revisión en 1908 del artículo 24 de la
Constitución abrió paso a una mis amplia
asunción por el Bund de titularidades
sobre el derecho de la electricidad al
autorizarle «a promulgar disposiciones
con fuerza de Ley sobre transporte y su-
ministro de energía eléctrica». No obstan-
te, al no haberse hecho uso hasta el mo-
mento de esta autorización, permanece
inalterada la distribución de competen-
cias entre el Bund, Cantones y Comunas,
en cuyo estudio se centra prácticamente
el libro de ERWIK RUCK.

Si se pudiera hablar de un servicio
público de la electricidad en Suiza—al
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que el autor no hace referencia en nin-
gún momento—y nos preguntásemos por
su titularidad, habría <rue atribuírsela
indudablemente a los Cantones y Comu-
nas, con la reserva de que la Federación
puede, en cualquier momento, hacer uso
de la autorización concedida a que nos
referimos más arriba, y asumir la titu-
laridad sobre el transporte y suministro
de la energía eléctrica. No se puede'ha-
blar propiamente, sin embargo, do un
servicio público de la electricidad, por-
que las competencias cantonales y comu-
nales sobre la producción, transporle y
distribución de energía eléctrica, se ejer-
cen fundamentalmente en base a su titu-
laridad sobre el dominio público de las
aguas y el dominio público terrestre, y
en consecuencia, mediante la técnica de
las concesiones demanialcs.

Alrededor de un 98 por 100 de la ener
gía eléctrica consumida en Suiza es de
origen hidráulico. La obtención de esta
entrg/a supone un uso privativo o apro-
vechamiento de aguas calificadas como
públicas en casi su totalidad, que requie-
re el otorgamiento de una concesión, con-
forme a las disposiciones contenidas en la
Ley Federal sobre Aprovechamientos Hi-
dráulicos. La titularidad sobre esas aguas
es de los Cantones, que pueden utilizarlas
por sí u otorgar su concesión a terceros.
A través de la utilización por sí pueden
gestionar directamente la producción, de
energía. Mediante la concesión del domi-
nio público pueden reglamentar determi-
nados aspectos del servicio público en
virtud de la autorización que dicha Ley
les otorga para imponer a los concesion.i-
rios cláusulas «sobre determinadas en-
tregas al concédeme, do energía, a coste
reducido o gratuitamente», «sobre la uti-
lización de la energía eléctrica obtenida»,
«sobre las tarifas de venta de la energía»
y «sobre suministro obligado de energía
a un territorio». Nos encontramos aquí
con el ejemplo típico de una reglamen-
tación del servicio en base a la concesión
de dominio otorgada en virtud de la titu-
laridad de los Cantones sobre las aguas
públicas. No obstante, el Bnrul se reserva
algunas competencias en cuanto otorga
las concesiones de aprovechamientos atie
afectan a aguas de más de un Cantón «
las de aguas fronterizas.

La energía, una vez producirla, necesi-
ta ser transportada, transformada y dis-
tribuida. Este proceso requiere la insta-
lación de líneas aéreas o subterráneas, la
colocación de postes y la construcción de

casetas de transformación. Alternativa-
mente se requiere el uso de propiedades
privadas y públicas: El primero, a través
de la imposición de servidumbres de paso,
o de la expropiación forzosa de la pro-
piedad; el segundo sólo podrá ser reali-
zado mediante las oportunas concesiones
de los titulares del dominio público afec-
tado, Cantones y Comunas. De nuevo la
concesión del dominio equivale a una
concesión del servicio. Si a lo anterior
se suman las competencias cantonales y
comunales contenidas en las Ordenanzas
de Edificación, en las disposiciones para
la Protección de la Naturaleza « del Pai-
saje, etc., se puede llegar a la conclusión
de que la producción, transporte y dislri-
bución di; la energía eléctrica en Suiza
está encomendada, en régimen de deseen-
tralización, a los Cantones y Comunas

Dedica el aulor un capítulo a las «Ein-
predas Eléctricas», de las que tres cuar-
tas partes se encuentran en mano del
sector público. Las empresas de electri-
cidad, en genera!, se encuentran en una
situación de monopolio respecto a los
compradores de energía. Tres clases de
monopolio son considerados: ].* Mono-
liolio técnico-económico de una empresa
en virtud de su preponderancia económica
y financiera; 2.a Monopolio de hecho,
concedido por un Cantón o Comuna al
impedir el establecimiento de otras em-
presas en su territorio, v 3.1 Monopolio
jurídico, establecido por el derecho can-
tunal o comunal.

Los capítulos finales de la obra, deno-
minados «Protección de la Naturaleza y
del Paisaje», «Instalaciones eléctricas re-
ceptoras», «Responsabilidad» y «Recur-
sos», no tienen, a nuestro juicio, tanto
interés como el resto de la obra, ya que
las características del derecho suizo de
la electricidad estudiadas en ellos no
ofrecen apenas peculiaridades respecto a
la regulación paralela de nuestro derecho
de la electricidad. Sólo el capítulo dedi-
cado a «La Prolección do la Naturaleza
y del Paisaje» tiene algún interés por
haberse recogido recientemente en la
Constitución un artículo que encomienda
a los Cantones la acción administrativa,
encaminada a proteger la Naturaleza y
el paisaje de cualquier perturbación que
pueda producir la mano del hombre. Las
competencias cantonales sobre la produc-
ción y transporte de energía eléctrica se
ven así enriquecidas, al poder oponerse
al establecimiento de instalaciones eléctri-
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cas aue supongan un atentado contra la
belleza de un paisaje determinado.

La línea expositiva seguida a lo largo
de toda la obra no impide que ERWIN
RUCK, en el último capítulo, «Conclusio-
nes y perspectivas», reconsidere crítica-
mente el derecho de la electricidad cen-
trándose en los siguientes puntos: 1.°
Existe en materia de electricidad una
excesiva descentralización que redunda en
perjuicio de los usuarios. Sería preciso
que el Bund hiciese uso de la autoriza-
ción concedida para intervenir en el trans-
porte v distribución de energía eléctrica,
y de gran interés que se encontrase una
solución de compromiso entre la soberanía
de los Cantones y el carácter federal del
suministro de energía eléctrica. 2.° Ha-
bría que proceder a una regulación clara
del contrato de suministro de energía.
3.° Se debe impedir que las empresas pú-
blicas de electricidad, cantonales y comu-
nales, obtengan ganancias lucrativas de
la prestación del servicio. 4.° Hay que
unificar el sistema de redes de alta ten-
sión, así como las tensiones empleadas.
5." Las posibilidades de obtención de
energía hidráulica son cada vez más re-
ducidas. Dado el coste de la energía tér-
mica, hay que confiar el futuro de la
electricidad a la energía atómica y a una
mayor cooperación internacional en la
materia. 6.° La Ley de la Electricidad
está técnicamente superada; debe ser
sustituida por otra que acoja en sus pre-
ceptos los avances tecnológicos en el
terreno de la electricidad y unifique el
suministro de energía en Suiza.

José TORREBLANCA

ESCUDIER, Antoine J.: Le Conseü Gé-
néral. Édítions Berger-Levrault. Pa-
rís, 1964. 168 págs.

ABEI.-DURAND, presidente de la Asocia-
ción de presidentes de los Consejos Ge-
nerales, comienza el prólogo del libro con
una breve y exacta definición del mismo:
ce una guía del Consejo General, una guía
práctica". Efectivamente, no es otra rnsu
ti libro en cuestión, que se desenvuelve
en estos modestos límites.

El autor ha prescindido de todo plan-
teamiento doctrinal, pretendiendo única-
mente describir a lo largo de los cinco
primeros capítulos de la obra el modo de
elección, funcionamiento, atribuciones, in-
tervención en materia agrícola, económi-

ca, industrial y social de los Consejos
Generales y de la Comisión departamen-
tal, reservando el último a las formas >:•.
cooperación interdepartamental y acción
regional.

En este sentido, el libro logra su cbje-
tivo y constituye un instrumento de con-
sulta de gran utilidad para el estudio de
este aspecto de la vida local francesa, ya
que incluye al final un anexo con tedas
las disposiciones relativas al tema h.i<ii
el 30 de septiembre de 1964.

Dentro de este marco tienen especial
interés los capítulos IV y VI, dedicado?
respectivamente a la intervención de los
Consejos en materia agrícola, económi.'j,
industrial y social, y a la cooperación in-
terdepartamental y acción regional, espe-
cialmente este último, que recoge las más
recientes medidas v experiencias de íe-
gionalización, a partir de la división de
la Francia metropolitana • en veintidós
regiones naturales el 28 de diciembre de
1956 y la organización de las circunscrip-
ciones previstas por el Decreto de 7 de
enero de 1959.

Es ésta la principal preocupación del
autor del libro, como él mismo advierte
en la introducción, constituyendo los de-
más capítulos un complemento obligado.
Es ésta también la parte del libro que
presenta un mayor ioterés en nuestro am-
biente, dado que las experiencias fran-
cesas a escala regional se apoyan en el
cuadro del Plan de Desarrollo Económi-
co, cuya influencia sobre el nuestro es
evidente. Por esto y porque los intentos
realizados hasta la fecha en nuestro país
en el mismo sentido han seguido el mode-
lo francés, tiene un positivo interés cono-
cer este modelo, que el autor aporta en
el anexo y la. descripción del mismo que
lleva a cabo en el texto.

En suma: se trata de una obra sin pre-
tensiones, pero útil a efectos de infor-
mación y de consulta.

Tomás Ramón FERNANDEZ

Funcionarios civiles del Estado. Ed. Se-
cretaría General Técnica de la Presi-
dencia del Gobierno. Colección Com-
pilaciones. Madrid, 1965. 373 págs.
150 ptas.

La Secretaría General Técnica de la
Presidencia del Gobierno acaba de pu-
blicar, en su colección de compilaciones,
la referente a los funcionarios civiles del
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Estado. En concreto, dicha compilación
ha sido elaborada por el Cabinete Jurí-
dico Administrativo del Boletín Oficial
del Estado.

En un momento como el presente, en el
que son ya muchas las editoriales, tanto
públicas como privadas, que se dedican a
publicar textos legales, la compilación
de la que ahora damos noticia constituye
una publicación verdaderamente modelo.
Modelo, en primer lugar, en cuanto a la
edición de la obra, de formato e impre-
sión muy agradable y que sin caer en el
extremo del lujo, está muy bien lograda
en relación con el precio que se ha fija-
do a la misma. Modelo sobre todo, v es lo
que más queremos destacar, en cuanto al
criterio que ha presidido la selección de
textos publicados.

Evidentemente no está toda la legisla-
ción sobre funcionarios civiles del Esta-
do, pero sí está la más importante y la
qut" con más frecuencia se va a utilizar.
La compilación está cuajada de buenos
detalles. Así en orden a la Ley de Fun-
cionarios se ha tenido el buen criterio de
recoger tanto la Ley de Bases como el
Texto articulado, así como el de incluir
los dos discursos que se pronunciaron ante
el Pleno de las Cortes con motivo de la
presentación de la Ley de Bases.

Tras recoger las dos versiones de la
Ley de funcionarios, así como los dos
discursos señalados, la compilación va re-
cogiendo la legislación más importante en
torno a los siguientes epígrafes: Dispo-
siciones derogadas o inaplicables, Cuer-
pos extinguidos, Relaciones de funciona-
rios y hojas de servicios, Clasificaciones
de puestos de trabajo y plantillas orgáni-
cas, Exposiciones y concursos, Retribu-
ciones, Derechos pasivos, Comisión Su-
perior de Personal, Disposiciones com-
plementarias y Personal de organismos
autónomos. Se atiende, como se ve, a los
aspectos más importaintes que puedan
afectar a la regulación de la función
pública.

Una* serie de notas a pie de página son
complemento importante de la recopila-
ción ofrecida. Es lástima que'estas no-
tas no sean más abundantes. Es una
pena, por ejemplo, que en relación cod
el Reglamento sobre régimen general de
oposiciones y concursos de los funciona-
rios (Decreto de 10 de mayo de 1957), en-
tidad de tanto peso como el Gabinete
Jurídico Administrativo del Boletín Ofi-
cial del Estado no haya señalado c in
claridad cuáles son los preceptos de tste

Reglamento que han sido afectados por
la Ley de Procedimiento administrativo.
Señalamos convencionalmente este pun-
to, ya que está originando una serie im-
portante de problemas a la hora de la
aplicación práctica, sin que el Tribunal
Supremo haya adoptado una postura con-
vincente, a nuestro humilde parecer. Este
de incrementar las notas a pie de página
es uno de los puntos en los que habría
que insistir en futuras ediciones de la
obra.

Un dato a destacar en la presente obra
es la existencia de un índice analítico de
casi cuarenta páginas. Es un instrumen-
to valiosísimo para localizar en seguí la
la regulación de los aspectos que se ñus-
can. ¡Pensar que todavía se siguen ha-
ciendo entre nosotros ediciones de Leyes
que no contienen ni el más elemental
\ndice analítico!

Concluyendo, creo sinceramente que
el presente volumen es un testimonio es-
pléndido de la labor extraordinaria que
viene realizando el Bolerín Oficial del
Estado, así como de las grandes posibi-
lidades que puede desarrollar en un futu-
ro cercano.

Lorenzo MARTINREmORTTLLO

GONZÁLEZ PÉREZ, Jesús: El Registro
Municipal de Solares. Publicaciones
Abella. El Consultor de los Ayunta-
mientos. Madrid, 1965. 230 págs.

Estamos ante una obra de interés y
que gozará de pronta aceptación entre
los profesionales del Derecho, los funcio-
narios al servicio de la Administración
Pública y especialmente los encargados
de prestar asesoramiento a las Corpora-
ciones Locales, ya que, como subraya el
autor, «en principio la organización del
Registro corresponde a la esfera de la
competencia municipal».

El profesor GONZÁLEZ PÉREZ, con su
sistemática habitual utilizada en ante-
riores publicaciones, analiza toda la nor-
mativa vigente sobre el Registro Munici-
pal de Solares, buscando su coordinación
e interpretación a fin de llegar a una
construcción doctrinal lo más completa y
armónica posible. Importa resaltar que
para el logro de su propósito remite con
frecuencia a los preceptos de la Ley de
Procedimiento Administrativo, que actúa
con carácter supletorio, así como a la
jurisprudencia del Tribunal Supremo
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muy útil en esta materia, no suficiente-
mente elaborada todavía entre nosotros.

La obra está dividida en cinco capítu-
los y un apéndice final. El capítulo I tie-
ne carácter de introducción, y en él se
define el Registro como «Registro admi-
nistrativo que trata de dar a conocer los
solares sujetos a edificación forzosa, a
fin de que cualquiera pueda ejercer los
derechos que le confiere la vigente Or-
denación urbanística». Dos notas funda-
mentales perfilan su naturaleza jurídica:
es un Registro administrativo y además
de naturaleza pública. Termina el capí-
tulo con una breve alusión al fundamen-
to de la edificación forzosa, que para el
autor no es otro que el incumplimiento de
la función social de la propiedad, y a las
Leyes y preceptos en vigor en la materia.

El capítulo II trata de la Organización
del Registro Municipal de Solares, enu-
merándose los elementos personales, rea-
les y formales, y dedicándose una singu-
lar atención a los primeros, que el autor
divide en Administración Pública y Ór-
ganos Administrativos para diferenciar
los dos supuestos admitidos en el Regla-
mento de 1964: que sea el propio Muni-
cipio el que lleve el Registro o que sean
los órganos urbanísticos del Estado los
que lo hagan, haciendo uso de la facul-
tad de subrogación en los casos que se
señalan.

El capítulo III aborda el tema de los
Requisitos de la Inscripción, que apare-
cen clasificados en subjetivos, objetivos y
de la actividad, atendiendo a los ele-
mentos esenciales, sujeto, objeto y acti-
vidad, en que todo acto se descompone.
Entre los primeros cabe distinguir los
que se refieren al sujeto de que proviene
el acto de inclusión—órgano administra-
tivo—y los que se refieren a los sujetos
a cuya instancia puede dictarse o a los que
afecta la resolución que se dicte—intere-
sados—, sobresaliendo las ideas que vier-
te el autor sobre el problema de la legi-
timación. Dentro de los requisitos o pre-
supuestos objetivos, estudia lo relativo al
complicado concepto de solar en general,
que el profesor GONZÁLEZ PKREZ analiza
con detalle y abundantes sentencias del
Supremo, para pasar a continuación a la
fijación del concepto de «solar a efectos
de edificación forzosa y a la enumera-
ción de los «inmuebles exceptuados y
excluidos», es decir, de los solares que,
aun reuniendo las condiciones de solar,
no están, sin embargo, sujetos a edifica-
ción forzosa, según lo preceptuado en el

Reglamento de 1964. En cuanto a los re-
quisitos de la actividad, o sea de los que
miran al lugar, tiempo y forma del acto
de inclusión en el Registro, reseñemos las
puntualizaciones en torno al plazo de
adopción del acuerdo y al momento a
partir del cual se puede tomar el mencio-
nado acuerdo de inclusión.

El capítulo IV abarca el Procedimiento
de inscripción, que el autor descompone
en dos partes principales. En la primera
se estudian las diversas fases del proce-
dimiento propiamente dicho y que son
incoación, desarrollo y terminación, a las
que se añade una nueva de valoración
de la finca. La segunda aborda el tema
de los recursos, según sean contra el
acuerdo que decida o no el procedimien-
to de inclusión en el Registro de Solares,
con especial alusión a la subsistencia o
no del recurso de reposición previo al de
alzada que prevé el artículo 217 de la
Ley del Suelo y de la llamada acción
pública que menciona el 223 del mismo
texto legal, o según sean recursos en
caso de requeriniienlos contra los acuer-
dos de la Comisión Provincial de Urba-
nismo en la hipótesis de que, incoado un
expediente a requerimiento del óratn)
urbanístico, el acuerdo municipal no or-
denare la inclusión de la finca en el
Registro.

El capítulo V está dedicado a la com-
pleja problemática que se deriva de los
Efectos de la inscripción, una vez que
ésta se ha llevado a cabo de manera re-
gular. Este capítulo, el más largo y com-
plicado del libro, precisamente por los
numerosos supuestos e hipótesis que re-
coge, se inicia con el planteamiento de la
obligación de edificar, que el autor con-
sidera más bien una carga que una obli-
gación, dentro de los plazos ordinarios o
especíales y que pueden ser susceptibles
de prórroga con arreglo al régimen es-
tablecido en el Reglamento. Caso de que
fuere declarada incumplida la obligación
de edificar, se pasa a la incoación del
procedimiento de enajenación forzosa
que el propietario puede evitar acudiendo
a un doble mecanismo: enajenación vo-
luntaria de la finca a favor de un tercero
que se comprometa a edificar según el
plan o exclusión del trámite de subasta
cumpliendo las condiciones que señala la
Ley del Suelo el Reglamento. A conti-
nuación se describe el procedimiento
de adquisición directa que podrá ser ini-
ciado a petición de cualquier interesado
ya que no se exige una especial legiti-
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mación, para pasar seguidamente a ex-
poner el procedimiento de enajenación
forzosa que es aquel oque tiene por ob-
jeto la enajenación de la finca cuyo pro-
pietario no cumplió la obligación de edi-
ficar dentro de los plazos legales a quien
se comprometa a edificar según el plano.
El capítulo termina con los apartados
dedicados al desahucio y al lanzamiento,
dos aspectos del tema no siempre trata-
dos por los autores con la suficiente cla-
ridad, dada la complejidad legislativa que
incide sobre los mismos, pero que el pro-
fesor GONZÁLEZ PÉREZ desarrolla con una
exactitud que, a nuestro juicio, disipará
muchas incertidumbres; y a la figura de
la reversión, en cuya virtud el propie-
tario al que so privó por determinadas
causas de una finca, puede recobrar la
propiedad si no se realizan la obra o
servicio que sirvió de justificante a la
privación.

La obra se cierra con un Apéndice en
el que se agrupan las disposiciones de ma-
yor interés, como son: el título IV de la
Ley de Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, el Reglamento de Edificación
Forzosa y Registro Municipal de Solares,
aprobado por Decreto de 5 de marzo de
1964, texto básico y fundamental, ya que,
como escribe el autor, a raíz de su pu-
blicación «contamos con un texto regla-
mentario único que, partiendo de las
distintas disposiciones con jerarquía de
Ley, regula de una manera clara y com-
pleta el Registro Municipal de Solares»,
la Orden de 23 de julio de 1964 por la
que se dictan normas sobre las actuacio-
nes administrativas en el Registro Muni-
cipal de Solares y otros Inmuebles de
Edificación Forzosa y se aprueban las
hojas del citado Registro y de su índice,
para finalizar el apéndice con una rela-
ción de Ayuntamientos de menos de 20.000
habitantes que han de llevar preceptiva-
mente el Registro Municipal de Solares.

En resumen, una publicación de gran
utilidad práctica para bufetes y Secreta-
rías de Ayuntamiento, por la excelente
sistematización y estudio de la normativa
vigente sobre el tema, que en el mismo
se contiene. Pero hay más. La publica-
ción del Reglamento de 5 de marzo de
1964 ha supuesto un fuerte impacto en
el panorama iegai español. Lo que ahora
es de desear y de exigir es que tal Re-
glamento, como tantas otras disposiciones,
no quede convertido en letra muerta, sino
que todos los afectados por el mismo y
a los que incumbe su puesta en marcha,

de manera singular Ayuntamientos y Mu-
nicipios, pongan manos a la obra para
su pronto y eficaz cumplimiento, ya que
contamos con un mecanismo, el Registro
Municipal de Solares, que puede ser
decisivo para la realización de una sabia
y racional política del suelo y de la edi-
ficación. En este sentido, la obra del
profesor GONZÁLEZ PÉREZ puede ayudar
muy bien a que sea realidad y no pura
utopía cuanto el legislador ha ordenado,
establecido y regulado en materia de so-
lares y de su edificación.

Vicente CONZALEZ-HABA

GONZÁLEZ PÉREZ. Jesús: La expropia-
ción forzosa por razón de urbanismo.
Publicaciones Abella. El Consultor de
los Ayuntamientos. Madrid, 1965. 296
páginas.

En este libro se adopta el mismo redu-
i-iilo formato (10 por 15 cms-, aproxima-
damente) que en otras publicaciones del
autor (La justicia administrativa, Regis-
tro municipal de solares), claramente pen-
sadas para ofrecer al lector las ventajas
inherentes a cualquier edición de bolsi-
llo. A esta misma finalidad responde
también la estructuración del que ahora
comentamos en dos apartados funda-
mentales: a) Estudio preliminar, b) Tex-
tos legales y jurisprudencia.

El Estudio preliminar es, en nuestra
opinión, uno de los mejores trabajos que
hemos leído al profesor GONZÁLEZ PKKEZ
en los últimos años. En parte, este traba-
jo nos era ya conocido, pues constituyó
la conferencia pronunciada el pasado
año en Peñíscola y se ha publicado en
Problemas Políticos de la Vida Local,
tomo V, Madrid, 1965, p. 97 ss., y en
esta misma REVISTA, núm. 45, septiembre-
diciembre 1964, p. 9 s. Pero al publi-
carse ahora se han añadido algunas cues-
tiones de interés (por ejemplo; lo rela-
tivo a la valoración de elementos distin-
tos del suelo en estas expropiaciones),
que completan el trabajo originario.

Resume el autor con meridiana clari-
dad el desalentador panorama que ofre-
ce esta parcela de nuestro Ordenamiento
jurídico que son las expropiaciones por
razón de urbanismos. «No se trata de una
critica de detalle, sino de una crítica en
bloque del sistema. Utilizando terminolo-
gía parlamentaria podemos afirmar que
no se trata de una enmienda al articula-
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dó, sino de una enmienda a la totalidad
del Ordenamiento sobre expropiaciones
urbanísticas» (p. 29). A juicio del autor
•—y este juicio es plenamente compartido
por nosotros—, se impone una urgente
modificación de nuestro Derecho positivo
en este punto, mediante una refundición
que suponga, al mismo tiempo, una pro-
funda revisión de todas las normas vi-
gentes para ponerlas en armonía con los
principios que inspiraron la Ley de Ex-
propiación forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

El estudio del profesor GONZÁLEZ PÉ-
REZ pone de relieve los graves defectos
del vigente sistema expropiatorio urbanís-
tico, sistema al que cabe formular las
siguientes objeciones:

Primera. Vulnera abiertamente los prin.
ripios de libertad, respecto a la propiedad
privada y subsidiariedad de la interven-
c.iún pública.

En efecto, la Ley del Suelo (art. 113),
sin limitación ni condicionamiento algu-
no, faculta a la Administración para eje-
cutar, cuando mejor le parezca, los planes
de urbanismo con arreglo al sistema de
expropiación. Y esto no es admisible.

Porque «si los propietarios de los terre-
nos afectados por el plan están dispuestos
a ejecutarlo por sí, realizando las obras
de urbanización y cediendo al ente pú-
blico correspondiente los viales, parques
y jardines, no hay ninguna necesidad de
emplear el complicado mecanismo de la
expropiación para realizar algo que pue-
de realizarse por los propios interesados.
Así lo impone principio tan elemental
como el de la subsidiariedad» (pp. 19 s.).

Y nótese que el principio de subsidia-
lidiad queda violado a pesar de que
existe un procedimiento llamado de «li-
beración de expropiaciones», pues—apar-
te del carácter leonino de alguno de los
requisitos que deberá en tal caso cum-
plir el particular—la Administración pue-
de libremente acceder o denegar la peti-
ción del particular que, sometiéndose a
las normas del plan, se muestra dispuesto
a colaborar (vide art. 5.°, Decreto 26 no-
viembre 1959).

Tampoco tienen solidez alguna—v el
aulor lo prueba cumplidamente—ninguna
de las demás razones—«razonadas sinrazo-
nes»—que suelen aducirse para defender
el sistema legal.

Segunda. Infringe el principio de igual-
dad ante las cargas públicas, único funda-
mento real de la institución expropiatoria.

A esta intolerable consecuencia se lle-
ga por un doble camino: aplicación ri-
gurosa de los criterios de la Ley del Sue-
lo, cuando se trata de valoración de te-
rrenos1, y exclusión del juego del art. 43-
de la Ley de Expropiación Forzosa, cuan-
do se trata de valoración de los restantes
elementos. Intentaremos explicarnos.

Por lo que respecta a los terrenos, re-
sulta que aplicando los' criterios de valo-
ración previstos en las normas especiales
sobre urbanismo se llega a unas valora-
ciones radicalmente distintas, no sólo de
las que. constituyen el precio normal del
mercado, sino de las que resultan en otros
procedimientos expropiatorios. Es decir,
que según se apliquen unas normas u
otrass se obtendrán valores distintos para
un mismo terreno: a) el. valor de mer-
cado; b) el valor de expropiación urba-
nística, en cuyo caso el propietario obten-
drá una indemnización que, normalmen-
te, no llegará al valor real, salvo que la
tasación se fije por los Jurados de ciertas
provincias en las que, por el número de
asuntos que ante ellos se tramitan, es po-
sible un estudio minucioso y detallado que
conduce a tasaciones muy cerca de las
reales, y, en ocasiones, hasta superiores;
c) la que se obtiene aplicando los rígidos
criterios tasadores de nuestra legislación
urbanística, en cuyo caso el propietario
obtendrá una indemnización distinta y
muy inferior a cualquiera otra.

Esla diversidad de valores constituye
por sí sola una prueba irrefutable de lo
improcedente del sistema legal. Valor real
es valor de mercado. Y en cuanto no sea
así habremos convertido la expropiación
en confiscación. Si la cantidad que se le
ofrece al expropiado como justo precio
sólo le permite adquirir una cosa inferior
a aquella de la que se le priva, se infrin-
ge descaradamente el principio de igual-
dad ante las cargas públicas.

Y si al menos ello se hiciera al impul-
so de una preocupación socializadora...
Pero es bien claro que tal preocupación
no existe. O si existe, no se refleja en la
delimitación de los polígonos, cuyos rec-
tilíneos trazados quiebran oportunamente
en puntos determinados para beneficiar a
«las grandes empresas que cuentan con
los debidos asesoramientos y los medios
precisos para defender sus derechos a
través de los procedimientos que arbitra
el Derecho» (p. 38).

Tenemos, por otro lado, la actuación
de los órganos urbanísticos en cuanto a
la valoración de elementos distintos del
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suelo. Porque el régimen de valoración
previsto en la Ley del Suelo se aplica,
única y exclusivamente, al suelo, a los
terrenos. En cuanto el objeto de la ex-
propiación se amplía a elementos distin-
tos de lo que es el suelo, deben aplicarse
los criterios generales de Ja legislación
expropiatoria, según la naturaleza del
bien -sujeto a expropiación (así, en el ar-
tículo 8 del Decreto 21 febrero 1963).

Pues bien, «los órganos urbanísticos,
acostumbrados a manejar unas ciíras y
unos coeficientes que nada se parecen a
lo que es el valor real, cuando se enfren-
tan con la valoración de aquellos otros
elementos, no pueden resistir tan pode-
rosa influencia, y no vacilan en fijar unas
indemnizaciones que son una caricatura
del verdadero 'justo precio'» (p. 40 s.).

De aquí la oportunidad de recordar—co-
mo lo hace el autor en esta edición—que
respecto de estos otros elementos distintos
del suelo se aplicarán los criterios de ta-
sación previstos en la Ley de Expropia-
ción forzosa, incluidos el art. 43—al que
tanto temen nuestros órganos urbanísti-
cos—, que «constituye la piedra angular
de la institución expropiatoria, en cuanto
se limita a decir que cuando aquellos cri-
terios legales conduzcan a un justiprecio
que no suponga el valor real, se acudirá
a «los criterios estimativos que se juzguen
más adecuados», sobre los que existe una
progresiva y reiterada doctrina jurispru-
dencial. Luego olvidar este artículo su-
pone lisa y llanamente, no querer indem-
nizar con el valor real» (pp. 42 ss.).

Tercera. Supone un retroceso en el
establecimiento de un auténtico Estado
de Derecho, en cuanto priva a los expro-
piados de las garantías más elementales,
tomo han sido siempre la intervención
de un elemento—perito tercero o Jurado—
revestido de una fuerte independencia
respecto de la Administración activa ex-
propiante.

Este retroceso había sido ya advertido
pur nosotros desde la Revista Documen-
tación Administrativa (enero 1964), donde
proponíamos, «hasta donde sea posible,
una solución correctora»—así decíamos
literalmente, ' p. 40—del art. 122 de la
Ley del Suelo. En este trabajo—que por
cierto ha hecho perder la compostura a
algún funcionario de vocación frustra-
da—anotábamos lo absurdo del art. 122,
que «no sólo sería un retroceso respecto
de la Ley de 1954, sino incluso respecto
a. las de 1879 y 1836» (p. 55), y terminá-
bamos defendiendo la intervención del

Jurado de Expropiación en el procedimien-
to regulado en dicho precepto. Esta in-
terpretación—que evitaría el remedio más
drástico de la reforma legislativa—era,
quizá algo forzada, y, por eso no nos
sorprende que recientemente el Tribunal
Supremo, enfrentándose directamente con
el problema, en Sentencia de 25 septiem-
bre 1965 (ponente, CERVIÁ CABRERA), haya
declarado expresamente que en el proce-
dimiento del art. 122 no puede intervenid
el Jurado de Expropiación.

Pues bien, el profesor GONZÁLEZ PÉREZ,
en línea con aquella advertencia nuestra
—retroceso en el sistema de garantías—,
propone, no una interpretación correctora,
sino la derogación del texto, lo cual nos
parece, sin duda, mucho más eficaz. Lite-
ralmente dice así el autor que comenta-
mos: «En el sistema tradicional de la
Ley de 1879, la pieza fundamental era
el perito tercero, designado por el Juez
ordinario... En la Ley de 1954, la pieza
clave es el Jurado, siguiendo las Salas de
lo Contencioso-administrativo, salvo los
casos de infracción o error manifiestos, sus
tasaciones. Según la nueva jurispruden-
cia, el Jurado ha venido a sustituir al pe-
rito tercero y cuantas razones se aducían
en la doctrina tradicional para justificar
la procedencia de seguir sus dictámenes
se aplican ahora al Jurado. Existía siem-
pre, pues, un punto de referencia en la
labor de revisión jurisdiccional, que era
un elemento dotado de una imparcialidad
o independencia respecto de los órganos
de la Administración activa. Lo que su-
ponía, en definitiva, facilitar enormemen-
te la labor de la jurisdicción contencioso-
administrativa. Pues en esa labor, siempre
técnica, de tasar un bien se contaba con
un punto de apoyo valiosísimo del que
partir. Pero en el procedimiento de tasa-
ción conjunta no existe ninguna de estas
garantías. Ni perito tercero ni Jurado.
La Administración activa lo hace todo:
proyecta, informa •• resuelve. Por tanto,
cuando se llega a la vía jurisdiccional,
los Tribunales no tienen otro punto de
referencia que las tasaciones siempre par-
ciales de las partes respectivas: expro-
piado y expropiante o beneficiario. De
aquí que haya de suplir la labor de
aquellos elementos imparciales que eran
el perito tercero y el Jurado. Las Salas
de la jurisdicción contencioso-administra-
tiva, al faltar estas piezas básicas, tienen
que hacer de perito tercero o de Jurado,
y partiendo de aquellas posturas extremas,
llegar al valor real de la cosa» (pp. 56 ss.).
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Cuarta. Atenía contra el principio cons-
titucional del art. 32 del Fuero de los
Españoles, en cuanto que la garantía ju-
risdiccional, que establece la Ley de 21
de julio de 1962 frente a la determinación
previa de precios, es puramente teórica.

La Ley de 21 de julio de 1962 consagra
un sistema de determinación previa de
precios, conforme al cual la tasación in-
dividualizada de cada finca se reducirá a
una fórmula matemática de aplicación del
cuadro de precios.

Es decir, que el justiprecio de cada
finca se reduce a una simple operación de
catalogación de la finca en función de ese
cuadro de precios, seguida de una multi-
plicación de los metros cuadrados por el
precio que tenga asignado en el cuadro.

Es cierto que la Ley de 1962 permite
la impugnación jurisdiccional de los índi-
ces de valoración, peio esla garantía es
absolutamente irreal, puramente teórica,
porque no es presumible que los futuros
afectados de una posible expropiación re-
accionen en defensa de sus derechos. De
una parte, porque por mucha publicidad
que se haga de la tramitación de unos
índices de valoración, no llegará a cono-
cimiento de buen número de propietarios
del término municipal- De otra, porque in-
cluso en aquellos supuestos en que se co-
nozcan los índices, no cabe pensar que se
reaccione frente a ellos, no sólo por las
repercusiones fiscales de tales índices, sino
también por la sencilla razón de que no
es fácil que nadie, ante una remotísima
posibilidad de adquirir la condición de
expropiado, se lance por el camino siem-
pre molesto y costoso de impugnar unos
índices de valoración cuya incidencia es
problemática.

De esta forma, el vítente sistema aten-
ta contra el principio constitucional del ar-
tículo 32 del Fuero de los Españoles, que,
al garantizar una indemnización objetiva,
impone forzosamente la necesidad de ar-
bitrar una instancia—pero, es claro, una
instancia real efectiva, auténtica—de re-
visión judicial del quantum fijado por la
Administración.

Debemos terminar ya. El ataque reali-
zado por GONZÁLEZ PÉREZ a nuestro sis-
tema actual de expropiaciones urbanísticas
es, como puede apreciarse, tan duro como
fundado. En esencia, sus ideas constituyen
communis opinio en la docliina especia-
lizada. Y lo que es todavía más impor-
tante, expresan también con precisión y
adorno de jurista el pensamiento—hondo,
sólido y contundente—del hombre de la

caíle, que no entiende de leyes pero tiene
una fina sensibilidad para la injusticia. Y
poque es radicalmente injusto y contrario
a los principios que informan nuestro
Ordenamiento, el actual sistema expropia-
torio urbanístico debe ser modificado.

Francisco GONZÁLEZ NAVARRO

LASO VALLEJO, Oregorio: La junción
pública en Inglaterra. Colección «Es-
tudios Administrativos», Serie B, nú-
mero 4. Publicaciones del Centro de
Formación y Perfeccionamiento de
Funcionarios. Madrid, 1965. 403 pá-
ginas.

La obra, cuya recensión hacemos—tesis
doctoral del autor leída en septiembre de
1964, en la Facultad de Derecho de la
Universidad de Madrid, y que obtuvo la
calificación de sobresaliente cum laude—
representa el primer intento ferio que se
realiza en nuestro país para abordar coi)
un criterio riguroso y en una visión uni-
taria y actualizada la problemática del
«Civil Service», cuyo influjo se ha dejado
y se deja sentir, con más o menos inten-
sidad, en las más renombradas Adminis-
traciones Públicas del mundo.

El autor sigue el método llamado «oto-
lógico», en cuanto que no se limila des-
nudamente a describir los caracteres, ori-
ginalidades y misiones de la función pú-
blica inglesa, sino que, y aquí radica a
nuestro juicio uno de sus mayores méri-
tos, se dirige a descubrir las motivaciones
sociológicas e- históricas que han provoca-
do la actual configuración del «Civil Ser-
vice», equidistando en su exposición de
toda abstracción injustificada y de todo
planteamiento puramente leórico y ale-
jado de la realidad.

Para comprender el Servicio Civil, ?c
impone volver la vista atrás y adentrarse
en el pasado histórico. El Servicio Civil
es el crisol en que, a lo largo de los
años, se han ido fundiendo con la cono-
cida maestría del pueblo inglés actuando
como elemento catalizador, una multiplici-
dad de experiencias, aportaciones, deci-
siones que han predeterminado su actual
estructuración, con categoría de modelo y
de arquetipo en el que han de mirarse,
como si de un espejo ejemplar se trata-
ra, los países que aspiren a introducir
cambios en la regulación y en la normativa
de sus funcionarios y servidores públicos,.
Por ello, en el capítulo í se examinan lo?
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antecedentes históricos, colocando el «ori-
gen remoto» del Servicio Civil en la Casa
Real, de la que más o menos directa-
mente nacen los Departamentos ministe-
riales y el aorigen más inmediato» en el
famoso informe NORTHOCOTE-TREVELYAN de
1853 que ambos presentaron a petición
del Gobierno, con el nombre de «La or-
ganización del Servicio Civil permanente,
junto con una carta del Rvdo. Benjamín
JOWET». Tras criticar la situación presen-
te, los dos artífices del documento formu-
laron una serie de propuestas, pidiendo,
entre otras cosas, la creación de un cuer-
po eficiente de funcionarios, la clasifica-
ción de las funciones, la selección de los
aspirantes a los oficios públicos y la re-
gulación del régimen de ascensos.

El movimiento de reforma necesitaba,
sin embargo, un acontecimiento de reper-
cusión nacional para polarizar la atención
de las gentes y que conmoviera la opinión
pública, haciendo ver la. necesidad de in-
troducir reformas en los engranajes y me-
canismos de la Administración. El suce-
so no fue otro que los fracasos del ejérci-
to inglés en la guerra de Crimea de
1854 a 1856 imputables al mal funciona-
miento de las oficinas de suministros mi-
litares y que hizo decir a SMELLIE que «si
los británicos no habían sido esclavos, su
libertad se debía más a la geografía y a
Ja suerte que a la eficiencia del Ministe-
rio de la Guerra». Esta situación deter-
minó que, a pesar de los titubeos inicia-
les y de las dudas surgidas en el Gobier-
no, se implantaran las propuestas del
Informe de 1853, llegándose a la creación
de la uCivil Commision» y a la introduc-
ción de las pruebas del ingreso en la
función pública, si bien «la idea car-
dinal de TREVELVAN de que todos los fun-
cionarios ingresaren en la Administración
mediante pruebas selectivas tardaría aún
quince años en implantarse obligatoria-
mente».

El doctor LASO considera como notas
típicas del Servicio Civil las siguientes:
primera, el «tradicionalismo» por cuanto
que al igual que en las principales ins-
tituciones de Inglaterra, la tradición tiene
aquí un valor muy acusado y se sabe ple-
gar en cada instante a las nuevas circuns-
tancias y a las nuevas exigencias; segun-
da, el «pragmatismo», ya que frente a la
concepción continental de la Administra-
ción de signo teórico, formalista y abs-
tracta, la concepción inglesa se distingue
por mirar sobre todo a la eficiencia, al
rendimiento y al praetjeismo; tercera, el

«neutralismo político», puesto que la mi-
sión básica de todo «civil servant» es cola-
borar leal y fielmente con el Gobierno,
por encima de sus creencias y de su ideo-
logía política; y cuarta, la «responsabi-
lidad ministerial», porque «en virtud de
la confianza que la mayoría parlamentaria
deposita en el Gobinete y en los ministros,
como diputados del Parlamento y miem-
bros de aquél, les delega parte de sus
poderes para que los ejerciten responsa-
blemente»

Un aspecto sugestivo y lleno de interés
es la determinación de la naturaleza jurí-
dica de la relación de servicio del «.Civil
Servant» con la Corona y que aparece tra-
tada en el capítulo II. Siempre se ha ve-
nido sosteniendo que la Corona puede en
cualquier momento revocar at pleasure
a un funcionario cualquiera. «A diferencia
de lo que ocurre en otros países, la si-
tuación jurídica del «civil servant» no
es reglamentaria ni estatutaria.» En la
actualidad, al considerarse de naturaleza
contractual la relación de servicios se
justifica la revocación por la Corona se-
ñalando que en lodo contrato de empleo
hay una cláusula tácita de revocación ad
natum que no procede de las prerrogati-
vas de la Corona, sino de razones supe-
riores de interés general o de índole po-
lítica. Lo que no deja de tener su impor-
tancia, ya que al ser contractual la rela-
ción de empleo, la remuneración del fun-
cionario tiene el doble carácter de «in-
demnización y alimenticio», y por lo que
respecta a las pensiones, «son gracias que
otorga la Corona voluntariamente a sus
«servidores civiles», quienes no pueden
exigir su abono».

Para llegar a una más perfecta delimi-
tación de la situación de los «civil ser-
vanls», el autor descompone y analiza la
definición dada por la Comisión TOMLIN
que actuó de 1929 a 1931 y que es la si-
guiente: «aquellos servidores de la Corona
distintos de los titulares de cargos políticos
o judiciales que están empleados en una
situación civil y cuya remuneración se
abona total y directamente con fondos
votados en el Parlamento». Con este con-
cepto se puntualiza lo que debe enten-
derse por un «civil servant", en oposi-
ción a un «servant of the Crown» (ser-
vidor de la Corona), ya que cabe ser «ser-
vant of Crown» y, sin embargo, no poseer
el status jurídico del «civil servant». Así
sucede, por ejemplo, con el séquito y
servidores personales del soberano, los
cuales, siendo «servants of the Crown»,
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no tienen el carácter de los «civil ser-
vants».

El capítulo III trata de la composición
de la función, pública. Las funciones de
los Departamentos se clasifican en tres
tipos: de naturaleza administrativa eje-
cutiva y auxiliar, que se confieren a tres
clases de funcionarios: «administrative»,
vexecutive» y clerical. Ocupa el vértice
de la organización, su punto más alto la
«Administrative Class», que es la clase
directiva de la Administración británica,
habiéndose llegado a identificarla con la
aristocracia de la Administración. Gran
parte de sus componentes provenían de
las Unversidades de Oxford v Cambridge,
ya que los titulados de éstas tenían la
ventaja de que en el programa figuraban
exactamente aquellas materias que habían
cursado para obtener el grado de «ho-
nours>. pero hoy, merced a que las puertas
de ambas Universidades están abiertas a
todos los estudiantes ingleses, a las re-
formas sociales introducidas y al ingreso
de ex-combalientes carentes de la forma-
ción tradicional después de la segunda
guerra mundial, ha dejado de ser una
casta cerrada y se advierte un lento pero
cierto proceso de democratización para
ingresar en ella. Las pruebas selectivas
para acceder a la «Administrative Class»
han sufrido numerosas modificaciones,
introduciéndose un vivo roce que consti-
tuye un test de personalidad y de ca-
rácter para medir la «viveza, inteligen-
cia y perspectivas intelectuales do los
candidatos». Finalmente su poder e in-
fluencia es tan extraordinario, que algún
autor, como JAMES STKPHEN, ha llegado a
llamar a estos funcionarios «estadistas dis-
frazados».

En segundo lugar figuran los integran-
tes de la «Executive Class», cuyas fun-
ciones son muy variadas y en muchos ca-
sos requieren aptitudes v temperamentos
diferentes. A los funcionarios «executive»
les incumben los distintos asuntos que
en relación con los particulares ha de
decidir )a Administración de conformi-
dad con las directrices trazadas por el
Gobierno. De ellos, una cuarta parte
maneja números en operaciones contables
y otra cuarta parle mantiene contactos
frecuentes con el público y los adminis-
trados. Y en tercer lugar, se sitúa la
«Clerical Class», cuyas actividades son
muy similares a la? que realizan los auxi-
liares en otros sectores, como la banca,
el comercio, los seguros y la industria.

Junto a los funcionarios administrati-

vos, se encuentran también los «funcio-
narios especialistas», ya que en Ingla-
terra siempre ha existido una separación
muy acusada entre la educación general
y la educación especializada, tradición
que se ha tenido muy en cuenta por la
propia Administración. Dentro de ellos
se distinguen las clases generales, com-
puestas por los asesores jurídicos y por
los estadísticos, «pequeñas en número pero
importantes», y las clases particulares,
constituidas por el Servicio Civil Cientí-
fico, el llamado Grupo de Trabajo, la
clase de médicos funcionarios y la profe-
sional de tenedores de libros e inspecto-
res de cuentas, de actuarios de seguros,
de psicólogos y de farmacéuticos cuyas
funciones son más limitadas y sólo son
importantes en algunos Departamentos.

Finalmente se encuentran los «fun-
cionarios de los servicios especiales», de
los cuales dos tratan de las relaciones
con el exterior, el «Forcign Civil Service»
y el «Orvesea Civil Service», y el otro
se conoce con el nombre de «Post Office».

A modo de recapitulación, merecen
citarse las siguientes palabras del autor,
por cuanto míe a través de ellas se pre-
siente y calibra mejor el espíritu que
vitaliza y anima a todo el Servicio Civil:
«En todo caso, conviene tener en cuenla
que las órdenes en el Servicio Civil in-
glés han de ser obedecidas como en la
organización militar. Las instrucciones
tienen que llevarse a cabo literal, exacta
y prontamente. En ningún caso es pru-
dente para un servidor civil ir contra las
regla?. Debe saber, por lo tanto cuándo
puede actuar por sí mismo y cuándo tie-
ne míe informar previamente a su supe-
rior. !\ecesita ser flexible y prever las
consecuencias de los asuntos oue tiene
encomendados. En una palabra, necesita
ser un pequeño experto en su trabajo.»

El nacimiento y extinción de la relación
jurídica es objeto de estudio en el capí-
tulo IV. La condición de funcionario se
adquiere por el nombramiento y su confir-
mación, en los casos en que existe período
de prueba posterior al ingreso, y la toma
de posesión; pero es condición necesaria
para que pueda extenderse aquel nombra-
miento que los comisionados del Servicio
Civil hayan extendido con anterioridad
un certificado de aptitud al aspirante.

Quizás las páginas más atracivas para
el lector sean las que se dedican a la se-
lección, formación y perfeccionamiento
de los funcionarios, dada la trascenden-
cia que la materia tiene para el buen
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funcionamiento de cualquier Administra-
ción y dados los conocimientos que el
autor posee sobre el particular, ya de-
mostrados en trabajos anteriores; de ma-
nera especial en la monografía publicada
en 1959 sobre los funcionarios ingleses
y los sistemas de reclutamiento v selección.

Desde la implantación de las convoca-
torias libres y las pruebas selectivas para
el ingreso en la Administración en 1870,
se ha sentido en Inglaterra una gran in-
quietud por despolitizar la función públi-
ca, lo que ha predeterminado una singular
orientación en. los modos de adquisición
de la condición de funcionarios. A partir
de la introducción de las convocatorias
libres y hasta principios de sifclo se optó
por las pruebas escritas, por creer que se
prestaban mejor al anonimato y a la eli-
minación de toda clase de presiones e in-
fluencias. Pero junto a esta preocupación
por lograr la máxima despolitización po-
sible, se alineaba la necesidad de valorar
y tantear las cualidades humanas y perso-
nales de los candidatos lo que provocó
que desde 1905 se establecieran las prue-
bas orales, que a partir de 1945 han ido
adquiriendo una importancia cada vez
más decisiva.

Por lo que respecta a las condiciones
exigidas, sobresalen con ciertas particu-
laridades dignas de mención la buena
conducta, que «es condición esencial para
el Servicio Civil»; el sexo, puesto que
"las mujeres inglesas pueden hoy concurrir
igual que los hombres a las pruebas se-
lectivas y desempeñar funciones públi-
cas con cjertas excepciones», las opiniones
políticas, en las que no existe ninguna
clase de restricciones ni limitaciones!,
dada «la tradicional neutralidad política
del funcionario inglés y el principio Jibe-
ral del derecho de opinión», y los dere-
chos de examen, que no se exigen; dán-
dose además la circunstancia de que las
pruebas se descentralizan para evitar
cuantiosos gastos a los aspirantes que se
derivarían de su desplazamiento y estan-
cia en Londres durante algún tiempo y
llegándose incluso, cosa chocante para
nuestra mentalidad española, poco acos-
tumbrada a estas clases de generosidades
por parte de la Administración a que la
Comisión indemnice de los gastos de des-
plazamiento si excedieren de los porcen-
tajes marcados al efecto.

Entre las condiciones que figuran en
las convocatorias, llama la atención una
advertencia singular y muy de tener en
cuenta en el seno de la sociedad espa-

ñola. Tal advertencia consiste en impedir
cualquier, intento que se haga por influir
en los resultados de las pruebas selectivas
mediante presiones ejercidas desde el
exterior, lo que determinaría la descali-
ficación automática del opositor o can-
didato.

En cuanto a los órganos de selección,
otra novedad muy aprovechable por los
beneficios y ventajas que reporta el con?
tar con órganos especializados para ello,
el encargado es la «Civil Commision Ser-
vice», que tiene sus antecedentes en el
informe de 1853 y que se crea merced a
míster GLADSTONE por Orden en Consejo
de 2L de mayo de 1855. En la1 actualidad,
los comisionados del Servicio Civil son
cinco: el primer comisionado, el director
de exámenes, el comisionado encargado
del reclutamiento y examenes de las «Cla-
ses Scientific and Engeneering» y el pre-
sidente del Tribunal de Selección. Y den-
tro de la organización de la Comisión
destacan el Tribunal de Selección del
Servicio Civil (CSSB), el Tribunal de
Selección Final (FSB) y el Tribunal de
Entrevista Final (FIB).

Dentro, de] régimen de selección, en el
que se incluyen la fijación del número
de vacantes, la elaboración de las convo-
catoria», la publicación de las normas ge-
nerales, la impugnación de las calificacio-
nes que si son formalmente irrecurriblcs
existe la práctica de considerar todos
aquello-; casos en los que se formulan
reclamaciones, las categorías y clases de
pruebas selectivas, interesa detenerse cui-
dadosamente en los objetivos que se per-
siguen a través de la selección. Es éste
un tema en el que la doctrina ha hecho
siempre hincapié por cuanto que en él
se agudizan de manera notable las dife-
rencias entre la Administración inglesa
y los sistemas del Continente. En Ingla-
terra se busca, se prefiere, se selecciona
«al hombre de ¡deas generales con una
cultura liberal, facultades intelectuales
superiores, frente al hombre de forma-
ción especializada», criterio que es tam-
bién válido en el mundo empresarial. No
es que la Comisión del Servicio Civil crea
que a través de un examen escrito o por
medio de una entrevista o con una carn-
binación de ambos seleccionará siempre
e invariablemente al mejor y al más ade-
cuado para un puesto determinado; pero
sí considera que una educación de tono
liberal, conjugada con cualidades inte-
lectuales superiores, medidas tan exacta-
mente como ello sea posible, proporciona
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los mejores elementos humanos para las
clases generales de la Administración.
«A través del factor hombre—como apunta
con intuición el autor—lo que persigue en
definitiva la Comisión del Servicio Civil
es mejorar el rendimiento e integridad
de éste, haciendo más atractiva la carrera
de funcionario.»

Cuando se acaba de leer esta parte, su-
mamente interesante, del libro, el lector
siente que es mucha la distancia que se-
para a los métodos españoles de los sis-
temas ingleses para reclutar funcionarios.
Distancia que se bifurca en una doble
dirección: por lo que respecta a la me-
cánica, a la realización material de los
ejercicios y pruebas y en lo que se rela-
ciona con los objetivos generales de la
selección, muy diversos de las finalidades
que se buscan en España cuando se con-
vocan concursos o se redactan programas
de oposiciones. Como ha escrito GARRIDO
FALLA, en la crítica al libro de GAUDE-
MET Le Civil Service britanique, aparecida
en el número 8 de esta REVISTA, de mayo-
agosto de 1962, «lo característico es el
tipo de hombre que se trate de descubrir
a iravés de estas pruebas: no se busca al
técnico, sino al gentleman».

El contenido de la relación jurídica de
servicio pasa a ser examinado en e\ ca-
pítulo V. El derecho de funcionarios en
Inglaterra es pobre v está poco desarro-
llado. Como ha afirmado el profesor ROB-
so.N, «aunque hemos ocupado por largo
tiempo un lugar preeminente en cuanto a
la calidad, integridad, devoción y neutrali-
dad política de nuestros funcionarios, el
Derecho administrativo tiene poco que
mostrar en esta rama de la Administra-
ción», enfrentándose dos teorías o postu-
ras, según predomine un elemento polí-
lico o un elemento jurídico a la hora de
explicar la naturaleza de la relación entre
el funcionario y la Corona y que reper-
cute en el cuadro de los derechos y de
los deberes, tanto en su enumeración como
un su alcance y proyección.

Entre los derechos se mencionan el
derecho al empleo, a la relribución eco-
nómica con detenido análisis de todo lo
referente al sueldo, al ascenso, a los ho-
nores, a otras ventajas de diversa natu-
raleza, como vacaciones, licencias, etc.,
a la huelga cuya admisión se basa «di-
lectamente en la tesis contractual de la
relación de empleo», puesto que el «civil
servant» es un asalariado unido al Estado
por un contrato de arrendamiento de ser-
vicios que puede ser roto en cualquier

momento, incluso a través de una decisión
colectiva o múltiple, y a la pensión que
es objeto de una particular y minuciosa
exposición.

En cuanto a los deberes, tampoco ahay
enumeración formal», similar a la que
existe en aquellos países en que las re-
laciones Estado-funcionarios se regulan en
un estatuto. El autor distingue, con buen
criterio, entre las «obligaciones profesio-
nales de la función pública», como son
la prestación del servicio, la obediencia
jerárquica sobre la que no se insiste en
el «Civil Service», el sigilo profesional,
la integridad que es «una de las obliga-
ciones imperiosas del 'Civil Servant'» y
a la vez «uno de los rasgos que con más
orgullo exhibe el 'Civil Service'», y la
formación y el perfeccionamiento partien-
do de la creencia de que «administrar
es un arte» y que es algo consustancial
no sólo al Servicio Civil sino al mismo
país inglés, v las «obligaciones profesio-
nales fuera de la función pública», dentro
de las cuales se incluyen la abstención de
actividades políticas, pues «la neutralidad
política es tradicional en la función públi-
ca inglesa», las incompatibilidades y la
conducta personal, evitando todo lo que
«pueda menoscabar el renombre de la fun-
ción pública».

Más adelante se describen los instru-
mentos de que está dotado el funcionario
para garantizar la relación jurídica fren-
te a la Administración. Entre ellos se
mencionan como más característicos las
asociaciones de funcionarios, así como los
consejos sindicales (Consejos WHITLEY),
merced a cuya colaboración hoy día
las disposiciones reguladoras de las «con-
diciones de Servicio» en la función pú-
blica que compete casi en su totalidad,
dictar a la «Treasury» y no al Parlamen-
to, son promulgadas previa consulta y
negociaciún con los representantes del
personal. Y cuando no se logra un acuer-
do ni mediante la consulta ni mediante
la negociación directa, existe la posibili-
dad para el «civil servant» de acudir al
Tribunal de arbitraje para dirimir sus
disputas y discrepancias frente a la Ad-
ministración.

Cuando los deberes aludidos más arriba
no se cumplen, el «civil scrvanl» incurre
en responsabilidad, que se proyecta en
un triple orden: civil, penal y discipli-
naria; con la particularidad de que la
responsabilidad política no es exigible
en una nación tan liberal como Ingla-
terra, ya que el postular la identificación
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del funcionario con el ideario del régimen
en vigor no se compadece con su natura-
leza.

El ^capítulo VI, último del libro, des-
arrolla el significado y funciones de los
Órganos Superiores de la Función Públi-
ca. Es un rasgo muy específico el que en
Gran Bretaña la función pública ha sido
siempre materia de la competencia de la
Tesorería. El Parlamento ha ejercido una
autoridad parcial legislativa, limitada a
sólo reducidos aspectos de la función pú-
blica. Regulada en un principio por le-
yes, después lo ha sido por órdenes en
Consejo, reglamentos, circulares, e ins-
trucciones dé la Tesorería y la compi-
lación denominada Estacode.

El Parlamento sólo legisló en el siglo
de la creación del «Civil Service», asu-
miendo entonces funciones típicamente
reguladoras. Ahora sus funciones son
esencialmente de fiscalización sobre la
Administración a través de Comités, apla-
zamiento de sesiones, examen de los gas-
tos departamentales, preguntas parlamen-
tarias y cartas a los ministros.

El Gobierno tiene competencias abun-
dantes en materia de personal, en par-
ticular por el nombramiento por parte
del primer ministro y restantes compañe-
ros en el poder de los altos cargos en
la Administración y en lo que atañe
al ascenso de los funcionarios en quien
tiene puesta su confianza. No obstante,
puede afirmarse que el Gabinete no es
un órgano que estudie regularmente la
organización y funcionamiento de la Ad-
ministración.

Todos los asuntos referentes a la fun-
ción pública corresponden a la Tesorería,
«Departamento de los Departamentos»,
como la bautizó TREVELYAN en 1843, A
esta especie de superministerio incumbe
lodo la relacionado con la reglamentación
del «Civil Service» y con la mejora de la
eficiencia y el rendimiento de la Admi-
nistración. Al efecto, cuenta con depen-
dencias especiales, como la División de
Educación y Formación, la de Organiza-
ción y Métodos y la de Personal. Desde
mediados del xix, las órdenes en Conse-
jo reemplazaron a las leyes, aprobándose
en 1910 y 1920 dos órdenes que confieren
a la Tesorería casi todas las atribuciones
en materia de personal. Hoy, el modo más
común de reglamentación son las minu-
las y circulares de la Tesorería, que ha
asumido casi el monopolio de las normas
relacionadas con el «Civil Service».

En último lugar se alude a los minis-

tros, cuyas facultades «se han incremen-
tado notablemente»; a los subsecretarios,
cuyo asesoramiento en el .nombramiento
de los altos cargos es decisivo, y a los
directores de Personal.

La obra, prologada por el catedrático
LÓPEZ RODÓ, se clausura con una colec-
ción de apéndices que contienen organi-
gramas, referencias sobre números de
funcionarios, datos y cifras sobre sueldos,
temario de las pruebas selectivas escritas,
descripción de las funciones de los tres
miembros del «staff directivo» del Tribu-
nal de Selección del Servicio Civil notas
sobre los tests de conocimiento del Tri-
bunal de Selección del Servicio Civil,
autodescripción y cuestionario de intere-
ses y una escala de puntuación del Tri-
bunal de Selección Final y con una abun-
dante bibliografía, consultada por el autor
para confeccionar su meritorio trabajo.

Vicente GONZALEZ-HABA

MINISTERIO DE INDUSTRIA: Legislación
industrial. 3. Minería. Aguas minero-
medicinales y subterráneas. Secreta-
ría General Técnica del Ministerio de
Industria. Madrid; 1965. 635 págs.

Constituye este volumen, tercero de la
Colección, de Textos Legales, publicada
por la Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria, una compilación
de la legislación vigente hasta el 31 de
julio de 1965 en el sector minero indus-
trial, si bien las normas recogidas de
rango inferior a Ley se limitan a las dic-
tadas por la Presidencia del Gobierno y
el Ministerio de Industria.

Con un criterio práctico, el tomo agru-
pa las disposiciones bajo las dos amplias
rúbricas de Legislación Minera General
y Legislación. Minera Especial. En la pri-
mera do ellas, que comprende los capí-
tulos I a III, se encuadran aquellas noi-
mas que por su carácter básico son de
aplicación directa o subsidiaria a todas
las actividades del sector (Ley y Regla-
mento de Minas y Reglamento de Policía
Minera y Metalúrgica). Bajo la segunda,
se insertan, en los capítulos IV a VII,
aquellas normas que introducen alguna
variación sobre el régimen general, bien
por razón de la materia o sustancia mi-
neral de que se trate (Legislación sobre
hidrocarburos, carbón y minerales radiac-
tivos), o bien por razón del ámbito terri-
torial de aplicación (Legislación especí-
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fica de las provincias africanas). Por úl-
timo, en el capítulo VIII se recogen aque-
llas normas que regulan el alumbramiento
y captación de las aguas minero-medici-
nales y subterráneas.

Dado el carácter y finalidad de la obra,
merece destacarse la. inclusión de un su-
mario, que ordena cronológicamente las
disposiciones de cada capítulo, y de dos
índices generales, uno alfabético por ma-
terias y otro cronológico, que contribuyen
a facilitar la rápida localización de la
norma buscada, así como un sistema de
números marginales que relaciona cada
disposición con sus concordantes y com-
plementarias bien estén recogidas en el
tomo o en los restantes volúmenes de la
colección.

Finalmente y dado que en este tomo
se reúnen disposiciones, la mayoría de
las cuales aparecen por primera vez en
una edición orgánica, sistematizada y de-
bidamente estudiada, la obra constituye
un instrumento de trabajo útil para el
profesional o estudioso que deba manejar
frecuentemente la legislación de este sec-
tor industrial.

Tomás Ramón FERNANDEZ

Municipio de Madrid. «Boletín Oficial
del Estado». Madrid, 1965. 386 pági-
nas. 60 pesetas.

El Boletín Oficial del Estado acaba de
dedicar uno de los últimos volúmenes
de sus «Textos legales» a recoger las dis-
posiciones vigentes sobre el Municipio de
Madrid. Es oportuna la publicación, por-
que de esta manera se pone al alcance
del gran público toda la normativa fun-
damental sobre el Municipio madrileño,
lo cual es ciertamente interesante, si se
tiene en cuenta que no era nada fácil
hasta la fecha poder manejar todas estas
publicaciones de una manera rápida y
conjunta. Así. entre tantas discusiones y
polémicas que se suscitan en torno a di-
versos aspectos que interesan al Muni-
cipio de la capital, ya no se podrá ale-
gar desconocimiento de las normas apli-
cables, y todo aquel que tenga interés
podrá contar con un sencillo volumen en
el que poder manejar la legislación de
mayor importancia sin tener que acudir
al Boletín Oficial del Estado o a otras
compilaciones de no fácil manejo para
el profano. Se recogen, en efecto, en el
presente volumen: el Texto articulado de

la Ley Especial para el Municipio de
Madrid, aprobada por Decreto de 11 de
julio de 1963; el Reglamento de Hacien-
da Municipal de Madrid, aprobado por
Reglamento de 17 de diciembre de 1964i
la Ley del Área Metropolitana de Ma-
drid de 2 de diciembre de 1963, así como
el Reglamento de la misma de 28 de di-
ciembre de 1961; en sendos Apéndices
se incluye también el Decreto de 26 de
diciembre de 1963, por el que se aprueba
el Plan General de Ordenación Urbana
del Área Metropolitana de Madrid, así
como la Ley de 12 de mayo de 1956 so-
bre Plan de Transportes de Madrid.

una serie de notas de pie de página
son muy útiles para ayudaT a la aplica-
ción de los Textos, siendo también de
destacar la utilidad de un amplio y mi-
nucioso índice analítico.

L. M.-R.

RASY, Douc: Les frontíéres de la faute
personnelle et de la faute de service
en Droit administratif frangais. Pa-
rís, 1963. 156 págs.

La distinción entre la falta personal y
la falta de servicio cuya trascendencia
para la precisión del sujeto responsable
de un determinado daño, -ha sido objeto
de una laboriosa elaboración por parle
de la jurisprudencia francesa a lo larf,o
de un proceso cuyos jalones son puestos
de manifiesto por la presente monografía.

Como es sabido, el temor revoluciona-
rio de que el mismo espíritu conservador
que albergaren las togas de los magistra-
dos del antiguo régimen, paralizase sus
impulsos renovadores, indujo a adoptar
una actitud, episódica quizá, pero cuyos
efectos aún se notan, de profunda reser-
va y cautela ante una posible ingerencia
de los tribunales en la obra de la Admi-
nistración. El establecimiento de tales
garantías trajo de la mano inicialmente
la prolección de los agentes del poder
ejecutivo a los que constitucionalmente se
tutelaba frente al control de su conducta
por los órganos de la jurisdicción. Aun-
que esta situación fue formalmente abo-
lida en 1870, la larvada pervivencia de
las anteriores ideas se concretó en se-
guida a través de una famosa decisión
del tribunal de conflicto» el arrét Pelle-
tier de 1873, en una solución de equilibrio
que dio lugar a la distinción entre la
falta personal y la de servicio con base
a la cual se mantendrían incólumes las

482



RECENSIONES Y NOTICIA DE LIBROS

consagradas inmunidades administrativas,
permitiéndose tan sólo la persecución de
los funcionarios ante los tribunales or-
dinarios por los actos únicamente a ellos
imputables.

Las consecuencias jurídicas que tal
distinción comporta, obligan a precisar los
criterios con base a los cuales ha de rea-
lizarse la separación de las respectivas
responsabilidades, tarea ésta notoriamente
dificultada ante los variables círculos que
van a englobar estos dos tipos de posibi-
lidades indemnizatorias. Es claro que no
es factible el determinar a priori módu-
los fijos y definitivos que precisen las
circunstancias que deben obrar en cada
caso para que quede comprometida la
Administración o por el contrario tan
sólo su agente. Pero además el propio
deseo, estimable y digno de encomio, de
favorecer el resarcimiento patrimonial del
perjudicado, abre vía a soluciones libera-
les no admisibles para una inicialmente
estricta comprensión de las responsabili-
dades de la Administración. La exposi-
ción de la trayectoria seguida a este res-
pecto por la doctrina y la jurisprudencia
francesa, es el objeto que se propone el
libro reseñado, que salva eficazmente, en
lo posible, las dificultades de sistematiza-
ción que una obra en perpetuo fieri como
la que examina, forzosamente conlleva.

Entre los criterios doctrinales se anali-
zan, contrastándolos con las posiciones
de la jurisprudencia, el de la naturaleza
de la falta, atendiendo a la intención del
que la produce o a la gravedad de la
misma en cnanto que excede de los ries-
gos ordinarios de la función pública y el
del fin perseguido. La jurisprudencia, por
su parte, ha superado una «cric de cri-
terios, y entre ellos el de la naturaleza
de la obligación incumplida que califica
la falta de personal o de servicio, según
se haya violado el derecho común o las
obligaciones de esta índole, el de la re-
lación con el servicio que la califica de
acuerdo con el vínculo espacial v tempo-
ral que la une o no con aquél, e incluso
la tajante separación entre falta personal
y de servicio que es puesta en entredicho
por la más reciente jurisprudencia.

El estimable deseo de proteger a. la víc-
tima de las implicaciones que para su
existencia cada vez con más intensidad
puede suponer el enorme aparato adminis-
trativo moderno, ha venido a difuminar
en buena parte las anteriores barreras.
Así se admite la responsabilidad de la
Administración cuando por su pasividad

ha dado lugar a que sus instrumentos ha-
yan sido utilizados para la comisión del
hecho dañoso. Surge así la llamada falta
personal del servicio o falta no despro-
vista de algún lazo o relación con el ser-
vicio, primando así el aspecto reparatorio
sobre el discriminatorio. Basta con que
la victima haya sido puesta, por obra del
culpable, en la situación perjudicial por
el juego en alguna manera del servicio,
para que la jurisprudencia más progre-
siva permita la obtención de la Adminis-
tación de la correspondiente indemni-
zación.

Esta trayectoria se ha visto paralela-
mente favorecida por un cambio en la
comprensión de las consecuencias e im-
plicaciones del hecho dañoso. Originaria-
mente se entendía que éste podía dar lu-
gar excluyentemente o a una falta de
servicio o a una falta personal. El paso
siguiente fue la admisión de dos posibles
faltas, la de la Administración y la del
agente, llegándose por último a perfilar
la hipotética creación de dos responsabi-
lidades por un mismo hecho. La exigen-
cia íntegra del resarcimiento a la Admi-
nistración no impedirá en el futuro el que
ésta se reintegre internamente del agente
que ha causado el daño por un perjuicio
a él imputable.

La obra, pues, constituye una sugestiva
descripción de una brillante trayectoria
de la jurisprudencia francesa que, pese a
la movilidad del campo sobre el que ha
venido operando, ha sabido revisar logra-
damente sus conclusiones, adaptándola a
las cambiantes circunstancias y superan-
do toda clase de aferramientos y dogma-
tismos, vitalizar dinámicamente la insti-
tución de la responsabilidad civil de la
Administración abriendo un ancho frente
de posibilidades a la compensación de los
perjuicios por ella causados.

R. MARTIN MATEO

REISMAN, Leonard: The Urban process.
The Free Press oí Glencoe. Londres,
1964. 255 págs.

El presente libro de REISMAN no es uno
más de los muchos que ya nutren la
abundante literatura que se ocupa de los
temas urbanos. Constituye, por el con-
trario una importante aportación a la
comprensión sociológica de la ciudad mo-
derna, revisando para ello críticamente
posiciones aceptadas tradicjonalmente, que
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no lian hecho justicia a las auténticas
características de este fenómeno. Según
el autor: «La sociología urbana ha su-
friólo una curiosa suerte en manos de sus
cultivadores. La ciudad, que es eminen-
temente cosmopolita, ha sido tratada con
un excepcional provincialismo...; el más
complejo agregado social que el hombre
ha creado se ha abordado con injustifi-
cada simplicidad en concepciones teó-
ricas».

Superando estas limitaciones, se pre-
tende a lo largo de la obra, hacer justi-
cia a las auténticas características de la
ciudad industrial, calificada como la más
grande revolución de la historia de la
humanidad, que a diferencia de los he-
chos urbanos anteriores ha transformado
las comunidades que comprende, sumi-
nistrando, si no ya una teoría final, si
una sólida base para su construcción que
<irva de apoyo una sistemática utilización
de los conocimientos de que hov dispo-

"neraos y permita el control de un futuro
urbano que de otra forma, como han de-
mostrado los pasados e insistentes erro-
res, escaparía de nuestras manos y podría
afectar penosamente a las generaciones
venideras.

Para ello se analizan las auténticas raí-
ces de otras teorías en un intento de pa-
tentizar las causas de su radical insufi-
ciencia, para afrontar el fenómeno diná-
mico e irreversible de la urbanización ac-
tual, cuyo ímpetu se inserta en la propia
y no siempre detectada decidida volun-
tad de nuestra sociedad. Estas teorías ca-
lificadas como utópicas o visionarias aún
recogen las protestas de los intelectuales
del pasado siglo contra los males del in-
dustrialismo. Partiendo de la ingenua
asunción de que la sola razón basta para
cambiar a la sociedad, dan gratuitamen-
te por acreditado el que el hombre desee
vivir en pequeñas comunidades y volver
a la naturaleza, animando así sus conclu-
siones de un ruralismo romántico y hos-
til al hecho ciudadano. Contra este enfo-
que se arguye definitivamente que la cui-
dar! constituye una formación sociológica
de nuestros días que cuenta con el asen-
so de sus moradores. El tiempo ha dejado
de ser una dimensión controlada tan sólo
por el transcurso de las estaciones y el
diurno movimiento de luces y sombras.
Kl hombre urbano depende, por el con-
trario, de su estricta medición y vive cons-
ciente o inconscientemente en pleno asen-
timiento con el medio <iue le rodea. «La
moral rural que ha prevalecido tanto tiem-

po en la sociedad urbana puede ser ahora
identificada y quizá descartada».

Mayor trascendencia tiene la aproxima-
ción ecológica y científica de estos fe-
nómenos, aunque los ecologistas hicieron
abstracción de lo cultural v otros teóri-
cos trataron de abordar la ciudad en su
total implicación histórica como un fe-
nómeno único, siendo así que no resulta
factible construir un sistema que abarque
válidamente todas las ciudades desde Ur
a Brasilia.

La urbanización, como se señala en la
obra, ha supuesto un radical cambio so-
cial alterando la estructura de todas las
instituciones creando nuevos valores ur-
banos, nuevas demandas y mejorando el
nivel exislencial de sus habitantes. Cier-
tamente- que la primera ciudad industrial
ofrecía condiciones, difícilmente acepta-
bles desde nuestro actual punto de vista,
pero, continúa REISMAN, ejerció palma-
riamente un gran poder de atracción y no
supuso en definitiva para sus nuevos mo-
radores más que un simple cambio de una
vida insatisfactoria por otra, sino una apre-
ciable mejoría, ilustrable quizá por la
comparación que puede hacerse entre las
condiciones actuales de los habitantes de
algunas naciones y las que predominaban
en los medios rurales ingleses de hace
una centuria.

No debe olvidarse que, como hace no-
tar el informe de las Nacionas Unidas
que se cita, muchas de las calificadas
consecuencias de la industrialización lo
son, por el contrario, del mantenimiento
de formas preindustriales de vida, así por
ejemplo, la estructura de algunos subur-
bios, el uso del agua en los mismos y la
forma de construcción de sus casas, pue-
den suponer el traslado a la ciudad de
formas de vida rural. Pero a la postre la
ciudad industrial termina por superar esta
difícil etapa de transicción, asumiendo, en
favor de sus habitantes los mejores ele-
mentos de la civilización, suministrándo-
les mayores posibilidades de esparcimien-
to, formación, educación y progreso de
njvel de vida.

Despejados estos mitos, sí conviene, so-
bre auténticas bases, suministrar un apo-
yo teórico, y éste es el mérito del libro
con el que habrá de contarse indudable-
mente en el futuro, para la realización
de las necesarias previsiones que evite el
dispendio de las enormes sumas que hoy
se gastan en reparar pasados errores y
consecuencias de interesados egoísmos,
porque: «En su relativa corta historia la
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ciudad industrial ha demostrado que sólo
se preocupa de sus problemas cuando és-
tos se convierten en crónicos».

Ramón MARTIN MATEO

SERRANO GÜIRADO, Enrique: Planifica-
ción territorial y planificaciones sec-
toriales. Publicación de la Secretaria
General Técnica del Ministerio de la
Vivienda. Madrid, 1965. 88 págs.

Parece dudoso que el administrativista
pueda hoy limitar estrictamente sus in-
vestigaciones al mundo jurídico de los
medios prescindiendo de la trascendencia
de éstos para los fines auténticamente
perseguidos por el Estado actual, confor-
mador y providente. Las abstractas fór-
mulas de laboratorio y.las exquisitas pre-
cisiones académicas, carecerían absoluta-
mente de sentido si se convirtiesen tan
sólo en los dictados de una ciencia au-
lárquica y hermética, cuyas aportaciones
apenas tuviesen sentido fuera fie la torre
de marfil de las puras síntesis intelec-
tuales.

No basta con la impecable anatomía de
las instituciones, la descripción de su fun-
cionamiento y la valoración de sus rasgos
en relación con el esquema ideal, a que
pretendidamente responde, el ordenamien-
to que las encuadra. Es preciso quizá des-
cender a la arena de la realidad para con-
trastar su trascendencia instrumental para
los fines del Estado, señalando posible-
mente las correcciones que deberían in-
troducirse para la consecución de los ob-
jetivos que políticamente se pretenden.

Desde esta perspectiva, quizá la única
de real relevancia el libro del profesor
SERRANO GUIRADO resulta extremamente
sugerente y revelador. La solidez jurí-
dica de la obra no empece, sino, por el
contrario legitima, el abordamiento inte-.
gral de los problemas con que se enfren-
ta, y un profundo enfoque y enjuicia-
miento de los mismos que, más allá de
puros formalismos, pone de manifiesto la
intrínseca insatisfacción de algunas de sus
actuales soluciones, en acusado contraste
con las inéditas, casi, posibilidades que
pueden instrumentarse con base a las pre-
visiones de nuestro ordenamiento.

Se parte para ello de un agudo análi-
sis de la significación y trascendencia que
para la Administración moderna tienen
las técnicas planifjcadoras en sus dos di-
mensiones, territorial y económica mu-

tuamente complementarias. La idea del
plan, concreción de las aspiraciones ra-
cionalizadoras de la sociedad contempo-
ránea, viene, sin embargo, desvirtuada por
la incidencia del juego conflictivo del
ejercicio compartimentado de competen-
cias. Es claro que sin específicas atribu-
ciones de facultades a los distintos ór-
ganos de la Administración resultaría
imposible ordenar el funcionamiento del
gigantesco aparato del Estado de nuestros
días. Pero estas exigencias funcionale?
no pueden absorbentemente atraer para
sí la legitimación exclusiva de su ejer-
cicio, cuando, los intereses del Estado
exigiesen planteamiento de más ancha
base.

Por ello «el espacio como concepto ilt
integración de las planificaciones» consti-
tuye un punto de partida insustituible en
cuanto que «en la planificación territo-
rial c-1 territorio no es tal factor produc-
tivo, sino esa base coexislencial... en que
se desenvuelve nuestro diario devenir»,
y ello porque aunque «hoy por hoy un
simple plan territorial nacional es ya lo
suficientemente difícil como para demo-
rarse años enteros pero lo importante es
riue el territorio es la base, el elemento
homogeneizante. el tejido conjuntivo so-
bre el que van a incidir, debidamente
coordinados, todos y cada uno de los pro-
gramas sectoriales». Sin embargo, como se
señala, es!c óptimo planteamiento se va
a estrellar en muchos casos sobre la «roca
de las jurisdicciones». «De ahí surge la
tensión entre las planificaciones genera-
les y las especiales por el ejercicio sin-
gular de una competencia objetivamente
unitaria, con las actuaciones de una plu-
ralidad de órganos de decisión y ejecu-
ción de las planificaciones sectoriales;
actuaciones que se marginan del ámbito
propio de la planificación general, en el
que tendrían su pleno sentido y máximas
posibilidades de rendimiento».

Indiciariamente se reseña, con gran vigor
ejemplificador, una serie de competencias
concurrenciales cuyo ejercicio sobre un
mismo sector espacial produce lógicamen-
te poco satisfactorias consecuencias. Así
las. que inciden en las zonas marílimo-
terrestres, las que tienden a la ordenación
y defensa del paisaje y de las bellezas
naturales, reclamadas paralelamente al
menos por tres ramas distintas de la Ad- -,
ministración, las que versan sobre zonas
militares, zonas polémicas y zonas con
limitaciones para el acceso a la propiedad
por los subditos extranjeros, etc., a las
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que pudieran sumarse quizás las deriva-
das de la organización de los polos de
promoción y desarrollo, llegándose a la
conclusión de que toda esta tipología de
competencias, si bien tuvo «una indiscu-
tible justificación en el proceso de des-
arrollo funcional de la Administración, su
fundado esplendor singular entra en cri-
sis cuando la planificación del desarrollo
exige una institucionaljzación planificada
ríe la organización de las competencias y
de la actividad de la Administración».

Resulta, pues, perfectamente explicable
el que los administrados, últimos desti-
natarios de la acción administrativa, re-
clamen con impaciencia la superación de
esta situación que en definitiva va a in-
cidir penosamente en las condiciones de
su vida cotidiana, afectada injustificada-
mente por la ausencia de coordinación a
escala superior y de síntesis total de los
problemas, y porque además esa misma
situación caótica demuestra, como se in-
dica, que la planificación, lejos de ser la
antítesis de la libertad del hombre mo-
derno, es el único reducto que la garan-
tiza. «Es mucho más fácil, desgraciada-
mente, instrumentar una suma de actua-
ciones estancas en planes autónomos—edu-
cación, orden, seguridad, ocio, vivienda,
promoción social, etc.—que superar todas
estas particularidades, integrándolas en
una actividad de conjunto. Pero sólo lo
segundo está hecho realmente a la medi-
da del hombre como individuo y de la
sociedad como conjunto orgánico de hom-
bres interrelacionados.»

Relieve propio ha venido a tener en
nuestro país recientemente un tipo singu-
lar de planificación sectorial, la introdu-
cida por la Ley de Centros v Zonas de
Interés Turístico Nacional de 28 de di-
ciembre de 1963. «Es indudable, como se
afirma, que la Ley tiene como finalidad
sustantiva la promoción y regulación de
los asentamientos humanos en razón del
turismo. En ese sentido, su instrumenta-
ción como una ley de fomento, esencial-
mente, de tales asentamientos, es irre
jirochable, pero desde el momento en que
es también una ley urbanística, esto es,
una ley de ordenación territorial, hace
quebrar todos los principios de la plani-
ficación y verifica una auténtica inver-
sión de valores, pues es evidente que el
turismo es la narte y el territorio es el
toilo, y por tanto estructurar la ordena-
ción de un todo desde una perspectiva
exclusivamente parcial es incidir de lleno

en la equivocación, perjudicial v costosa,
que supone toda planificación sectorial...»

No se desconocen, sin embargo, ni la
trascendencia del turismo como fenóme-
no sociológico actual de primera impor-
tancia, ni las necesarias implicaciones
que ello comporta para la planificación
territorial. Así en materia de planificación
regional, de suministro de servicios co-
lectivos, de promoción de asentamientos,
de contrapeso de los factores negativos de
las grandes concentraciones urbanas, de
eslímulo al turismo social, pleno aprove-
chamiento de recursos naturales, etc. Lo
que se pone justificadamente en entre-
dicho es la oportunidad de la planificación
autónoma territorial de este sector, con
olvido de la existencia de un instrumento
normativo decisivo, como es la Ley del
Suelo, que suministra suficiente y obli-
gada base, tanto para este tipo de plantea-
miento como para cualquier otro que
pretenda uní específica utilización del
suelo nacional. No puede olvidarse, en
efecto, que el territorio nacional consti-
tuye en definitiva el soporte de todos
los planes sectoriales que, por tanto, ha-
brán inexcusablemente de coordinarse con
arreglo a un esquema único, porque si las
distintas competencias singulares se plas-
man aisladamente en planes que mutua-
mente se desconocen, a la larga se pro-
duciría el derrumbamiento de todo el
sistema, dado que las propias vocaciones
autonómicas vendrían en el futuro posi-
blemente frustradas por las propias pre-
misas de que parten, a virtud de la in-
cidencia posterior de otros planes distin-
tos y superpuestos.

Es, pues, necesario contrarrestar estas
tendencias desintegradoras cuyos incon-
venientes para la actividad de la planifi-
cación territorial se ponen reveladoramen-
te de manifiesto en la obra comentada, y
que también han sido detectadas en ma-
teria de planes económicos, por los es-
pecialistas en estos temas (así PRADOS
ARRARTE, Plan de Desarrollo de España,
1964-1967, Madrid, 1965, y TAMAMES, El
primer año del Plan, de Desarrollo, 1964-67.
Un análisis crítico, en «Anales de Econo-
mía», núni. 9, 1965).

El estudio de SERRANO GUIHM>O cons-
tituye, por tanto, una destacada y opor-
tuna aportación a la auténtica compren-
sión de la planificación territorial que
pone de manifiesto los factores patológicos
que la pueden desvirtuar y la convenien-
cia de su eliminación. Porque si la em-
presa del Estado desarrollada por la Ad-
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rainistración debe tener globalmente la
máxima unidad en cuanto a planeamiento
y dirección, la inevitable diversificación
sectorial, exigida ciertamente por la ne-
cesidad de especialización en el desarro-
llo de las competencias, no deberá reba-
sar los límites requeridos por sus propias
exigencias funcionales, vertebrándose en
todo caso la acción administrativa con
base a amplios planes territoriales y eco-
nómicos, en cuya formación concurran
por supuesto las más extensas colabora
ciones, pero que sin coartar iniciativas
y estímulos concurrentes ni prejuzgar
absorbentemente las ulteriores modalidades
gestoras, suministren no obstante un im-
prescindible núcleo de coordinación y
coherencia. Para ello, las magníficas pre-
visiones de nuestra. Ley del Suelo cons-
tituirán, sin duda, un apoyo insoslayable.

Ramón MARTIN MATEO

TEJADA GONZÁLEZ, Luis: El resarcimien-
to de los daños de guerra. Prólogo
de E. GARCÍA DE ENTERRÍA. Madrid,
1965. V i n + 209 págs.

Recientemente ha visto la luz, prolo-
gada por el profesor GARCÍA DE ENTERRÍA,
esta obra, que versa sobre un tema in-
édito cual pocos en el campo de los es-
ludios jurídicos españoles. Ciertamente
conocíamos ya las primicias de este estu-
dio a través de una comunicación que el
autor había presentado en mayo de 1961
en las Primeras Jornadas de Derecho Pe-
nal Militar y Derecho de la Guerra, cele-
bradas en Valladolid. Bajo el título de
«Notas en torno al resarcimiento de los
daños patrimoniales de guerra», se esbo-
zaron los grandes rasgos del libro que
ahora glosamos y, por el interés del tema,
nos hizo entonces desear que fuese tratado
en forma más completa, deseo que ahora
se ve satisfecho.

El fenómeno bélico que se exterioriza
en nuestro siglo en forma de guerra total
que afecta intensamente a toda la na-
ción, comporta tal secuela de destruc-
ciones, que sume en la ruina, aunque en
grado desigual, a amplias regiones del
país, cuando no a todo él. El principio
de la justicia distributiva que ha inspi-
rado el poderoso Derecho social de nues-
tros días obliga a que la carga de tanta
ruina y destrucción material sea soporta-
da por toda la nación, en proporción a la
capacidad económica de los subditos, lo

que lógicamente sólo el Estado puede ha-
cer a través de un sistema de compensa-
ciones que se nutran del presupuesto.
Este principio es el que ha servido de
base para establecer la responsabilidad
patrimonial de la Administración, admi-
tida en la Ley de Expropiación Forzosa
de 1954 y en la Ley de Régimen Jurídico
de la Administración del Estado de 1957.

Este estudio ha sido dividido en tres
partes, de las que la primera está desti-
nada a examinar cómo ha sido definido el
«daño de guerra» y el «hecho de guerra»
en el Derecho positivo y en la jurispru
dencia de los Tribunales de Francia, Ita-
lia, Alemania e Inglaterra, pronuncián-
dose el autor en contra de la inclusión
de definiciones en las leyes por la rigidez
que introducen en su aplicación.

La segunda parte la dedica al examen
del fundamento de la compensación del
daño de guerra y de la naturaleza jurí-
dica del derecho del particular afectado
a obtenerlo, a la luz de las diversas for-
mulaciones doctrinales. El campo de la
dogmática acerca de la procedencia de
indemnizar el daño bélico se halla es-
cindido en dos posiciones antitéticas, aun-
que tal división constituye un defecto de
óptica histórica, porque como el doctor
TEJADA pone de relieve, estas posiciones
no aparecieron simultáneamente, sino en
forma sucesiva, acomodadas, como era
inevitable, al distinto concepto de la so-
beranía del Estado que se tiene en las
épocas en que se formularon. Las teorías
negativas de la sujeción del Estado a la
obligación de indemnizar la lesión bélica
patrimonial se compadece bien con el
concepto del Estado infalible, reflejado en
el aforismo anglosajón «the king can do
not wrong», sostenido por los juristas de
principios de siglo que disputaban con
algunos meritorios administrativistas que
tímidamente aventuraban la teoría de la
responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración. El subdito, decían, está obli-
gado a sacrificar por la salvación de la
naejón, representada por el Estado, no
sólo su vida, sino también, ab maiore ad
minas, sus bienes, por lo que no cabe la
admisión de un pretendido derecho de
éste a la indemnización de las lesiones
patrimoniales sufridas. Si el Estado ofre-
ce alguna subvención para favorecer la
reconstrucción del país, ha de concebirse
ello como un puro acto de generosidad.

Las teorías positivas invocan el prin-
cipio de la justicia distributiva para de-
fender la admisión del derecho del par-
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ticular al resarcimiento del daño directo
por causa de hecho de guerra. Como una
variante de esta teoría, otra pretende que
las compensaciones, en forma de subven-
ción, deben discriminar la clase de bienes
cuya reconstrucción se juzga de carácter
preferente y cuyos daños son los únicos
admisibles al derecho de compensación.

Estas consideraciones nos mueven a la-
mentar que en el Derecho positivo es-
pañol no se haya consagrado la oportuna
fórmula general indemnizatoria del daño
bélico, incluso de los daños sufridos por
hecho de guerra de tercer país, reserván-
dose el Estado el derecho de repercutir,
en su día, c.ontra aquél, las indemnizacio-
nes pagadas. La admisión en el Derecho
positivo de la obligación de indemnizar el
daño bélico no cabe duda que tendría el
efecto indirecto de obligar a los estadis-
tas a aumentar sus desvelos para evitar
los factores generadores de peligro de
guerra, ante la dura perspectiva que su-
pone cargar con la tarea de resarcir los
daños patrimoniales ocasionados, que qui-
zá habría de absorber todos los esfuer-
zos de una generación, desapareciendo así
esa trágica lotería de la guerra que be-
neficia a unos pocos y perjudica a casi
todos.

La tercera parte está constituida por la
exposición del Derecho positivo francés,
italiano y estapañol, este último de carác-
ter fragmentario y ocasional, referente a
la indemnización de la lesión patrimonial
por hecho de guerra. Con todo, pensamos
que el estudio de la legislación española
merecía un mayor espacio y unas amplias
sugerencias de lege ferenda, que quizá no
se han hecho por no alargar la obra y
perjudicar su sugestiva lectura.

En España, prescindiendo de los ante-
cedentes que se hallan en las Partidas,
difícilmente engarzables con la moderna
teoría de la responsabilidad patrimonial
de la Administración, el primer preceden-
te legal de la admisión de la indemniza-
ción de los daños de guerra fue la Ley
de 9 de abril de 1842 para reparar los
causados por los carlistas. La segunda
guerra civil, iniciada en 1873. dio oca-
sión a otras disposiciones, en las que se
conceden anticipos y préstamos para la
reconstrucción, por lo que no puede, en
uno y olro caso, pensarse en la asunción
por el Estado de una obligación de com-
pensar. La guerra de 1936-39 originó una
profusa legislación de tipo casuista en la
que tampoco se admitjó esta obligación.

Concluye el autor haciendo constar su

tesis en favor de la admisión en nuestro
derecho del interés legítimo del particu-
lar al resarcimiento del daño bélico, a
través de la indemnización, que por el
sistema fiscal del que se nutre, debe re-
caer en forma progresiva sobre los más
pudientes.

Esta obra constituye, por lo expuesto,
una meritoria aportación en un ámbito
del Derecho que requería el estudio que
este libro representa.

A. MARTIN DIEZ-QUIJADA

VEDEL, Georges: Droit administran/.
Presses Universitalres de France. 3.'
edición. París, 1964. 679 págs.

Aparece la tercera edición de esta obra
con notables diferencias respecto a las
anteriores, derivadas de las modificaciones
constitucionales del nuevo régimen políti-
co francés.

Dedica el autor la primera parte pre-
cisamente al estudio de las bases constitu-
cionales, destacando el «bicefalismo ad-
ministrativo» inherente a la coexistencia
ile un sector presidencial junto a un sec-
tor gubernamental. No puede, decirse que
exista una autoridad administrativa su-
prema: Presidente de la República v
Primer Ministro tienen esta cualidad.

Otra de las modificaciones constitu-
cionales es convertir el Reglamento en
Derecho comúm de la Administración,
quedando como excepcional la competen-
cia legislativa. No puede deducirse de
esto una crisis del principio de legalidad
cuyo \alor entendido de sumisión de la
Administración a la Ley sigue vigente.
Todo el problema del Derecho adminis-
trativo se reconduce a la noción de Poder
público. La Constitución de 1958 hace
presumir el carácter administrativo de
toda actividad pública: por ello el régi-
men administrativo es el régimen de De-
recho común de las actividades del Estado
v demás personas públicas; más brevemen-
te, el Derecho administrativo es el Dere-
cho común del Poder público.

Nota esencial del Derecho administra-
tivo francés es su elaboración judicial.
Si de un plumazo se derogase el Código
civil no habría más Derecho civil, por-
que su jurisprudencia carecería de base.
Si de un plumazo se derogasen todas las
Leyes administrativas francesas (salvo la
separación de autoridades administrati-
vas y judiciales), la esencia del Derecho
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administrativo francés perduraría por-
que la jurisprudencia ha extraído las re-
glas fundamentales sin referencia a los
lextos positivos.

El régimen administrativo se mantiene
sobre cuatro principios esenciales:

— La separación de autoridades admi-
nistrativas y judiciales. En el examen de
esta parte, VEDEL tiene muy en cuenta
la obra de Cl. GOYARD La compe'ence des
tribunaux judiciaires en matiire admi-
nislralive, París, 1962.

— Principio de decisión ejecutoria, en
cuyo examen el autor incluye la teoría
del acto administrativo.

— Principio de legalidad, con especial
referencia a la teoría de las fuentes de\
Derecho administrativo.

— Principio de responsabilidad del Po-
der público; cuyo tratamiento en esta
obra es sistemático, coherente v dotado
de una gran claridad expositiva.

Constituye una verdadera satisfacción
estudiar esta parte de régimen ailminis-
traivo, en la sistemática aportada por
VENDEL de los «arréts» del Consejo de
Estado. Es aquí verdaderamente dónde ge
comprueba la elaboración de Derecho ad-
ministrativo francés merced a la labor de
la jurisprudencia. Complemento indispen-
sable resulta, por tanto, el libro de LONC,
WEIL y BRAIBANT Les grands arréts de
la jwisprudence adminislradve (París,
1962).

Una parte transcendental se dedica al
examen de la evolución di;l Consejo do
Estado y de las repercusiones de los
cuatro Decretos de 196S, originados por
el célebre «arrét canal», en el que cl
Consejo de Estado anuló un Tribunal
marcial creado por el Jefe del Estado. Fi-
nalmente se concluye con el examen tra-
dicional de la organización central local
e institucional de la Administración pú-
blica; y con la teoría de las formas de
acción administrativa, policía y servicio
público.

J. A. MANZANEDO

VILLAR PALASÍ, José Luis: El mito y la
realidad de las disposiciones aclarato-
rias. Ed. Centro de Formación y Per-
feccionamiento de Funcionarios. Al-
calá de Henares (Madrid), 1965. 58
páginas.

Una de las más felices iniciativas del
Centro de Formación y Perfeccionamiento
de Funcionarios ha sido, sin duda, la de

dar vida a una serie de Publicaciones que,
como complemento de su principal mi-
sión, ponen al corriente de la profunda
problemática de la Administración pú-
blica, tanto al especialista o profesional
de la misma, como el lector medio. De
entre ellas quizá la de mayor utilidad
práctica fue la iniciada en 1964, bajo la
rúbrica general «Colección Conferencias
y Documentos», toda vez que en ella so
exponen los puntos más actuales y con-
Hicluale» de aquella problemática.

A tono con este espíritu, se encuentra
El mito y la realidad en las disposiciones
aclaratorias, conferencia que en su día
pronunció el profesor VILLAR PALASÍ. como
lección inaugural del Curso 1965-66 del
Centro de Formación y Perfeccionamiento
de Funcionarios, Su objeto i's la determi-
nación de la auténtica naturaleza y signi-
ficado tic las disposiciones aclaratoria?, uti
tema ruyo interés es indubitable, no sólu
en un ámbito teórico, sino en el seno
de una consideración empírica, como ton.
secuencia, a su vez, de la rica problemá-
tica que suscita el B. O. E. diariamente,
al evidenciar «leyes que interpretan le-
yes o decretos, decretos que interpp.'luii
¡oyes o decretos, órdenes que interpretan
leyes, decretos u órdenes». ¿Son auténti-
cas disposiciones éstas, tendentes a clari-
ficar cl sentido de normas anteriores, en
base a mi «inevitable defectuosidad ex-
presiva»? VILLAR PALASÍ demuestra la re-
latividad de esta consideración, denuncian-
do como real trasfondo de las miomas
una "auténtica decisión normadora», ten-
dente a variar la normativa anterior sin
manifestación directa, evitando así «cl
coste político de toda decisión».

El profesor VILLAR PALASÍ aborda A
fenómeno de una actividad interpretativa
que encubre una nueva creación legisla-
tiva, de modo que la Disposición aclara-
toria, de norma que clarifica disposicio-
nes anteriores, ha pasado a ser vehículo
de realizaciones varias constituyendo una
auténtica creación normativa. Se remonta
al Derecho histórico, y pasa por cl ini-
cio y desarrollo de la etapa constitucional,
hasta desembocar en nuestros días, para
describir la evolución doctrinal que este
problema ha tenido, subrayando el enor-
me hallazgo que supuso desde un princi-
pio la ley interpretativa, «con su ficción
de no innovar, ante la incertidumbre e
imprecisión temporal de las costumbres».

Tras la antedicha consideración histó-
rica, plantea de lleno lo que es núcleo de
su tesis: las falsas disposiciones aclara-
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lorias; con ello alude a lo que antes
indicábamos, esto es, la utilización de la
disposición aclaratoria para servir a una
interminable gama de finalidades, casi
siempre en el ámbito del Derecho admi-
nistrativo. Y así muestra, en efecto, cómo
una disposición aclaratoria llega a rei-
terar normas vigentes, bajo el camufla-
je de aclarar su vigencia; otras veces,
para extraer del olvido antiguas normas,
engendrando verdaderas leges repetilae,
con lo que se da una reiteración de leyes,
incluso del mismo rango que las repetidas;
y en otras ocasiones, las disposiciones
aclaratorias hacen las veces de barrica-
da para los antagonismos competenciales
de los organismos administrativos; alude
asimismo al juego de las disposiciones
aclaratorias frente a las sentencias de los
Tribunales, evidenciando la actitud de
éstos hacia aquéllas, para concluir des-
cribiendo la naturaleza y efectos de las
disposiciones aclaratorias. Es esta última
la parte quizá más fundamental de su
exposición, toda vez que coadyuva a des-
entrañar el equívoco reinante en esta téc-
nica normativa. Efectivamente, tras denun-
ciar el confusionismo reinante en cuanto
a la naturaleza de las disposiciones acla-
ratorias reitera el principio de que para
que puedan ser tales, es preciso que no
supongan «alteración de la voluntad decla-
rada», sino «corrección de la voluntad
expresada»; es decir, que una disposición
aclaratoria tiene su límite terminante en
la clarificación de una norma anterior, a
la que debe adherirse, formando un cuer-
po único en el sentido de la vigencia de
la aclaratoria, en función de la aclarada;
pcio no debe colmar lagunas, pues en-
tonces estaríamos ante una nueva norma-
tiva, e incluso llega a matizar la induda-
ble distinción entre disposición aclarato-
ria y corrección de erratas, y concluye
describiendo los principios informantes
de una auténtica disposición aclaratoria,
con un realismo indudable, toda vez que,
como tales, sienta el principio de identi-
dad de rango, en cuanto que uno mismo
debe ser el correspondiente a la dispo-
sición aclaratoria y aclarada; el principio
de la irretroactividad, en cuanto que no
existe norma que autorice la antigua dog-
mativa de la reíroactividad inmediata de
la interpretación auténtica; el principio
del respeto a la sentencia firme; el prin-
cipio de la adherencia y unidad, por
cuanto la disposición aclaratoria y aclara-
da deben ensamblarse, según antes diji-
mos; y el principio de la necesaria pu-

blicación en el periódico oficial, porque
la disposición aclaratoria es una auténti-
ca norma.

De todo ello, VILLAR PALASÍ concluye
denunciando el escaso número existente
de disposiciones aclaratorias, «aunque
haya muchas que pretendan erróneamente
—con un error buscado de intento—vestir
su ropaje». La enseñanza magistral que
puede deducirse del estudio que venimos
comentando, no puede soslayarse en un
momento como el actual, en el que la
Administración pública española se en-
cuentra de lleno insertada en un proceso
de profunda reforma, que supone un re-
planteo de su realidad estructural, opera-
tiva y de gestión, a la búsqueda de una
conclusión definitiva, determinante de una
Administración remozada, a tono con la
agilidad que la vertiginosa sociedad de
nuestros días impone. El movimiento de
reforma administrativa es una actitud que
obliga y condena al tiempo: obliga a una
sincera actitud respecto de la eficacia de
las formas de actividad administrativa;
y condena a eliminar aquellas que, pese
a su tradicionalismo, no estén en la línea
de servicio que una recta burocracia im-
pone. En esta línea de ideas creemos adi-
vinar el ámbito de consideración del pro-
fesor VILLAR PALASÍ. Y ello, porque si de-
terminar el exacto significado y efecto de
una institución o de una técnica norma-
tiva es siempre fundamental, cuanto más
en este sentido de las disposiciones acla-
ratorias, hacia un intento de evitar que
coadyuven erróneamente, y soslayando lo
que es su intrínseca función, al execrable
movimiento de exhaustividad legislativa,
tan criticado en nuestra doctrina; y todo
ello mucho más, como decíamos, en un
momento de reforma administrativa, la
cual, si algún principio rector tiene, ha
de ser el de la inteligente eliminación de
lo inútil, cuya anitgüedad o veteranía en
la práctica administrativa no puede, ni
debe, justificar su absoluta ineficacia.

Esencial por todo ello la exposición de
VILLAB PALAS/, sobre todo por el momen-
to coyuntural de su manifestación prime-
ra, como lección inaugural de un curso de
formación de funcionarios. La técnica del
estudio, dividida en títulos generales y
subtítulos, está a tono con el moderno
estilo doctrinal; las frecuentes v exhaus-
tivas remisiones a los pies de página, en
los que se contienen referencias a la doc-
trina extranjera, primordialmente italiana
y alemana, denuncian la erudición e in-
formación al día del autor; las también
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frecuentes alusiones a legislaciones que
se remontan a. veces a las últimas décadas
del siglo pasado demuestran la minucio-
sidad con que VILLAK PALASÍ ha querido
presentar esta acertadísima tesis; la im-
pecable redacción jurídica, no reñida en
ningún momento con la elegancia precep-
tiva, es también elemento de mérito, poco
común en exposiciones de este género, Y,
en conclusión, la perfecta conjunción de
lo profundo con lo ameno pone al alcance
de todos uno de los problemas más sus-
tanciales de la normativa actual, que toca
todos los aspectos del ord?namiento jurí-
dico, condicionando, por tanto, la propia ~
función administrativa.

Gabriel GREINER VERDEJO

VINEY, Geneviéve: Le déclin de la res-
ponsábilité individuelle. Librairie Ge-
nérale de Droit et de Jurisprudence.
París, 1965. 416 págs.

Esta excelente tesis doctoral se ocupa
documentada y pormenorizadameníe de la
solución que el Derecho y la jurispruden-
cia francesa dan en la actualidad, predo-
minantemente al problema de la respon-
sabilidad. A lo largo de la historia se ha
venido pendularmente resolviendo estas
cuestiones con base a perspectivas con-
trapuestas. Las sociedades primitivas, en
Jas que el individuo estaba fuertemente
integrado en el grupo, se mostraban más
propicias a resultados reparatorios colec-
tivizadores,. atenuados quizás en algunos
supuestos por el abandono noxal del su-
jeto causante del daño a la víctima o sus
parientes. Posteriormente, y a través del
Derecho romano, se abrió paso a solucio-
nes individualistas, consideradas sin am-
bajes como un logro positivo de la civi-
lización, e incorporadas sustancialmente
a las codificaciones positivas de cuño na-
poleónico. Hoy, sin embargo, parece que
se vuelve nuevamente a la socialización
de los daños, tanto en el Derecho público
como en el Derecho privado, aunquo como
trata de demostrar el autor, existen bases
suficientes para sostener que la responsa-
bilidad subjetiva no ha sido desprovista
aún de toda posibilidad de efectividad y
exigencia.

Mientras las tesis individualistas pro-
penden a asignar al sujeto las consecuen-
cias íntegras de su conducta, las posicio-
nes colectivistas señalan la multiplicidad
de causas que inciden en cada daño, en

definitiva producto de un estado de cosas
en el que han participado directa o in-
directamente todos los miembros del cuer-
po social. Para ellos, la colectividad se
expresa a través de los actos del indi-
viduo, por lo que el desorden que en defi-
nitiva constituye el daño, en relación con
el funcionamiento normal de la vida so-
cial, exigiría un resarcimiento suficiente
por parte de la comunidad en cuyo seno
se han causado.

En realidad, lo que domina aquí más
que el predominio de posiciones abstrac-
tamente ideológicas, es el deseo de resar-

~ciF patrimonialmente al perjudicado, or-
ganizando para ello masas colectivas de
bienes, más propicias para proporcionar
la debida satisfacción a los intereses da-
ñados, que las propias posibilidades econó-
micas del sujeto que ha producido los
menoscabos.

A ello ha contribuido, ciertamente, el
cambio de las circunstancias en que se
desenvuelve la vida social. El adveni-
miento del industrialismo, la utilización
creciente de mal domeñadas fuentes de
energía, con Ja consiguiente y paralela
producción de riesgos, el carácter anó-
nimo en muchos casos de los daños y la
enorme cuantía que éstos pueden alcan-
zar junto con la proliferación de su in-
cidencia, han trastocado planteamientos,
útiles quizás, para una sociedad más bien
estática en la que las posibilidades de
mutuas interferencias fueran sensiblemen-
te reducidas. Ello ha contribuido al for-
zamiento de las categorías tradicionales
para permitir el establecimiento, querido
o no, de la responsabilidad objetiva que
por encima de los Códigos ha venido a
plasmar en sus postulados las aspiraciones
de seguridad de los miembros de la mo-
derna sociedad.

Esta tendencia irreversible quizás dio
lugar finalmente á la creación espontánea
de patrimonios colectivos a los que se
transferirían las consecuencias dañosas de
la incidencia de los riesgos, arbitrándose
fórmulas aseguratorias que absorbían ín-
tegramente 'as obligaciones compensato-
rias, entrando en juego los resarcimientos
automáticamente, al margen de toda con-
sideración de responsabilidad, una vez
producidos los perjuicios.

El propio Estado favoreció este movi-
miento imponiendo en determinados casos
la obligación del aseguramiento de los
riesgos, como sucedió pimeramente en
materia de accidentes de trabajo, Seguri-
dad social en general después, y más tar-
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de de automovilistas, riesgos profesionales
de Arquitectos, cazadores, etc. Pero ade-
más interviene directamente como titular
de los intereses colectivos amenazados es-
tableciendo sistemas públicos de garantía
frente a riesgos sociales. Por otro lado, la
idea del riesgo objetivo caló igualmente,
como se señala, en la propia comprensión
de la responsabilidad de la Administra-
ción, enjuiciándose, en pro de una mayor
facilidad indemnizíitoria, con gran ampli-
tud la vinculación de los efectos del he-
cho dañoso, al funcionamiento del apa-
rato de la Administración. - "

El autor examina a lo largo de la obra
las posibilidades que aún restan a la
responsabilidad individual, los casos en
que ésta puede jugar, corrigiéndose qui-
zás a posteriori el reparto de las cargas en
razón a la producción de los efectos, y
busca en definitiva un sistema de compa-
tibilización entre los intereses del sujeto
dañado que lógicamente favorecen la asig-
nación de los resarcimientos a un patri-
monio suficiente v bien dotado, y los in-
tereses de la colectividad de que, a tra-
vés de la individualización de los ries-
gos pueda operarse una sana prevención
de similares eventos haciendo intervenir
el efecto sancionador de la compensación.

Para ello, y en evitación de uña super-
posición de vías reparatorias que posible-
mente se ignoren recíprocamente, se pro-
pone tanto con trascendencia para la
exigencia de indemnizaciones de Derecho
público-como de Derecho privado, la exclu.
sión de opción para la víctima en los
casos en que esté previsto, una reparación
con cargo a un patrimonio colectivo, el
cual íntegramente satisfaría la pretensión,
sin perjuicio de que posteriormente se
exigiese internamente del sujeto respon-
sable la compensación proporcional a los
daños a él imputables.

No so le oculta, sin embargo, al autor
las dificultades prácticas que tal solución
implica ante la resistencia, tanto de los
superiores jerárquicos de la empresa pú-
blica como de la privada, de exigir, por
razones sociológicas bien explicables pos-
teriores responsabilidades de sus subor-
dinados, por lo que la efectividad de estas
medidas únicamente mediante la discri-
minación interna de las correspondientes
responsabilidades por el órgano jurisdic-
cional que precisase, frente a la víctima,
la indemnización que la corresponde, pu-
diera tener alguna efectividad.

R. MARTIN MATEO

WHITE, L. D.: Introducción al estudio
de la Administración Pública. Tra-
ducción española. México, 1964. 552
páginas.

Hace algunos años publiqué sendas
notas en esta misma REVISTA (núm. 2 de
1950 y núm. 18 de 1955) comentando la
aparición de la tercera y cuarta ediciones
de la Introduction lo the Study of Public
Administralion, de L. D. WHITE. La apa-
rición de esta versión castellana sólo debe
dar ocasión,'pues, para recordar el pa-
pel clásico que esta obra sigue jugando
en' el cuadro de los estudios sobre Admi-
nistración pública y para advertir, al mis-
mo tiempo, al lector no .iniciado, que las
nueva? orientaciones metodológicas en la
materia se han producido, desde luego,
con interioridad a la fecha en que fue
escrito el original.

No parece que se deban pasar por alio
algunas observaciones que se contraen ex-
clusivamente a la versión castellana. En
términos generales, los traductores podrían
haber obviado algunas de ellas acudien-
do al fácil expediente de recordar entre
paréntesis el término inglés traducido,
cuando la traducción presenta duda». Pero,
al no haberlo hecho así, ciertas objeciones
se convierten en inevitables. Así:

a) Con una gran frecuencia se acude
a la traducción literal de términos cuyo
correlativo español resulta conceptualmen-
te equívoco. Es el caso, por ejemplo, de
«Agency» y «Awhorky», que se tradu-
cen por «Agencia» y «Autoridad», siendo
así que los términos adecuados serían «Or-
ganismo» o «Entidad», según los casos.

b) Por contraste, los autores se han
querido separar en otras ocasiones de la
traducción literal, sin que la fortuna les
haya acompañado en la elección del tér-
mino. Es lo que ocurre con el título (y
el contenido) del capítulo X, dedicado en
la versión inglesa a las Government Cor-
porations, que se traduce como «Socieda-
des anónimas del Estado». Es cierto que
en algunas traducciones de obras jurídicas
anglosajonas se abusa de la palabra Cor-
poración para referirse a lo que entre
nosotros constituyen las Sociedades anó-
nimas privadas. En la traducción que nos
ocupa se ha preferido, en cambio, incu-
rrir en el vicio opuesto: el de llamar So-
ciedades anónimas a Entidades públicas
que nada tienen cjue ver con dicha for-
ma societaria mercantil. Aquí estamos en
presencia de organismos administrativo?,
estrictamente hablando, como lo demues-

492



RECENSIONES Y NOTICIA DE LIBROS

tra el caso del más importante de los
ejemplos examinados, la Tennessee Valley
Aiuhorioy. Ningún inconveniente hubiese
habido aquí en hacer una traducción li-
teral y hablar de «Corporaciones del Go-
bierno». O, al menos, haber conservado
entre paréntesis la terminología inglesa,
por lo demás perfectamente conocida del
lector medianamente especializado.

r) La Iraducción de términos usuales
en la Administración americana por otros
de no menos frecuente uso en la nuestra
resulta a veces totalmente arbitraria. Así,
de lo que se Ice en la página 203, el lec-
tor llegará a la conclusión de que los
Negociados se dividen «n Secciones y que
de éstas dependen los «Servicios de cam-
po» y de estos últimos los directores Re-
gionales. Naturalmente no quiero afirmar
que estos términos castellanos tengan un
valor inequívoco en nuestra Administra-
ción (y mucho menos en las distintas Ad-
ministraciones hispano-americanas); pero
hubiese sido de una elemental prudencia,
precisamente por esto, conservar entre
paréntesis el término inglés traducido.

d) En otros casos, la inexactitud de la
traducción consiste en llamar «Jefe legal»
al «representante legal» (pág. 213), o en
emplear el término «determinación semi-
judicial» (pág. 121) cuando lo< correcto
hubiese sido hablar de resoluciones ad-
ministrativas de carácter jurisdiccional.
Por cierto que una vez más tenemos que
insistir en lo ilustrativo que hubiese sido
en este caso conservar la referencia al
término inglés (quast-juditial power), aun-
que no sea más que por las polémicas a
que ha dado lugar entre los propios auto-
res ingleses. Baste recordar las ironías
que con tal motivo escribió ROBSON bajo
el título «The cult of the quasio en su
libro Justice and Administrativa Law
(2.a ed., 1947).

Aparte estas deficiencias concretas, hay
que reconocer que, por contraste con lo
que ocure en otras traducciones, la sinta-
xis del libro respeta adecuadamente las
exigencias de nuestra gramática.

F. GARRIDO FALLA
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II. - REVISTA DE REVISTAS (*)

A cargo de M. BAENA DEL ALCÁZAR, Ángel
MARTÍN, M. PÉREZ OLEA y L. MARTÍN-
RETORTILLO.

ACTOS ADMINISTRATIVOS

BKNDER, B.: Der felehrhafte Verwal-
tvngsakt nach dem par. 34-36 des
Musterenttimrfs eines Verwaltungs-
verfahrensgesetzes. D6V, núm. 13, pá-
ginas 446 y ss.

El proyecto de Ley de Procedimiento
administrativo ha puesto de actualidad
en la doctrina las cuestiones referentes
al acto administrativo. Aquí se estudia el
tema de la nulidad de los actos a la vista
de lo que se establece en el proyecto.

Puss, E. W.: Allgemeiner Rechtssatz
und Einzelakt. DoV, núm. 15-16, 1964,
páginas 522 y ss.

El ya fallecido VOLMAR publicó en su
día un estudio sobre la problemática ge-
neral del Derecho y su aplicación a los
casos particulares. Fuss declara su in-
tención de recensionar la mencionada obra,
exponiendo los aspectos más destacados
de su contenido y formulando también al-
gunas críticas.

KOPP, Perdinand: Rechtsnatur der
Aufhebung oder Velegung von Ver-
waltungsbehórden. DoV, núm. 8,
1965, págs. 567 y ss.

La sentencia del Tribunal federal ad-
ministrativo de 31 de enero de 1964. so-
bre cierre de una escuela, ha aportado

nuevos puntos de vista sobre la natura-
leza jurídica de estos actos administra-
tivos que el autor comenta brevemente.

OssENBtTEfn-, F . : Zum Problem der
Rücknahme fehlerhafter begünsti-
gender VerwcUtungsakte, Betrach-
tungen su EVw Verf G 1963. DoV,
núm. 15-16, 1964, págs. 511 y ss.

Una contemplación de los problemas a
resolver por el proyecto de Ley de Pro-
cedimiento administrativo recae sobre el
acto administrativo defectuoso pero fa-
vorable al particular. Un examen extenso
de la cuestión se verifica teniendo ea
cuenta los puntos de vista de la jurispru-
dencia y la doctrina.

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA

HOPPE, W.: Der Fortbestand wirt-
schaftslenkender Massnahmengesetee
bei Aenderung ivirtschafstlicher Ver.
hültnisse. DoV, núm. 16, 1965, pági-
nas 546 y ss.

Las leyes actuales que regulan la ac-
tuación e intervención administrativa en
la economía producen frecuentes altera-
ciones en las relaciones económicas lo
que merece la pena ser estudiado, como
lo hace el autor, desde un punto de vista
jurídico.

(•) AI final de esta sección figura la tabla de abreviaturas correspondiente a las
Revistas que se reseñan.

495



BIBLIOGRAFÍA

MELSMAECKER, E.: Wirtschaft und Ver-
fassung. DoV, núm. 17-18, 1964, pá-
ginas 606 y ss.

Las cuestiones referentes a la economía
acaparan hoy la atención de los iurjstas
en cada una de las ramas del Derecho.
El estudio de las normas constitucionales
es un capítulo importante que incluye
las relaciones entre «constitución eco-
nómica», empleando la expresión de la
doctrina alemana, y libertad de contra-
tación, libertad de industria, libertades
civiles, orden jurídico privado y poder
económico.

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

BERGER, H., und MEYER, H.: Noch-
mals: Zur Aenderung des Beteili-
gungsverháltnisses an der Einkom-
mensteuer und der Korperschaft-
steuer. DoV, núm. 3, 1965, págs. 84
y ss.

La Ley de 11 de marzo de 1964 que
modificó la proporcionalidad en la dislri-
bución del impuesto sobre la renta V so-
bre las sociedades, se comenta polémica-
mente por ambos autores, el segundo de
los cuales contesta a las objeciones que
formula el primero a un trabajo anterior.

VEGA, Elias E.. y SHORT, Ralp B.: La
Administración fiscal en Filipinas
(National Tax Administration in
tne P/iiZippines). Washington Law
Review, núm. 40, 3 agosto 1965, pá-
ginas 579-601.

Estudio del sistema tributario y de la
organización fiscal filipina que celebró
en 1958 el 60 aniversario de su existen-
cia, subrayando los paralelos abundantes
con el sistema fiscal y administrativo nor-
teamericano.

ADMINISTRACIÓN LOCAl,

CARITEY, Jacques: Pour un controle
interne des finances communales.
RA, 106, 1965, págs. 421-424.

El régimen presupuestario de los Mu-
nicipios franceses aporta ur.a pronuncia-

da incidencia en la economía del país y
no existen garantías de que las sumas
movilizadas en tales presupuestos sean em-
pleadas conforme al mejor interés de los
administrados, pese a todas las precaucio-
nes adoptadas en la legislación municipal.
El autor sugiere el establecimiento de un
órgano de control en los propios Munici-
pios.

CARRASCO BELINCHÓN, J. : El trabajo
personal del Secretario y del Inter-
ventor: su ordenación. REVI* 142,
1965, págs. 481-505.

Constituye un estudio de racionaliza-
ción del trabajo de estos esenciales fun-
cionarios municipales con el fin de lograr
la máxima eficacia en su labor. Tras de
describir el trabajo de un jefe de oficina,
extrae la conclusión de la necesidad de
legar parte de la tarea, previa capacita-
ción de los subordinados y simplificación
de aquélla, así como la de suprimir, en
lo posible, las pérdidas de tiempo en con-
versaciones y búsqueda de datos.

CHADEAD, André: Sur le role et l'orga-
nisation de V'Administration vréfec-
torale en grande banHeue parisien-
ne. RA, 105, 1965, págs. 311-315.

La Ley de 10 de julio de 1964, que
reorganiza la administración de la región
parisina en un sentido radicalmente in-
novador, es examinada por el autor. En-
tiende que la creación de nuevos departa-
mentos en esta región, si no es la pana-
cea de sus males, constituye una respues-
ta satisfactoria a las necesidades que se
manifiestan allí en el aspecto administra-
tivo.

GHIANI, A.: Compilazione, approuazío-
ne e sottoscriñone dei processi ver-
oali delle adunanza del Consiglio co-
munale. NRLDG, núm. 8, abril 1965,
págs. 977 y ss.

La colaboración versa principalmente
sobre la competencia atribuida al Secre-
tario del Ayuntamiento de indicar las
principales cuestiones debatidas y los vo-
tos a favor y en contra de cada propuesta.
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HMJO, Wüíried: Die kommunalen
Zweckverbünde nach cltem und
neuem Recht. DoV, núm. 4, 1965, pá-
ginas 119 y ss.

Es interesante el estudio comparado de
las mancomunidades de Municipios ma-
nejando la legislación vigente y la ante-
rior, sobre todo a la vista de los fines
que pueden cumplir hoy día estas insti-
tuciones.

HETHERINGTON, A. C.: Diario de un
Delegado en Belgrado (Belgrado:
Delegale's Diary). LO, IV, 4, julio-
septiembre 1965, págs. 63-68.

Crónica del 17 Congreso Internacional
de la Unión de Poderes Locales, que tuvo
lugar en Belgrado en el verano de 1965.

HUMES, S.: The Metropolitan Dilem-
ma: Interdevendence and indepen-
dence (El dilema de las metrópolis:
independencia e interdependencia).
LG, IV, 4. julio-septiembre 1965. pá-
ginas 71-76.

Estudio de lo» problemas que plantea
la administración de una gran ciudad en
relación con «1 área circundante y las
medidas habituales de anexión, {unción
de entes locales, federación regional, co-
operación interzonal, etc.

KMJEBER, Hans: Das Gottinger Bel-
spiel. Neugliederung des íandkreises
und der Stadt Gb'ttingen. DoV, nú-
mero 7, 1965, págs. 235 y ss.

1.a Ley de 3 de julio de 1964 del país
federado de Nordheim-Westphalen sobre
la nueva organización del distrito y la
ciudad de Góttinga constituye un ejem-
plo para el resto de la Alemania federal,
sobre todo en cuanto a la nueva regula-
ción de la industria y de los aspectos
culturales.

PRANDI: Das Gesetz über Kommunale
Zusammenarbeit. BayBgm, núm. 7,
1965, págs. 151 y ss.

El artículo, que tiene una finalidad pu-
ramente informativa, se limita a dar cuen-
ta del conlenido de la Ley de 19 de ene-

ro de 1965 sobre agrupaciones de Muni-
cipios.

PUGET, Henri: Lea nouveUes structu-
res de la región parlsienne. RICA, 1,
1965, págs. 1-7.

La Ley de 10 de julio de 1964, que irá
aplicándose paulatinamente hasta alcan-
zar su plena vigencia en 1968, reorgani-
za la región parisina que cuenta con
ocho millones y medio de habitantes. De
tres departamentos se pasará a ocho, lo
que implicará la transferencia de compe-
tencias de los Municipios al Prefecto,
que se hará cargo de la mayoría de Jos
servicios públicos. Sobre los ocho Prefec-
tos se ejercerá una tarea de coordinación
por el Prefecto del Distrito de París.

SCHNUR, R.: Aenderung von Gemein-
degrenzen und kommunale Vertre-
tungsorgane. DVwB, núm. 13, 1965,
págs. 505 y ss.

Un estudio detallado de la intervención
de las autoridades municipales en la mo-
dificación de los límites de los Municipios
se lleva a cabo teniendo en cuenta la le-
gislación de los distintos países federados.

SCHNUR, Román: Grundgesetz, Lan-
desver/assung und «hóhere Gemein-
deverbünde». DoV, núm. 4, 1965, pá-
ginas 3,14 y ss.

En relación con la ordenación del es-
pacio, uno de los temas principales a con-
siderar es el de las uniones de Munici-
pios que pueden operar como principio
de organización. Se plantea esta posibili-
dad haciendo además diversas reflexiones
sobre las Constituciones de los países fe-
derados.

ADMINISTRACIÓN MILITAR

BRUNN, von E.: Das Dritte Gesetz zur
Aenderung des Wehrpflichtsgesetzes.
DVwB, núm. 17, 1665, págs. 677 y ss.

La nueva Ley sobre obligatoriedad del
servicio militar es la tercera de las vi-
gentes en Alemania en poco tiempo. Se
comenta exponiendo las modificaciotnes
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más importantes de la legislación ante-
rior.

FERRARETTI, S . : Ammodemamento e
riorganizzazione del servizl ammi-
nistrativi del Ministero deUa Di/esa.
B, núm. 7, 1965, págs. 253 y ss.

En estos tiempos, en que todo el mundo
en Italia, de buena o mala fe, ataca a la
Administración, el autor, por el contrario,
comenta y elogia las reformas orgánica»
y las medidas de modernización que han
tenido lugar en el Ministerio de Defensa.

completa con un examen de las ideas de
poder de defensa y con un examen de la
doctrina del poder, en el que destaca es-
pecialmente el apartado que se refiere a
poder del Estado y Derecho.

ADMINISTRACIÓN REGIONAL

COMBAZ FAUQTJIX, André: Structures
d'intervention et de parttcipation au
développement. RICA, 4, 1965, pági-
nas 367-372.

KLINRHARDT, . Ingo: Das Annerken-
nungsrecht für KriegsdienstverweL-
gerer in grundrechtiicher Sicht.
Dó'V, núm. 4, 1965, págs. 109 y ss.

El autor hace un comentario a la Ley
sobre el servicio militar, partiendo de la
contemplación de los derechos fundamen-
tales, tal como se consagran en la Ley
de Bonn. La exposición versa sobre un
punto concreto de los derechos de los
particulares.

ROBÍN, B. : A propos de la reforme du
service müitaire. RA, 105, 1965, pági-
nas 286-288.

Las circunstancias militares, demográ-
ficas y técnicas han conducido a la re-
forma del servicio militar en Francia. El
autor enjuicia el proyecto de Ley y formu-
la sus ideas al respecto.

ROBÍN, R.: Le Code de Justice Militai-
re. RA, 106, 1965, págs. 399-400.

La Ley de 8 de julio de 1965 ha ins-
tituido un nuevo Código de Justicia Mi-
litar en el vecino país, en el que los he-
chos punibles consisten sólo en infraccio-
nes puramente militares. El nuevo Códi-
go refunde la legislación penal militar
y ha determinado también la fusión de los
Cuerpos jurídicos militares.

WITTE. P. W.: Militargewa.lt und
Wehrgewalt. DVwB, núm. 17, 1965,
págs. 670 y ss.

Una historia del concepto de poder mi-
litar a partir de la monarquía absoluta se

El autor elabora una estructura al ni-
vel regional en orden a la constitución de
una célula básica para el desarrollo rural,
basándose para ello en la experiencia
de los Municipios rurales de Madagascar.

HotmncQ, Jean: La vie administrati-
ve dans les circunscriptions d'action
régionaie. RICA, 1, 1965, págs. 8-12.

La Circunscripción de Acción Regional,
entidad creada por los muy conocidos De-
cretos franceses de 14 de marzo de 1964,
constituye uno de los elementos esencia-
les de la reforma de la Administración en
orden a conseguir la descentralización del
desarrollo económico. El Prefecto de la
Región que lo es, a la vez de uno de
sus departamentos, es el Presidente de la
Comisión de Desarrollo Económico Re-
gional, por lo que el autor destina la ma-
yor parte de su exposición al examen de
las competencias del Prefecto coordina-
dor y de la actuación de esta Comisión.

MAZZARINO, A. G.: La pósteteme degli
Uffici regionali del lavoro nelVordU
namento gerarchico. B, núm. 8-9,
agosto-septiembre de 1965, págs. 283
y ss.

Se hace una referencia a la normativa
general italiana sobre organización y des-
concentración, para aplicarla inmediata-
mente a las Delegaciones regionales del
Trabajo, que son con las Inspecciones re-
gionales los máximos órganos periféricos
del Ministerio, e investigar su situación
en el «ordenamiento jerárquico».
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WALINE, Marcel: La reforme de l'Ad-
ministration dans les départements
et régions. RICA, 1, 1965, pág3. 13-14.

En su breve artículo aborda el autor el
examen de las competencias del Prefecto
regional y las del Prefecto departamental
en la aplicación de los tres Decretos de
14 de marzo de 1964, reformando la Ad-
ministración francesa, para la aplicación
del desarrollo económico.

AGUAS

DUPOUY, Georges: Paris a soif. RA,
106, 1965, págs 410412.

Las crecientes necesidades de agua po-
table de la región parisina han obligado
al Ayuntamiento de París a solicitar el
auxilio del Gobierno, que, por su parte,
ha pensado también en las necesidades
de toda la región parisina. El autor su-
giere un orden de trabajos públicos a
realizar para asegurar el suministro de
agua al París del futuro que ya se adi-
vina.

ALEMANIA FEDERAL

ASOCIACIONES

VON PELDMANN, P., und SEIFERT, K.;
Nochmals: Das nene Vereingesetz.
DoV, núm. 1-2, 1965, págs. 29 y ss.

El primero de ambos autores hace algu-
nas consideraciones críticas sobre la nue-
va Ley de Asociaciones de 5 de agosto
de 1964, en especial desde el prisma de
lo dispuesto por la Ley de Bonn, mien-
tras que en la segunda parte del artícu-
lo SEIFERT hace una réplica a las con-
sideraciones de FELDMANN.

CAMINOS

SCHACK, P.: Enteignung offentlicher
Wege zugunsten Privater. DVwB,
núm. 15, 1965, págs. 588 y ss.

La expropiación de vías y caminos a
favor de los particulares tiene una cierta
actualidad, sobre todo en el país fede-
rado de Nordheim-Westphalen. Brevemen-
te se estudia la institución utilizando fre-
cuentemente la jurisprudencia del Tribu-
nal administrativo.

SCHNUR, Román: L'organiscttion de
l'Administration fedérale en Reptil
blique fedérale allemande. RA, 105,
1965, págs. 306-309.

Constituye una sucinta exposición de la
administración alemana al nivel federal
que resulta interesante para los que no
deseen una mayor profundidad en este
conocimiento y para los que no dominen
el alemán. Esta exposición se continúa
y concluye en el número 106 de la RA.

STRT/NZ, R.: Aenderung der Bundes-
laufbahnverordnung. BAyBZ, núme-
ro 7, 1965, págs. 103 y ss.

Se da cuenta brevemente del contenido
del Reglamento del Gobierno federal de
14 de abril de 1965, que modifica v com-
pleta la reglamentación federal de las ca-
rreteras. El trabajo ee centra especial-
mente, como es lógico, en las modifica-
ciones y adiciones.

CIENCIA POLÍTICA

Sir EDWARD BOYLE, Sir EDWARD PLAY
FAIR, Prof. KEITH-LÜCAS et al.:
¿Quiénes definen la Política? (Who
are the policy-makers?) PA, vol. 43,
otoño 1965, págs. 261-288.

El grupo regional de Londres del Ins-
tituto de Administración pública británi-
co celebró en 1958 una reunión sobre el
tema del título. Se transcriben aquí las
opiniones que defienden, respectivamente,
un Ministro (sir Edward BOYLE), un alto
funcionario administrativo (sir Edward
PLAY fair), un elector (el profesor de
Ciencia política Bryan KEITH-LUCAS) y un
representante de las autoridades locales
(Mr. G. F. DARLOW). Conclusión: los Mi-
nistros deciden, pero el papel de los altos
funcionarios es casi siempre esencial.
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CLASIFICACIÓN DE PUESTOS
DE TRABAJO

GORROCHÁTEGUI, Eduardo: La descrip-
ción y clasificación de puestos de
trabajo en la Administración públi-
ca espeñola. RICA, 4, 1964, pági-
nas 345-353.

Tras exponer la estructura tradicional
ilc la función pública española y las re-
formas introducidas en ella por la Ley de
Funcionarios Civiles de 1964, entra a es-
tudiar el autor los objetivos de la des-
cripción y clasificación de los puestos
de trabajo, tal y como se ha establecido
en el Decreto de 9 de abril de 1964, ha-
ciendo constar las fuentes en que se ha
inspirado el procedimiento adoptado.

CINEMATOGRAFÍA

REHBINDER, M.: Filmeinfuhrkontrolle
und Grundgesetz. DVwB, núm. 14,
1965, págs. 550 y ss.

Se comenta un articulo de GROSS sobre
la entrada en Alemania de películas ex-
tranjeras, a la vista de la reglamentación
alemana. El artículo va seguido de una
nota del profesor ULE que versa sobre el
mismo tema.

COMPETENCIA

DE LIMA VIEIRA, A.: A reparticáo de
competencias na constltuisáo alema".
RDA, 78, 1964, Págs. 38-45.

El Profesor DE LIMA analiza el repar-
to <le las competencias entre el Gobierno
federal y los Estados en la Ley Funda-
mental de Bonn, sentando que la ten-
dencia sempiterna de Alemania ha sido
hacia la centralización, por lo que esta
Ley ha procurado la descentralización,
como salvaguardia contra el militarismo,
garantizando la autonomía regional y mu-
nicipal como factor de educación para
el autogobierno democrático, ei bien en-
tiende que tales formas de reparto de
competencias resultan excesivamente fle-
xible*.

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS

GONZÁLEZ-BERENGUER URRTJTIA, J. L.:
El texto articulado de la Ley de Con-
tratos del Estado. REVL, 142, 1965,
págs. 537-562.

La Ley de 2.» de abril de 1965 es ob-
jeto de examen detallado, centrando su
atención en la problemática que presen-
tará su aplicación, concretamente en las
modificaciones que con carácter de ex-
cepción se prevén en la propia Ley.

CORREOS

ERICHSEN, Hans TJwe: Zur Haftung
der Bundespost. DóV, 5, 1965, pági-
nas 158 y ss.

A propósito de la responsabilidad del
correo, un estudio general de ésta va se-
guido del examen de la efectividad y uti-
lidad de la legislación alemana que re-
gula esta materia.

DANOS DE GUERRA

WOLF, Bernhard: Die Abgeltung der
Reparationsschüden. DóV, núm. 7,
1965, págs. 217 y ss.

Se examinan detalladamente las medi-
das de reparación de daños de guerra,
estudiándolas desde un punto de vista ju-
rídico y teniendo en cuenta los pronun-
ciamientos doctrinales anteriores sobre el
tema.

DERECHO ADMINISTRATIVO

CORNELIUS, J. Peck: El Derecho pú-
blico y administrativo de Filipinas
(Adminlstrative law the Public Law
environment of the Phllippínes).
WLR, núm. 40, agosto 1965, págs.
403-446.

El Derecho público filipino y el Pe-
recho administrativo en particular se han
inspirado grandemente en las fuentes ñor-
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teamericanas y presentan características
comunes muy acentuadas. Los problemas
a que han de hacer frente son también
similares: si la situación no es totalmen-
te satisfactoria, la propia experiencia nor-
teamericana justifica —a juicio del au-
tor— un razonable optimismo.

PETOT, Jean: Quelques remarques sur
les notions fundamentales du Droit
administratif franjáis. RDPSP, 3,
1965, págs. 369-398.

La dualidad de jurisdicciones, ordina-
ria y contencioso-administrativa, ha inci-
tado a buscar un criterio determinante de
la competencia de una y otra para cono-
cer de los actos justiciables. Pero los nu-
merosos estudios sobre la materia se han
revelado impotentes para aprehenderlo.
Por ello, estima el autor que más bien
que un criterio único debe buscarse' un
conjunto de criterios, que, de hecho, cons-
tituyen una serie discontinua que escapa
a los esfuerzos de sistematización, poraue
el Derecho administrativo tiene un carác-
ter evolutivo y creador de la función ad-
ministrativa que le hace poco susceptible
del encasillamiento en moldes rígidos.

DERECHO AGRARIO

BAZ IZQUIERDO, P.: Explotación colec-
tiva de IQS bienes comunales de apro-
vechamiento agrícola. REAS, 51,
1965, págs. 33-65.

Tras de la exposición del origen de los
bienes comunales, según las cuatro opi-
niones recogidas, pasa a analizar el sis-
tema de aprovechamientos vigente para
concluir trazando el esquema de una más
racional utilización de estos bienes en ré-
gimen de cooperativa.

acerca de la actuación que deberían em-
prender el Estado y los propios interesa-
dos para resolver este problema.

GÓMEZ MANZANARES, E.: El análisis de
los datos de ¡os estudios de investi-
gación en economía agraria. REAS,
50, 1965, págs 81-106.

Constituye un estudio de los métodos
de análisis de los datos obtenidos en in-
vestigación agraria, y es la segunda par-
te del trabajo iniciado en otro número
de la misma Revista.

REAL, Alejo: La legislación agraria de
los cinco últimos lustros. REAS, 50,
1965, págs. 7-78.

Constituye un análisis de los principios,
no de los efectos, en que se ha inspirado
la legislación agraria en la etapa que se
inició en 1936. Examina seguidamente la
legislación sobre reforma de estructuras
agrarias, finalizando con el estudio de los
contratos agrarios y su regulación.

WICKWAR, Hardy: National and Inter-
national Food Insurance. RICA, 4,
1964, págs. 390-396.

Para establecer una alimentación ade-
cuada, la Administración se ha visto obli-
gada a intervenir en la producción aeríco-
la y en la transformación de sus produc-
tos. Pero, paralelamente, ha surgido en
nuestra época la preocupación por la exis-
tencia de una Administración internacio-
nal de la alimentación humana, cuyo pa-
pel, extenso y variado, se ha encomen-
dó a la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimen-
tación.

CASTRO RODRÍGUEZ, L.: Problemas ac-
tuales del mercado agrario. REAS,
51, 1965, págs. 7-30.

Los márgenes de los intermediarios in-
dustriales y comerciales entre la produc-
ción agraria y el consumo arruinan to-
dos los esfuerzos hacia una producción a
precios más bajos, pues estos esfuerzos
van casi siempre a beneficiar a los in-
termediarios. El autor expone sus ideas

WLADIMIROPF, Oleg: La reforme des
services extérieurs de l'Agriculture.
RA, 105, 1965, págs. 283-285.

La diseminación de los servicios del
Ministerio de Agricultura en los departa-
mentos ha obligado a' concentrarlos al
Gobierno francés a través del Decreto de
26 de marzo de 1965. Este artículo ex-
pone la forma en que se está realizando
tal concentración.
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DERECHOS FUNDAMENTALES

GREENAWALT, Kennet W.: Aspectos ju-
rídicos de las libertades en los Esta-
dos Unidos y la Ley de Libertades
Civiles de 1964. RCIJ, VI-1, 1965,
págs. 4-62.

Constituye este trabajo el examen his-
tórico de la evolución de la plasmación
jurídica del principio de igualdad de todos
los hombres ante la Ley en los Estados
Unidos, concluyendo con un estudio de
la Ley de Libertades Civiles propugnada
por KENNEDY y hecha aprobar por el Pre-
sidente JOHNSON.

STJMMER, R.: Beschwerden zur Euro-
páischen Menschenrecfitsko^misiem
aus der Bundesrepublik. DoV, núme-
ro 19, 1964, págs. 649 y ss.

Un estudio del instituto jurídico de las
reclamaciones presentadas ante la Comi-
sión Europea de los Derechos del Hom-
bre se completa con el examen del IUO
de la facultad de presentar estas recla-
maciones que se han hecho en la Repú-
blica Federal durante los últimos años.

D I S C R E C I O N A L I D A D
ADMINISTK ATTVA

KLEIN, H.: Einschrankung von Grund-
rechten durch ErmessensentscheL
dungen. DoV, núm. 19, 1964, pági-
nas 658 y ss.

Brevemente se hacen algunas conside-
raciones acerca de la postura tomada .gor
la legislación y la jurisprudencia alema-
nas acerca de la discrecionalidad admi-
nistrativa y la posible limitación de los
derechos fundamentales que quizá en oca-
siones lleva consigo.

LEIO0RNEUR, Máxime: L'évolution de
la jurisprudence administrative pour
la protection des droits des citoyens.
RICA, 4, 1965, págs. 24-30.

La tarea de la jurisdicción contencioso-
administrativa es la de salvaguardar los
derechos del ciudadano. Esto se 'lleva a
cabo por la jurisprudencia, a través del
control de la legalidad de los actos ad-
ministrativos y de la responsabilidad del
Poder público.

MENZEL. E.: Die Aussagegenehmigung
fiir Beamte und Soldatenwar Ge-
rizht. DoV, núm. 1-2, 1965, págs. 1
y ss.

La cuestión de la realización efectiva
de los principios del Estado de Derecho
por lo que se refiere al procedimiento se
examina tomando como punto de partida
la normativa sobre declaración ante los
Tribunales, de los funcionarios y los sol-
t!udos, según el actual Derecho alemán.

WEHLITZ, K.: Verwaltungsermessen
und Beurteilungsspielraum beim
Einsatz des Einkommens in der So-
zialhilfe gemass. D6V, núm. 14, pá-
ginas 477 y ss.

El tema de la discrecionalidad adminis-
trativa se plantea a propósito de la in-
terpretación de un artículo de la Ley
federal sobre ayuda social. Para ello se
utilizan y manejan adecuadamente los ele-
mentos jurisprudenciales y doctrinajes
útiles para la construcción que se in-
tenta.

DOMINIO PUBLICO

DÜPOUY, Georges: Pipes-Unes, domai-
ne publie et ouvrages publics. RA,
105, 1965, págs. 300-301.

El problema planteado por el transpor-
te de los hidrocarburos obliga al articu-
lista a comentar la legislación que regula
su construcción y a abordar el análisis de
la competencia en las concesiones de uti-
lización del dominio público para el es-
tablecimiento de estas conducciones.

EMPRESA PUBLICA

BONEO. Horacio: El control de las em-
presas públicas. RADPU, 16, 1965,
págs. 9-31.

Es factor importante en estas empresas
un elevado grado de autonomía, lo que
no significa la ausencia de control, sino
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que éste debe ser concebido en términos
más modernos. A la vez, se expone la
realidad argentina en este aspecto.

HOPPE, W.: Erdgasversorgung durch
gemeindliche Unternehmen. DVwB,
núm. 15, 1965, págs. 581 y ss.

Como en otros países europeos, en Ale-
mania los Municipios son titulares de
empresas que se ocupan del abastecimien-
to de energía, gas, etc. Se comenta esta
situación considerada como un verdadero
monopolio municipal, al menos desde un
punto de vista fáctico.

MASCARENHAS, R. C.: A General Law
jor Public Enterprise in India. RICA,
4, 1964, págs. 397-403.

El régimen de las empresas paraestata-
les en la India es sobre manera diverso
por falta de una Ley que regule su cons-
titución y estatutos. No obstante, no es
deseable una excesiva uniformidad, por
lo que el autor estima que sería más con-
veniente una Ley de bases que permitiría
estatutos en conformidad con la diversi-
dad que exigen las divergentes finalida-
des de unas y otras empresas.

de las escuelas católicas en Bremen. Sus-
tancialmente, el artículo hace algunas con-
sideraciones sobre los tres puntos de vista
principales de los que se desprendía el
estudio anterior.

Cosí, D.: Rijorma e sviluppo deüa is-
truzione pubblica in Italia. NRLDG,
núm. 10, mayo 1965, págs. 1.244 y ss.

La instrucción pública en Italia y es-
pecialmente la enseñanza primaria, se in-
tentan reformar por diversos planes y pro-
gramas que se examinan, para terminar
haciendo una referencia a la escuela y a la
investigación científica dentro de una pla-
nificación económica nacional.

FREIHERR VON STRALENHEIM, H., und
KOEBLE, J.: Nochmals: Bildungs
und Forschungsforderung ais Aufga-
be von Bund und La'nder. D6V, nú-
mero 3, 1965, págs. 73 y ss.

El primero de los autores hace unos
comentarios al trabajo anterior de KOET
BLE sobre la ayuda a la investigación por
parte de la Federación y los países fede-
rados. En la segunda parte del artículo se
contiene la contestación del autor.

ENSEÑANZA

BARAÜANO, Diego M.: La enseñanza de
la «Organización Administrativa del
Estado». RADPü, 16, 1965, páginas
22-29.

Constituye lo que entre nosotros deno-
minamos Memoria pedagógica de una de-
terminada asignatura en las oposiciones a
cátedras. El presente trabajo constituye
la «Exposición» presentada por su autor
para optar al cargo de Profesor de la
asignatura en la Escuela de Administra-
ción pública del Uruguay.

BARTON, H.: Unvergreiflich.es Beden-
ken zur Bremer Klausel. D6V, nú-
mero 1-2, 1965, págs. 13 y ss.

Se hace una réplica a un estudio ante-
rior, firmado por DURIC, sobre la situación

HECKEL, H.: Entwicklungslinien im
Privatschulrecht. D6V, núm. 17-18,
1964, págs. 595 y ss.

Se examinan ios puntos centrales en la
legislación alemana de las escuelas wi-
vadas que en Alemania deben atenerse
a las normas del Derecho local o del de
la Iglesia, según las entidades que hay-
yan organizado o protegido las escuelas.
Con motivo de esto se estudia la situa-
ción jurídica de estas escuelas privadas.

HOURTICQ, Jean: Les structures com-
munales et la reforme de Venseigne-
ment. RA, 106, 1965, págs. 413-415.

El principio de igualdad de los fran-
ceses ante la enseñanza primaria consti-
tuye un hecho, pero es necesario que tal
democratización de la enseñanza se ex-
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tienda también a la enseñanza media.
Esto traería consigo unas cargas finan-
cieras que requerirían la constitución de
mancomunidades municipales para afron-
tarlas.

KoELBtE, J.: Büáungs und Forch-
ungsfórderung ais Aufgabe von Bund

. und handern. DóV, núm. 17-18, 1964,
págs. 592 y ss.

Se plantean e intentan resolver algunos
problemas a propósito de las competencias
de la Federación y los países federados
en torno a la formación y la investigación.
El examen se centra en la interpretación
de la Ley Fundamental de Bonn y su tra-
tamiento de las cuestiones contempladas.

KUECHENHOPF, D.: Das Grundgesetz
und die Hochschttlreform. DoV, nú-
mero 17-18, 1964, págs. 601 y ss.

La historia de la Universidad es la his-
toria de su continua reforma a causa de
la importancia política de la formación
de la juventud. El nuevo Estado alemán
debe plantearse la cuestión del remoza-
miento continuo que la Universidad ne-
cesita, teniendo en cuenta desde luego
unos ciertos límites que la reforma no
debe traspasar.

MINOT, Jacques: II faut aussi admi-
níster. RA, 105, 1965, págs 2R9-290.

El aumento del número de escolares de
los establecimientos franceses de enseñan-
za de los tres niveles ha originado una
aguda crisis administrativa en el Minis-
terio de Educación Nacional que exige
una pronta reforma para que gane en agi-
lidad y economía.

ROMANO, A.: II diploma di técnico su-
periore nell'prdinamento italiano ed
in quello francese. NRLDG, núm. 10,
mayo 1965, págs. 1.213 y ss.

El ordenamiento universitario italiano,
muy necesitado de reforma, según «1 au-
tor, y Ipe diferentes grados de enseñanza
se comparan con el sistema francés para
extraer después unas conclusiones.

EXPROPIACIÓN FORZOSA

ACHTERBERG, N.: Die Enteignungsho-
heit für Bundesbahnzwecke ais still-
schweigende Verwaltungszustandig-
keit des Bundes. DóV, núm. 17-18,
1964, págs. 612 y ss.

Se plantea e intenta resolver la pro-
blemática de las facultades de la Fede-
ración en materia de expropiación, par-
tiendo de un esclarecimiento previo del
concepto de facultad expropiatoria en or-
den a estos fines.

CASTIGLIONE, G.: L'interesse privato
neü'espropiazione. RABÍ, núm. 7-8,
julio-agosto 1965, págs. 511 y ss.

El tema se abre mediante el estudio de
la relación entre expropiación e interés
legítimo para continuar con el examen del
presupuesto de legitimación y acabar exa-
minando la jurisprudencia de la Corte
constitucional sobre la materia.

FISCHER, T.: Die Einheit des stádte.
baulichen Entschüdigungsrecht. D6V,
núm. 21, 1964, págs. 724 y ss.

Un estudio breve de la indemnización
en materia de aplicación de las Leyes ur-
banísticas. Parte del fundamento jurídico
de la indemnización para propugnar una
igualdad de procedimiento para cada de-
recho material y examinar luego las me-
didas tomadas respecto a la edificación
urbana.

FORMACIÓN DE FUNCIONARIOS

BROWN, R. O. S.: Teoría de la orga-
nización y reforma de la función pú-
blica (Organization Theory and Ci-
vil Service Reform). PA, vol. 43, oto-
ño 1969, págs. 313-330.

La función pública británica viene
siendo objeto de críticas, en particular
por su falta de flexibilidad y decisión,
pero enfrentándose con nuevos problemas
o con nueva mentalidad ante viejos pro-
blemas. El autor estudia en qiié forma
una enseñanza teórica y práctica de la
teoría de la organización vendría a suplir
esas deficiencias.
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EFPF DE ALCALÁ DE HENARES: Forma-
ción de especialistas de O. y M. en
la Administración pública española.
RICA, 1, 1965, págs. 45-47.

En este informe de la Escuela de For-
mación y- perfeccionamiento de Funciona-
rios de Alcalá de Henares se exponen las
directrices seguidas en la selección v for-
mación de especialistas en O. y M. en
nuestro país.

GAZIER, Fran^ois: L'Ecole Nationale
d'Administraron : Apparences et réa-
lités. RICA, 1, 1965, págs. 31-34.

Cualquiera que visita la ENA se en-
contrará con pocos y pequeños despachos,
escaso personal y todo ello alojado en un
pequeño hotel del siglo xvm. Pero pese
a esta desconcertante apariencia, la ENA
ha formado desde su fundación alfco más
de un millar de competentes funcionario!
que ocupan los más altos puestos de la
Administración francesa, y el autor expli-
ca cómo se l«s forma para esta misión.

THUILLIER, Guy: Stendhal, Cuvier et
l'Ecole Nationale d'Administration.
RA, 105, 1965, págs. 254-259.

Georges CUVIER se educó en la Acade-
mia Carolina, de Sluttgart, y deseó intro-
ducir en la Universidad francesa una ins-
titución semejante de enseñanza de la
Administración, para lo que redactó el
primer proyecto oficial de creación de un
centro de esta especie en Francia. Con
lodo, STENDHAL había redactado seis años
antes otro proyecto, inspirado en el de la
creación de la Escuela Politécnica, que
no obtuvo reconocimiento oficial. Ambos
proyectos, de 1814 y 1820, antecedentes
de la actual ENA, aparecen transcritos en
el trabajo.

FUENTES DEL DERECHO

AMERASINGHE, C. P.: Reciente legisla-
ción retroactiva en Ceilán. RCIJ,
VI-1, 1965, págs. 94-119.

Se pone de manifiesto la legislación cei-
lanesa de 1959 a 1962, que ha tenido
como resultado aumentar, con efecto re-
troactivo, las cargas individuales, lo que

conculca un principio básico del régimen
de Derecho, opuesto a las Leyes retroac-
tivas en cuanto perjudiquen a los sub-
ditos.

CZYCHOWSKI, M.: Die Satzungsgewalt
der Gemeinden nach par. 58, Abs 4,
Satz 2 des Flurbereinigungsgesetzes.
DóV, núm. 11, 1964, págs. 369 y ss.

La Ley federal de 14 de julio de 1953,
sobre estado y limpieza del suelo otorga
potestad reglamentaria a los Municipios
en lo que respecta a los asuntos comuna-
les. Se estudia la extensión y los límites
del susodicho poder reglamentario que en
esta materia, al nienns, recae sobre un
asunto típico (le la competencia muni-
cipal.

HALL, Karl Heinrich: Die Prüfung von
Gesetzen auf ihre Verfassungsmassig-

keit durch die Verwaltung. DoV, nú-
mero 8, 1965, págs. 553 y ss.

Se transcribe una conferencia del autor,
pronunciada en Tú'bingen, sobre los an-
tecedentes históricos y la situación ac-
tual del control de la constitucionalidad
de las Leyes a través de su aplicación
por la Administración pública. El trabajo
puede resultar especialmente interesante
para el Derecho español.

HALL, K. H.: Historische Annerkun-
gen zum Prüfungsrecht der Verwal-
tungsbeamten gegenüber dem Gesetz.
DVwB, núm. 14, 1965, págs. 556 y ss.

Desde la época de la monarquía impe-
rial del siglo xtx hasta nuestros días se
examina la cuestión planteada en el epí-
grafe para exponer después brevemente
unas conclusiones en las que se toma
partido y se hacen afirmaciones válidas
respecto a la situación actual.

MÜLLER, K.: Kontinueirliche oder in-
tervallierte Gesetzgebung? DoV, nú-
mero 15, 1965, págs. 505 y ss.

Un estudio jurídico y político del prin-
cipio de discontinuidad de las Leyes par-
te de una exposición del problema v de
una breve referencia a su fundamenta-
ción conceptual, para estudiar luego bre-
vemente el concepto mismo.
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PIARINO LETO: controllo e liberta, d'in-
terpretazione delle leggi. NRLDG,
niim. 9, mayo 1965, págs. 1.144 y ss.

Según el Derecho constitucional italia-
no, los ciudadanos pueden actuar direc-
tamente ante el Tribunal constitucional
denunciando la inconslitucionalidad de
una Ley. Tras comentar los aspectos ne-
gativos de esta preceptiva, se refiere el
autor a una reciente sentencia, sef,ún la
cual las decisiones del Tribunal pueden
vincular a las autoridades judiciales.

SEABRA FAGUNDES, M.: Da contribuido
do Código civil para o Direito admi-
nistrativo. RDA, 78, 1964, págs. 1-25.

Después de examinar la contribución, del
Derecho civil en algunas instituciones ad-
ministrativas, el autor llega a la conclu-
sión de que esta contribución no ha sido
muy valiosa, salvo como derecho subsidia-
rio, para colmar las lagunas de los regla-
mentos.

FUNCIONARIOS

CHAPEL, Ivés: Les principales concep-
tions de la fonction publique. RICA,
4, 1964, págs. 385-389.

La estructuración de la función pública
en cada país es fruto, no sólo del medio
político, social y económico en que se des-
envuelve, sino también de la peculiar idio-
sincrasia de cada pueblo. Con todo, se
pueden percibir dos grandes tipos: los
países de «Common law», entre los que
deben incluirse los Estados Unidos y
Gran Bretaña, y los países de «Derecho
administrativo», entre los que incluye el
autor, como tipo, a Alemania y Francia,
estudiando seguidamente las peculiarida-
des de cada una de las funciones públicas
fie los cuatro países citados.

DE LTJCA, G.: Del cumulo di una pen-
sione diretta ordinaria con uno sti-
psndio di pubblico impiego. RARI,
junio 1965, págs. 421 y ss.

Partiendo de la Ley de 21 de febrero
de 1895 y estudiando toda la legislación
hasta nuestros días, así como la jurispru-

dencia del Consejo de Estado, se exami-
na el. problema de compatibilidad a que
se refiere el título.

DE TARANTO: La prova testimonióle
od indiziaria per l'acertamento della
costituzione del rapporto di pubbli-
co impiego. B, núm. 8-9, 1965, pági-
nas 289 y ss.

En un caso concreto se ha producido
una discrepancia a propósito de los años
de servicio de un funcionario que, según
los documentos oficiales, había prestado
servicio durante un tiempo determinado,
pero que de los testimonios que se apor-
taban se deducía que sus años de servicio
eran muchos más. Con base a esto se dis-
cute la admisibilidad de la prueba testi-
monial en casos similares.

FEES, K.: Auswirkungen des Gesetzes
sur Aenderung besoldungsrechtlicher
und Beamtenrechtlicher Vorschrif-
ten auf den kommunalen Sektor.
BAyBZ, núm. 9, 1965, págs. 139 y ss.

La Ley bávara que modifica la regla-
mentación de las retribuciones afecta
también a la esfera municipal. Brevemen-
te se exponen y comentan los preceptos
del texto legal, que son de interés sobre
el tema.

GIÜUANELLI A.: Decorrenza delle pro-
mozioni a Direttora di Sesione. B,
núm. 7, 1965, págs. 243 y ss.

Se examinan y comentan los preceptos
que contiene la legislación italiana sobre
el ascenso a director de sección en un
campo determinado. El trabajo es con-
tinuación de otro anterior en que se es-
tudiaban los procedimientos de ascenso.

IMHOFF, von A.: Die Bayerische BesoU
dungsnovelle und die Neugestaltung
der Stellenplane. BAyBZ, núm. 9,
1965, págs. 129 y ss.

La Ley bávara de 15 de julio de 1965,
sobre modificación de retribuciones, ha
llevado a cabo la primera modificación
de sueldos desde 1957. Se expone el con-
tenido de la nueva Ley comparándola con
la reglamentación anterior.
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KRIEGBAUM, G.: Das Bundesverfas-
sungsgerficht und die Unvereinbar-
keit von Amt und Mandat im Kom-
munalrecht. BAyBZ, núm. 7, 1965,
págs. 97 y ss., y núm. 8, págs. 121
y ss.

Lna sentencia del Tribunal constitucio-
nal federal de 17 de enero de 1961 con-
liene pronunciamientos interesantes sobre
la incompatibilidad entre empleo público
y mandato político y representativo, que
se examina concretamente dentro del de-
recho local.

LONG, Marceau: Ré/lexions sur la
. Fonction publique en 19S5. RA, 105,

1965, págs. 239-247. ' >

A la visla de la evolución de la fun-
ción pública francesa desde 1945 a 1965,
c# lícito preguntarse cómo será ésta en
1985 y si entonces se hallará preparada
para afrontar los problemas que ya se
ven dibujarse en el horizonte. Ello con-
duce al autor a formular sugerencias de
reforma del derecho de la función pública
para ponerla en condicione? de eficacia
para la próxima época.

OPHULS, C. F.: Ein Problem des euro-
paischen Beamtenrecht Eignungs-
prinzip Oder Nationalitaten proporz?
DoV, núm. 17-18. 1964, págs. 588 y ss.

Kl atormentado concepto de los funcio-
narios internacionales se examina desde
el punto de vista de los funcionarios eu-
ropeos, manejando los diversos criterios
«Icíde los que puede construirse. Tras
una referencia a la problemática general
í'j estudian también algunos problemas
más concretos.

PAPASTATHOPOULOS, Catherine: Civil
Service Reforms in Greece. RICA, 4,
1964. págs. 373-384.

La autora examina en forma sumaria
la evolución de la función pública griega
hasta nuestros días, antes de abordar su
situación actual, nada satisfactoria, según
se deduce del propósito de reformarla Que
.se anuncia, como consecuencia del poco
halagüeño resultado obtenido de la re-
forma de 1951.

RACCAGNA, M.: Forma e contenuto
delle domande di partecipasione ai
concorsi. B. núm. 7, 1965, págs. 257
y ss.

Se examina la jurisprudencia del Con-
sejo de Estado acerca de la validez de
las instancias solicitando tomar parte en
un concurso o una oposición que en la
mayor parle de los casos no contienen los
requisitos exigidos por el vigente Decre-
to de 3 de mayo de 1957.

SÁENZ PAZ, C Idoneidad para el em-
pleo público. RADPU, 14-15, 1964, pá-
ginas 260-267.

El aulor traza el esquema de los es-
calones de idoneidad para el desempeño
de funciones públicas, de acuerdo con los
diversos grados de formación cultural e
incluye un apéndice con un boceto de ca-
rrera administrativa.

SCHEFFLER, Erna: Ist Teilzeüarbeit für
Beamtinnen mit dem Grundgesetz
vereinbar? DóV, núm. 6, 1965, pági-
nas 181 y ss.

Se examina la legislación de cada uno
de los países federados a propósito de los
derechos de la mujer casada funcionario,
y se estudia la compatibilidad de esta le-
gislación con la Ley Fundamental.

ULE, Cari, und ANDERS, George: Zur
Enstehungsgeschichte der Institution
der politischen Beamten. DoV, nú-
mero 9, 1964, págs. 293 y ss.

Una exposición del profesor ULE sobre
la historia de la aparición de los funcio-
narios políticos, en que se hace hincapié
en el período 18-1&-1918, constituye una
réplica a un artículo anteriormente apare-
cido que firmaba George ANDERS. Se pu-
blica a continuación una contrarréplica
de este autor.

ZUBELDIA, Hugo L.: Estudio sobre ca-
pacitación, calificación y promoción
del personal. RADPU, 14-15, 1964,
págs. 284-308.

Sobre los temas del título se ha des-
arrollado este estudio de orden teórico-
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técnico en donde se han incluido los pro-
blemas y obstáculos que se encuentran
en la formación, calificación y ascenso del
personal.

HISTORIA
DE LA ADMINISTRACIÓN

BOCHALI, A.: Einwirkungen englischer
und franzosischer Verwaltungsgrund-

. satze auf die deutsche Verwaltung.
DoV, núm. 15-16, 1964, págs. 528 y ss.

La influencia de las Administraciones
inglesa y francesa sobre la alemana lia
sido muy notable, sobre todo por lo que
se refiere al ámbito local. Se analizan
tres momentos de especial interés: la si-
tuación de los dos primeros tercios del si-
glo xix, la reforma de los años 1870 y
la nueva configuración administrativa des-
de 1945.

INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA

BEINHARDT, G.: Die Verpflichtung der
Behorde zur Erteilung von Auskünf-
ten. D6V, núm. 14, 1965, págs. 480
y ss.

El trabajo es interesante por estudiar
desde un punto de vista rigurosamente ju-
rídico la obligación de las autoridades
de informar al público. El examen del
derecho de petición y de la información
que debe proporcionar la Administración
de justicia son quizá los puntos más in-
teresantes para el lector español.

INTERPRETACIÓN

PRAGOLA, G.: La interpretazione della
Corte costituzionale. RARI, núme-
ro 7-8, julio-agosto 1965, págs. 505
y ss.

Una exposición breve y cuidada se cen-
tra en el examen de la facultad del Tri-
bunal constitucional, no sólo de declarar
la inconstitucionalidad de una norma, si-
no también de especificar que la in-
terpretación de una Ley debe hacerse en
un sentido determinado para que sea cons-
titucional.

JUSTICIA ADMINISTRATIVA

BOGS, H.: Die Bindung des Fallrich-
ters an eine verfassungskonforme Ge.
setzesanslegung des Normenkontroll-
richters. DVwB, núm. 16, 1965, pági-
nas 633 y ss.

Los Jueces tienen el derecho y la obli-
gación de interpretar las normas jurídi-
cas de acuerdo con la Ley Fundamental,
como se desprende de esta misma. Se
plantea el problema enfocándolo como
una interpretación de estas normas cons-
titucionales.

BUCK, H. P.: Die prozessleitenden Ver-
t fügungen nach p. 146, Abs 2 der Ver-

wáltungsgeriehtsordnung. DoV, nú-
mero 15-16, 1964, págs. 537 y ss.

La Ordenanza que regula la actuación
del Tribunal federal administrativo con-
tiene normas sobre el principio de direc-
ción procesal. Se estudian el fundamento
jurídico de la norma, el concepto teórico
de dirección procesal y las repercusiones
prácticas del precepto de la Ordenanza.

LUBRANO, F.: ffuovi orientamenti in
terna di rapporti ira ricorso gerar-
chico e ricorso giurisdizionale. RARI,
núm. 6, junio 1965, págs. 433 y ss.

Se estudia una cuestión de una eran
importancia práctica que no ha sido has-
ta ahora específicamente estudiada al ha-
ber sido absorbida en planteamientos más
generales. Se trata de la posibilidad de
aducir en vía jurisdiccional hechos o ar-
gumentos que no se adujeron al interpo-
ner el recurso administrativo.

MARTENS, J.: Streitgegenstand und
Urteilgegenstand der An/echtungs-
klage. DoV. núm. 11, 1964, pág. 365
y ss.

La determinación del objeto del liti-
gio es siempre uno de los problemas cen-
trales del iproceso administrativo, sobre
todo en cuanto que sirve de base a la
sentencia. Se estudia el tema relacionán-
dolo con la existencia de un acto admi-

508



REVISTA DE REVISTAS

nislrativo anterior y con la legalidad de
dicho acto.

MUELLER, K.: Die sekundare Fests-
tellungsklage nach der Verwaltungs-
gerichtsordnung. DoV, núm. 1-2,
1965, págs. 38 y ss.

Un comentario a un precepto concreto
de la Ordenanza del Tribunal administra-
tivo plantea una interesante cuestión acer-
ca del Derecho procesal administrativo
alemán vigente.

OBERMAYER, K.: Ver/assungsrechtliche
Aspekte der Verwaltungsgerichtli-
chen Normenkontrolle. DVwB, núme-
ro 16, 1965, págs. 635 y ss.

Partiendo de un planteamiento referen-
te al Estado constitucional y el papel que
jugaba en él el Derecho administrativo,
según OTTO MAYEB, se hace un plantea-
miento del aspecto constitucional del con-
trol de las normas por los Tribunales ad-
ministrativos intentando resolver el pro-
blema en el apartado siguiente. Cierran el
trabajo unas consideraciones finales.

RENCK, L.: Die verjahrensrechtlichen
Móglickkeiten eines RecJisschutzes
bei Rechtsverletzungen unmittelbar
durch Rechtsvorschriften. DoV, nú-
mero 19, 1964, págs. 651 y ss.

La problemática del control de las Or-
denanzas jurídicas por los Tribunales ad-
ministrativos sirve de cuadro inicial para
adentrarse en el estudio de las garantías
procedimentales que ofrece la legislación
alemana vigente.

MINAS

WELLER, H.: 100 Jahre Allgemeines
Berggesetz. DVwB, núm. 14, 1965,
págs. 549 y ss.

Con motivo del centenario de la Ley
de Montes prusiana de 24 de junio de
1865, se hace una pequeña historia de
este texto legal y unas consideraciones
sobre la necesidad de reformarla.

MONTES

GUERRA-LIBRERO ARROYO, O.: Pedraza
y su Comunidad de Villa y Tierra.
REVL, 141. 1965, págs. 347-376.

Las mancomunidades de pueblos para
la explotación en común de montes y
pastos constituyen una supervivencia de
propiedad colectiva de interesante estu-
dio. Tras de efectuar el del origen y fun-
cionamiento de la expresada en el título,,
termina el autor con una exhortación a
reconsiderar la especial importancia del
fenómeno de estas comunidades.

RODRÍGUEZ MORO, N.: Singular admi-
nistración de los montes vecinales de
Guéja-r- Sierra (Granada). REVL,
141, 1965, págs. 386-389.

El término municipal de Güéjar-Sierra
se ha venido aprovechando en buena par-
te de modo comunal, pero la administra-
ción de estos bienes no se realiza por el
Ayuntamiento, sino por una Junta de ve-
cinos, denominada (Junta de Propiedad
Particular Colectiva de Güéjar-Sierra»,
que se rige por un Reglamento de 1876.
Él autor estima que estos bienes deben
considerarse pertenecientes al común d«
vecinos y administrarse por el Ayunta-
miento, al que corresponde por Ley la
representación de los intereses vecinales.

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

ANDRIEU, P. E., y QUERIO, F. H.: La
medición de productividad en la Ad-
ministración pública. RADPÜ, 14-15,
1964, págs. 218-231.

Los métodos más recomendables en la
medición de la productividad en las la-
reas netamente administrativas son los en-
cuadrados dentro de los denominados
«coeficientes de equivalencia», que son
expuestos sucintamente en este trabajo.

ASESORÍA DE O. Y M. DE LA UNIVERSIDAD
DE TUCUMÁN : Enseñanzas de una ex-
periencia en racionalización. RADPU,
14-15, 1965, págs. 233-241.

La experiencia recogida por la Aseso-
r/a de O. y M. de Ja Universidad argen-
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tina de Tucumán le ha conducido a re-
coger en este informe los obstáculos típi-
cos que pueden frustrar el cometido de
una oficina de O. y M. La segunda par-
te del trabajo está destinada a un elenco
de los conocimientos y características que
deben concurrir en el personal de la ofi-
cina de O. y M.

JUVENAL, Carlos A.: Problemas de or-
ganización y reforma. RADPTJ, 14-15,
1964. págs. 242-259.

El fracaso del propósito argentino de
racionalización de la Administración pú-
blica de 1961 conduce al autor a exami-
nar las causas y a extraer las enseñanzas
consiguientes, apoyándose para ello en la
experiencia de otros paises.

KEWEÑIG. W.: Die Problematik der
unmittelbaren staailichen ParteifU
nanzierung. DoV, núm. 24, 1964, pá-
ginas 829 y ss.

De una manera más o menos directa
el Estado alemán financia en alguna for-
ma a los partidos. Se hace un examen
crítico de la cuestión, y en tal concepto
se examina la problemática general de la
actuación y el carácter de los partidos
alemanes.

PARTIDOS POLÍTICOS

LEONI. Francesco: A regulamentafáo
do partido político nos paises demo-
cráticos do ocidente. RDPCP, 1, 1965,
págs. 28-55.

El papel del partido político como ins-
trumento de la vida social del Estado es
relevante y ello exigiría cierta regulación
de su constitución y actividades. Pero '.i
revista de estas reglamentaciones que ha-
ce el autor en los principales países de
democracia parlamentaria le lleva a la
conclusión de su insuficiencia y de la di-
ficultad que supone su transposición a
otros países, sin que ello obste a la esti-
mación de ciertos principios útiles para
todos Io6 países.

PATRIMONIO ARTÍSTICO

SEVIERI: Considerazioni sulla posibili-
ta di un migliore adeguamento nella
azione amministrativa di mezzi e fi-
ní. B, núm. 8-9, 1965, págs. 299 y ss.

La insuficiencia de medios, y sobre to-
do de personal, para atender adecuada-
mente a la • conservación y defensa del
patrimonio artístico italiano, es el objeto
principal de estudio del trabajo, en el
que se proponen también algunas solu-

PLANIFICACION

ATTIR, A.: Administración y desarro-
llo. RISA, 4, 1964, págs 335-344.

Contiene la relación de los más impor-
tantes temas examinados en la reunión
celebrada en París, del 8 al 19 de junio
de 1964, bajo los auspicios de la Divi-
sión de Administración Pública de Jas
Naciones Unidas para el estudio de «Los
aspectos administrativos de la planifica-
ción nacional del desarrollo».

BERTOLDI, P.: Aspetti del piano quin-
quenale di sviluppo económico.
NRIiDG, núm. 9, mayo 1965, páginas
1.118 y ss.

El papel que ocupan los entes locales
en el programa quinquenal, como objetos
y como sujetos del mismo, se pone en
claro con carácter previo al estudio de
la medida en que se verá afectada por el
programa la situación de las escuelas y
la Instrucción pública en Italia.

INFANTE ARTAZA, A.: Necesidad de en-
carar un estudio exhaustivo de los
medios y modos de obtener una mejor
y más práctica coordinación de la
acción concurrente de la nación y
provincias en la programación del
desarrollo económico. RADPU, 14-15,
1965, págs. 309-319.

El autor sostiene la necesidad de que
las provincias colaboren en el desarrollo
económico, en lugar de limitarlas a cum-
plir las directrices de los planes desarro-
llados por otros en el plano central.
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Piano e regione nell'esperienzia fran-
cese. A, núm. 10, 1965, págs. 5 y ss.

Con motivo de los planes económicos,
se estudia en realidad toda la nueva or-
denación de las regiones tal y como se
ha planteado en Francia. De una forma
regularmente extensa se examinan los va-
rios aspectos de la cuestión terminando
con el de la ejecución de los planes.

SCHEONER, V.: Bildungs^/lannung und
ihre Rechtsgrundlagen. DoV, núme-
ro 16, 1965, págs. 541 y ss.

La planificación central estatal como^
forma moderna de actuación administra-
tiva es el punto central del trabajo, en el
que resultan especialmente interesantes
los apartados que se refieren a la natu-
raleza jurídica del plan central estatal
y a los fundamentos y medios jurídicos
de la planificación.

POBLACIÓN

MILTNER, K.: Die Tnaterielle Recht-
sanderung der Neufassung des por. 3
Abs 1 des Budesvertriebenzgestees.
DoV, núm. 11, 1964, págs. 373 y ss.

La Ley federal de 29 de junio de 1961,
sobre los expulsados y los huidos de la
zona de ocupación soviética, ha sido mo-
dificada. Se comenta la modificación, ha-
ciéndose frecuentes referencias a la juris-
prudencia del Tribunal federal adminis-
trativo, que ha recaído sobre el tema.

PRESUPUESTOS

FRANGÍ. Alberto M.: Bases teórico-
prácticas para una reforma presu-
puestaria argentina a nivel provin-
cial. RADPU, 14-15, 1964, págs. 63-
160.

Tras de un amplio análisis de los prin-
cipios presupuestarios en los que se ins-
pira, despliega el autor su proyecto de
presupuesto provincial argentino.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRA.
TIVO

THOMAS, W.: Musterentwurf für ein
Verwaltungsverfahrengesetz. D 6 V,
núm. 11, 1964, págs. 361 y ss.

Se hace una pequeña historia de la ges-
tación del proyecto de Ley de Procedi-
miento administrativo, partiendo de las
opiniones dadas respecto a . una posible
codificación de la parte general del De-
recho administrativo alemán, en las jor-
nadas jurídicas celebradas en Munich
en 1960. El autor se refiere además a las
cuestiones principales abordadas por el
proyecto.

PUERTOS

VÁRELA, Olga C.: Acción concurrente
de la nación, provincias y municipa-
lidades dentro de la zona portuaria.
RAI>PU, 14-15, 1965, págs. 320-326.

La autora propone que reglamentaria-
mente se aclaren y delimiten las compe-
tencias de las entidades territoriales en las
zonas portuarias.

RADIODIFUSIÓN

GAUDEMET, P. M.: Le régimen de la ra-
diodiffusion et de la televisión en
France. RICA, 1, 1965, págs. 15-23.

Constituye una exposición del régimen
jurídico y financiero dados a la Oficina
de Radiodifusión y Televisión Francesa
(ORTF) por el Estatuto de 1964. Estas
actividades, que constituyen en ese país
un monopolio estatal, necesitaban de una
regulación que asegurase la calidad téc-
nica de las emisiones y la objetividad de
su información. El autor observa que, no
obstante, aún es notable la intervención
gubernamental y no se ha asegurado la
financiación ni la intervención de las
cuentas.de la ORTF.

GROSS. R.: Zur Zulassigkeit eines bun-
desgesetzlichen Verbots der Werbe-
sedungen in Funk und Fernsehen.
DoV. núm. 13, 1965, págs. 433 y ss.

La publicación, que debe encuadrarse
dentro de los temas referentes a la liber-
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tad de expresión, se plantea en síntesis
la posibilidad de que se prohiban deter-
minadas emisiones de radio y televisión,
examinando el tema a la vista del Dere-
cho constitucional.

RECURSOS
ADMINISTRATIVOS

JORGE ESCOLA, H.: LOS recursos admi-
nistrativos. REVL, 142, 1965, páginas
506-522.

Definidos los recursos administrativos,
se ocupa de los efectos y procedencia de
su interposición, para concluir con el exa-
men de la naturaleza jurídica de la ac-
tuación del sujeto administrativo.

REFORMA
ADMINISTRATIVA

MAMMUCARI, G.: L'anticamera della ri-
forma. B, núm. 8-9, 1965, págs. 297
y ss.

Recientemente se ha publicado un vo-
lumen en el que se recogen una serie de
estudios y propuestas de una legislación
reformadora de la Administración, que,
tras la aprobación del Gobierno, deben so-
meterse a la consideración del Parlamen-
to. Se comentan dichos textos, que habrán
de repercutir sin duda en la organización
administrativa.

RESPONSABILIDAD
DE LA ADMINISTRACIÓN

BUSCHLINGER, G.: Das Verhültnis des
Amtshaftungsauspruche zum subjek-
tivóffentlichen Recht. DoV, núm. 23,
1964, págs. 797 y ss.

Un planteamiento inicial en el que se
aduce un ejemplo concreto, sirve de mar-
co introductivo a un interesante estudio
sobre los conceptos de responsabilidad,
derecho público subjetivo y garantía de
estos derechos de los particulares.

JAHN, Friedrich-Adolf: Die Tendem
der Rechtsprechung zur Ausweitung
der Amsthaftung. DoV, núm. 8, 1965,
págs. 565 y ss.

Un estudio de la legislación sobre di-
versas materias, emanada de los países
federados, y un examen de la jurispru-
dencia alemana demuestran que existe
una tendencia a un mayor control de la
actividad de los funcionarios mediante
una ampliación de la responsabilidad ad-
ministrativa.

MARS, David: Power, Responsability
and Public Administraron: Past
and Present. RICA, 1, 1965, pág. 47.

La Administración pública, como cien-
cia social, ha evolucionado considerable-
mente en los últimos decenios en Estados
Unidos, haciéndola más compleja, más exi-
gente y más difícil, pero con ese cambio
la Administración ha adquirido más al-
cance e interés.

SCHNUR, R.: Verwaltungsvereinfachung
in Rheinland Pfalz. DóV, núm. 3.
1965, págs. 80 y ss.

Respondiendo a una tendencia general,
se han producido también en la adminis-
tración de Renania Palatinado una serie
de reformas que tienden a simplificar la
Administración. Son de un especial inte-
rés el estudio de los problemas generales
de organización y de la división en dis-
tritos.

HURTS, K., und WEBER, G.: Ist par 1
Abs. 9 des Schlachthofgebührenge-
setzes noch geltendes Recht? DoV,
núm. 9, 1964, págs. 301 y ss.

Se plantea el problema concreto de si
continúa en vigor la reglamentación refe-
rente a mataderos y a carne para el con-
sumo, aprobada en 1933 y 1935. Con este
motivo se hace una exposición de las nor-
mas sobre la materia, tanto de las referen-
tes a intervención como de las que afec-
tan a las condiciones sanitarias.
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SUBVENCIONES

KRIIX, E.: Zweckgebundene Landes-
ziíschlüsse am Gemeinden und Land-
kreise iv, Nordheinu-Westphalen. D6V,
niim. 24, 1984, págs. 840 y ss.

Se estudian tas diferentes clases de sub-
sidios y subvenciones y se plantea la cues-
tión de cuál es la más adecuada entre Jas
formas de ayuda en el caso de la que
tleben recibir los Municipios y distritos
del país federado a que se refiere el tí-
tulo.

MARTÍN HERNÁNDEZ, P.: Las subvencio-
nes estatales a los Municipios en

. Bélgica. REVL, 143, 1965, págs. 553-
562

El autor estudia la Ley de 16 de mar-
zo de 1964, que unifica las subvenciones
estatales en el «Fondo de los Municipios»,
en el que se integran créditos estatales di-
rigidos a diversas finalidades.

TÍTULOS NOBILIARIOS

A M B R O S I U S , W.: Altosterreichische
Adelsbezeichnungen und die Ent-
scheidung des Burtdesverfassungsge-
ríchts zu par 3 a NAG/Art 3 GG.
DoV, núm. 1-2, 1965. pág. 36 y ss.

Una comparación entre el antiguo De-
recho nobiliario austríaco y la situación
actual de estas cuestiones en la Repúbli-
ca federal. Toma su base en una senten-
cia del Tribunal constitucional de la Fe-
deración.

BISCHOFF. F.: Die Verleihung von Ti-
teln. DVwB, núm. 17, 1965. págs. 665
y ss.

El Ministro presidente de Schlesvrig-
llolstein ha declarado en 27 de julio de
1964 que en este país federado podrán
concederse nuevos títulos. Se intenta una
construcción conceptual de la idea título
que faltaba hasta ahora en la doctrina,

BRITZINGER, O.: Nochmals: Zum Pro-
blem der Primogenitv.rnam.en. D5V,
núm. 17-18, 1964, págs. 621 y ss.

Unas consideraciones a propósito de un
artículo Hel conde de BERNSTOBFF, apa-

recido con anterioridad en la revista, sir-
ven como pretexto para plantear la cues-
tión dentro de la legislación alemana 6p-
bre Derecho nobiliario y facultades en
orden al uso de los nombres.

TRAFICO

HAGEDORN, Manfred: Rechtsmittel ge-
gen amtliche Verkehrszeigen, D6V,
núm. 6, 1965, págs. 186 y ss.

La creciente complicación del tráfico
rodado que se produce actualmente en to-
dos los países hace que se despierte el
interés por estas cuestiones. Aquí se exa.
mina especialmente desde el punto de
vista del posible carácter de normas ju-
rídicas de las señales de tráfico.

LUDYGA: Neuverteüung der Kosten für
Verkehrszeichen und Verkehrsein-
richtungen in Ortsdvrch fahrten.
BayBgm, núm. 7, 1965. págs. 154 y ss.

La entrada en vigor de la Ley de 22
de mayo de 1965 sobre tráfico urbano
plantea a los Municipios algunos proble-
mas a propósito de la financiación de los
servicios que se examinan con una finali-
dad práctica a la vista de lo establecido
en el texto legal.

TRANSACCIONES

BOQUERA OLTVER, J. M.: Adtfiinistra-
ción publica y transacción. REVL,
141, 1965, págs. 321-346.

Expuesto el -concepto de transacción, se
ocupa el autor de la posibilidad de tran-
sigir de la Administración, distinguiendo
entre los litigios administrativos y los ci-
viles. Ante la imposibilidad legal de tran-
sigir los litigios administrativos y la po-
sibilidad de transacción en los civiles, res-
la por examinar los requisitos para efec-
tuarlo y la naturaleza jurídica de los con-
tratos transaccionaleS; con los que con-
cluye el estudio.

TRANSPORTES

HouRTtcQ, Jean: Le développemeiit
des Communications et l'avenir de
notre administration régionale et ló-
cale. DA, 105, 1965, págs. 303-305.
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que se refiere a la denominación de yna
parte de la zona marítimo-terrestre, se
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romano.
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ULTIMAS NOVEDADES PUBLICADAS
POR EL INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

EL PODER DE DIRECCIÓN DEL EMPRESARIO

Por Alfredo MONTOYA MELGAR. Prólogo de Manuel ALONSO OLEA. Colec-
ción «Estudios de Trabajo y Previsión». Formato: 16 X 22 cms. Edi-
ción 1965. Precio: 200 ptas.

Esta obra contiene análisis singularmente acertados sobre extensión de
límites del ius variandi, como figura jurídica próxima a la novación o so-
bre la limitación impuesta a todo directivo por el derecho que el trabajador
tiene a su ocupación efectiva. Se trata de una monografía o estudio para
profundizar un tema de gran trascendencia en relación con la F.mpresa
«como círculo natural del poder».

PROYECCIÓN Y ACTUALIDAD DE FEIJOO

Por José A. PEREZ-RIOJA. Colección «Pensamiento Político". Formato:
15,5 x 21.5 cms. Edición 1965. 354 págs. Precio: 22o ptas.

Esta obra fue premiada por el Patronato del II Centenario de la muerte
de Fray Benito Jerónimo Feijóo. Se trata de un ensayo de c>la insigne fi-
gura a través du la sociedad de su tiempo y de la crítica posterior. YÁ autor
estudia la época y el ambiente; el linaje y apellidos de su biografiado: las
polémicas en torno al mismo; su importancia como precursor del ensayismo
actual; su difusión y fama en el mundo cultural europeo y la influencia y
relaciones con otros pensadores especialmente su huella en América. La
obra se completa con unos apéndices sobre la bibliografía cronológica re-
lativa a las polémicas feijonianas; una relación completa de sus discursos;
referencia a las ediciones en castellano de la obra de- Feijóo y la '.'Mensa
bibliografía gencial que ha sido consultada para realizar este estudio.

LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO EN FRANCIA

Por Tomás ZAMORA RODRÍGUEZ. Prólogo de Laureano Lóptz Ronó. Co-
lección «Instituciones Políticas». Formato: 15,5 X 21,5 cms. Edición 1965.
222 págs. . Precio: 200 ptas.

Un tema de técnica política de imprescindible necesidad en todo orde-
namiento constitucional. Esta obra lleva a cabo un análisis de gran actuali-
dad sobre la función de la Presidencia del Gobierno en Francia. El libro
estudia los antecedentes históricos de las relaciones entre el Poder Lepslativo
y la evolución del Ejecutivo hasta su preeminencia en la V República fran-
cesa. Señala igualmente aspectos importantes y característicos del régimen
presidencial francés, con Jas especiales atribuciones que le otorga la vigente
Constitución del vecino país, como asimismo las funciones del Primer Mi-
nistro y las que han sido señaladas al Poder legislativo en su doble organi-
zación del Senado y la Asamblea Nacional como órganos que integran el
actual régimen parlamentario de Francia.

La obra está enriquecida con una extensa referencia a la bibliografía
consultada, adjuntándose como anexos el texto traducido de la Constitución
de la República Francesa y cuatro organigramas indicativos de las funciones
de la Presidencia del Gobierno en Francia.
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INTRODUCCIÓN A LA ESTRATEGIA

Por el General BEAUFRE. Prólogo de Luis GARCÍA ARIAS. Traducción de Car-
men MARTÍN DE LA ESCALERA y Luis GARCÍA ARIAS. Colección «Estudios In-
ternacionales». Formato: 15,5 X 21 cms. Edición 1965. 280 páginas.

Precio: 150 ptas.

Es éste uno de los libros más importantes de los publicados después de la
última guerra en orden a estrategia militar, pero su valor más destacado está
representado porque su contenido implica una visión de conjunto de la mo-
derna estrategia para la defensa de Occidente, no sólo en un aspecto estric-
tamente militar, sino de geopolítica y en su defensa de lo* valores de Occi-
dente. Esta obra supone un análisis profundo sobre la moderna estrategia
de la disuación y señala los principios sobre los cuales se puede realizar
una ofensiva contra la amenaza del mundo comunista.

Es una gran llamada de atención al mundo occidental y principalmente
a los europeos, y coran muy bien dice su prologuista, «debe *er ampliamente!
difundida».

LOS EMPRESARIOS ANTE EL PODER PUBLICO

Por Juan F. LINZ y Amando de MIGUEL. Colección «Estudios de Sociología».
Formato: 15,5 x 21 5 cms. Edición" 1966. 282 págs. Precio: 275 ptas.

«El planteamiento teórico riguroso y las finas sugerencias que aparecen
constantemente por entre los cuadros y las tablas hacen del conjunto de los
trabajos sobre el empresariado español urra valiosa aportación a nuestro sa-
ber sociológico, de mucho más alcance que el estricto del tema tratado»,
dice el prologuista de la obra, Francisco MuRiLi.o.

Se trata de una monografía que forma parte de un estudio general sobre
el empresariado español. El tema de los grupos de interés es hoy de gran
trascendencia para el conocimiento de la realidad social y política. La apor-
tación de este trabajo implica un esfuerzo por penetrar en el estudio del
empresariado español,' como uno de los factores humanos mis importantes
en nuestro actual desarrollo económico. Son muy ilustrativos los resultados a
que se llega, para una toma de conciencia de la realidad social económica de
nuestro país.

MAX WEBER Y LA POLÍTICA ALEMANA

Por J. PETER MAYER. Traducción de Agustín Gn. LASIERRA. Colección
«Ideologías contemporáneas». Formato: 14,5 X 20 cms. Edición 1966. 224
páginas. Precio: 175 pías.

Este libro intenta mostrar algunos, ya que no todos, de los aspeólos esen-
ciales de la política alemana entre los años 1880-1920, aproximadamente.
La fuerte personalidad de Max Weber, sin duda el teórico político más so-
bresaliente en Alemania durante esta época, constituye un interés de pri-
mera calidad para formar opinión sobre las estructuras históricas que prece-
dieron a ese período. En la opinión del autor se trata de una apreciación
y evaluación de las obras y trabajos de Max Weber que permite una inves-
tigación de sociología política del más alto interés y digna de meditación.
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In memoriam: SEGISMUNDO ROYO-VILI.ANOVA (t) (F. GARRIDO). XLVI, 7.

ESTUDIOS

BAENA DEL ALCÁZAR, M.: Instrucciones y circulares como fuente del Derecho Admi-
nistrativo. XLVIH, 107.

BAYÓN MARINE, I.: Control jurisdiccional de la actividad de los Jurados tributarios.
.XLVIII, 143.

BOQUERA OLIVER, J. M.1: LOS órganos estatales titulares de poder reglamen'ario.
XLVIT, 79.

CORTÉS DOMÍNCUEZ, M.: LOS sujetos de la obligación tributaria. XLVIII, 9.

FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, T. R.: Notas para un planteamiento de los problemas ac-
tuales de la empresa pública. XLVI, 95.

FORNESA RIBO, R.: Eficacia del título hipotecario sobre parcelas de zona marítimo-
terrestre. Especial referencia a los terrenos ganados al mar. XLVI, 123.

GARCÍA CANTERO, G.: La adquisición de inmuebles vacantes por el Estado. XLVII, 9.

GONZÁLEZ PÉREZ, J.: Efectos de la autorización de farmacia. XLMII, 191.

MENDIZÁBAL Y ALLENDE, R. de: Función y esencia del Tribunal de Cuentas. XLVI, 13.

MONTIEL, F.: El ciudadano y el administrado. XLVIII, 127.

MOSQUERA SÁNCHEZ, L.: El poder judicial en el Estado de nuestro tiempo. XLVI, 69.

TAMAYO ISASI-ISASMENDI, J. A.: La comisión de expropiación de bienes de valor ar-
tístico y arqueológico. XLVII, 95.

JURISPRUDENCIA

I.—COMENTARIOS MONOCRÁFICOS:

GARCÍA DE ENTERRÍA, E.: Sobre silencio administrativo y recurso contencioso,
XLVII, 207.

GONZÁLEZ NAVARRO, F.: La presen'ación. indirecta de ofertas en los procedimientos
de selección de contratistas. XLVI, 149.
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GONZÁLEZ PÉREZ, J. : Independencia de la potestad saricionadora de la jurisdicción
penfil. XLVII, 127.

GONZÁLEZ PÉREZ, J.: El plazo para interponer recurso contenciosóadministrativo
contra la denegación presunta de recurso de alzada. XLVIII, 241.

GO.VZÁLEZBERENCUER URRITTIA, J. L.¡: Parcelas? sobrantes de vía pública y partes
sobrantes de expropiación. XLVII, 135.

MARTÍN MATEO, R.: Silencio positivo y actividad autorizante. XLVIII 205.

MARTÍN-RETORTILLO, C.: Una sentencia interesante sobre Administración local.
XLVII, 155.

MARTI.N-RF.TORTILLO, L.: El genio expansivo del Estado de derecho. XLVII, 183.

VIVANCOS, E.: El recurso de reposición y la notificación defectuosa en la sentencia
de 11 de octubre de 1963. XLVII, 167.

II.—NOTAS:

1. CONFLICTOS JURISDICCIONALES.

I.—CUESTIONES DE COMPETENCIA:.

Apremio administrativo contra certificaciones de obras:

Decreto de 11 de marzo de 1965. XLVI, 163.

Compatibilidad entre las actuaciones del Juzgado de Delitos Monetarios y las de
la Audiencia provincial:
Decreto de 1 de julio de 1965. XLVII, 229.

Embargo trabado sobre un automóvil por la Delegación de Hacienda de Sevilla
y la Audiencia Territorial de Madrid:
Decreto de 14 de agosto de 1965. XLVIII, 249.

II.—CONFLICTOS DE ATRIBUCIONES:

Decretos de 11 de marzo de 1965. XLVI, 164.
Decreto de 11 de marzo de 1965. XLVI, 165. , .

2 . CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

A) EN GENERAL

I.—FUENTES DEL DERECHO:

Concepto:

Sentencias de 26 y 29 de mayo y 26 de junio de 1965. XLVIII, 252.

Carácter de las leyes de presupuestos:

Sentencia de 27 de abril de 1965. XLVU, 233.
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Impugnación. Legitimación necesaria:

Sentencias de 13 y 26 de mayo de 1965. XLVIII, 254.

Interpretación:

Sentencias de 5 y 14 de octubre de 1964. XLVI, 168.
Sentencias de 20 do febrero, 20 de abril y 21 de enero de 1965. XLVII, 234.
Sentencias de 19 de octubre de 1964 y 5 y 21 de mayo de 1965. XLVII, 234.
Sentencias de 8 y 29 de mayo de 1965. XLVIII, 255.

. Retroactividad:

Sentencias de 16 de enero, 19 de febrero y 24 de marzo de 1965. XLVII, 235.

Jerarquía de normas:
Sentencias de Í6 de octubre, 6 y 27 de noviembre de 1964 y las de 2, 7 y 24 de

marzo y 27 y 30 de abril de 1965. XLVIf 235.
Sentencia de 29 de mayo de 1965. XLVIII, 255.

Procedimiento para dictar disposiciones administrativas:
Sentencias de 17 de octubre de 1964 y 12 3e mayo de. 1965. XLVII. 236.

Publicación de disposiciones generales:
Sentencias de 22 de octubre y 11 de noviembre de 1964 y las de 20 y 31 de

marzo, 30 de abril y 10 de mayo de 1965. XLVII, 236.
Sentencia? de 19 de enero y 4 de mayo de 1965. XLVII, 237.

Equidad y principios generales:
Sentencia de 26 de mayo de 1964. XLVI, 168.
Sentencias de 2 de diciembre de 1964 y 29 de marzo de 1965. XLVII, 237.

Precedentes administrativos y judiciales:
Sentencias de 9 de diciembre de 1964 y 3 y 17 de mayo de 1965. XLVII, 237.
Sentencias de 1 de febrero y 23 y 30 de marzo de 1965. XLVII, 237.

Ordenanzas municipales:
Sentencias de 29 de mayo y 7 de junio de 1965. XLVIII, 291-2.

II.—DEFECHOS FUNDAMENTALES:

Libertad religiosa:
Sentencia de 27 de junio de 1964. XLVI, 171.
Sentencia de 21 de diciembre de 1961. XLVII, 238.

Libertad de enseñanza e igualdad de oportunidades:
Sentencia de 27 de enero de 1965. XLV1I 238.

III.—PERSONAS ADMINISTRATIVAS:

Concepto:
Sentencia de 12 de febrero de 1965. XLVII, 239.
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IV.—ACTO ADMINISTRATIVO:

Delimitación de su concepto:

Sentencia de 17 de diciembre de 1964. XLVII, 239.
Sentencia de 12 de junio de 1965. XLVIII, 256.

Acto presunto por silencio:
Sentencias de 28 de noviembre de 1963, 2 y 18 de mayo, 6 do junio y 10 de oc-

tubre de 1964. XLVI, 172-5.
Sentencias de 31 de octubre y 2 y 24 de diciembre de 1964 y 8 de abril y

19 de mayo de 1965. XLVII, 240.

Motivación:
Sentencias de 9 de noviembre de 1964 y 27 de abril de 1965. XLVII, 241.

Biscrecionalidad:
Sentencia de 2 de junio de 1965. XLVIII, 257.

Efectos:
Sentencia de 3 de abril de 1965. XLVII, 241.

Revocación:
Sentencia de 3 de diciembre de 1964. XLVII, 242.

Nulidad. Interpretación estricta de las causas:
Sentencias de 9 y 22 de noviembre y 19 de diciembre de 1964 y 30 de enero,

18 de marzo y 8 de abril de 1965. XLVII, 242.

Error material o de hecho. Concepto:
Sentencias de 8 de abril y 15 de mayo de 1965. XLVIII, 258-9.

Revisión de oficio:
Sentencias de 3 y 8 de abril y 12 de mayo de 1965. XLVII, 243.

V.—ACTO POLÍTICO:

Concepto:
Sentencia de 22 de mayo de 1964. XLVI, 176.

VI.—CONCESIONES -.

Naturaleza:
Sentencia de 4 de junio de 1964. XLVI, 176.
Sentencia de 30 de abril de 1965. XLVII, 247.
Sentencia de 7 de junio de 1965. XLVIII, 259.

Mutabilidad por acuerdo administrativo:
Sentencia de 20 de marzo de 1965. XLVII, 248.

Municipales:
Sentencias de 11 de febrero y 18 de marzo de 1965. XLVIÍ 249.
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VII.—CONTRATOS :

Naturaleza contractual de las calificaciones provisionales de viviendas de pro-
tección oficial y de las calificaciones en general:
Sentencias de 3, 5 y 30 de abril de 1965. XLVTT, 244.

Contratos civiles y administrativos. Contratos administrativos de arrendamientos:
Sentencia de 26 de junio de 1965. XLVIII, 260.

El procedimiento como acto separable:
Sentencia de 9 de noviembre de 1964. XLVII, 245.

Carácter de las normas de procedimiento:
Sentencia de 17 de noviembre de 1964. XLVII, 246.

Modificación del pliego de condiciones:
Sentencia de 18 de noviembre de 1964. XLVII, 246.

Adjudicación provisional:
Sentencia de 16 de marzo de 1965. XLVII, 247.

interpretación:
Sentencias de 23 de diciembre de 1964 y 30 de abril de 1965. XLVTI, 247.
Sentencia de 12 de mayo de 1965. XLVHI, 261.

Mora:
Sentencia de 31 de mayo de 1965. XLVIII, 262.

Efectos:
Sentencias de 6 y 25 de febrero de 1965. XLVII, 247-8.

Vin.—EXPROPIACIÓN FORZOSA:

Ámbito:
Sentencia de 12 de mayo de 1964. XLVI, 177.
Sentencia de 30 de noviembre de 1964. XLVII, 251.

Finalidad de la Ley:
Sentencia de 31 de mayo de 1965. XLVIII, 273.

Declaración de utilidad:
Sentencias de 6 de febrero y 14 de mayo de 1965. XLVII, 252.

Declaración de necesidad:
Sentencia de 9 de abril de 1965. XLVII, 253.

Acta de ocupación en el procedimiento de urgencia:
Sentencia de 26 de septiembre de 1964. XLVI, 178.

Justiprecio. Momento de iniciación y valoración:
Sentencias de 3 de julio y 21 de septiembre de 1964. XLVI, 179.

Valor de los acuerdos del Jurado:
Sentencias de 22 de junio y 30 de septiembre de 1964. XLVI, 179.
Sentencias de 19 y 23 de-febrero de 1965. XLVII, 253.
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Motivación:
Sentencia de 6 de junio de 1964. XLVI, 180.
Sentencia de 17 de noviembre de 1964. XLVTT, 254.

Finalidad:

Sentencia de 15 de febrero de 1965. XLVII, 254.

Criterios:
Sentencias de 20 y 27 de mayo, 1 y 7 de julio y 30 de septiembre de 1964.

XLVT, 181.
Sentencias de 17 de noviembre de 1964 y 15 de febrero de 1965. XLVII, 254.
Sentencias de 15 de febrero y 3 de mayo de 1965. XLVII, 255.
Sentencia de 16 de octubre de 1964. XLVII, 256.
Sentencia de 18 de febrero de 1965. XLVIII, 274.
Sentencia de 4 de enero de 1965. XLVII, 256.

Criterios urbanísticos:
Sentencias de 25 de mayo y 30 de septiembre de 1964. XLVI, 181.
Semencias de 26 de diciembre de 1964 y 4 de febrero de 1965. XLVII, 254.
Sentencias de 18 de febrero, 13 de mayo y 15 de junio de 1965. XLVIII, 274-6.

Precio de afección:
Sentencia de 11 de mayo do 1964. XLVI, 181.
Sentencia de 4 de enero de 1965. XLVII, 237.

Daños y perjuicios:

Sentencias de 4 de enero y 29 de marzo de 1965. XLVII, 256.

Intereses:
Sentencias de 12 de mayo y 26 de septiembre de 1964. XLVI, 182.
Sentencia de 15 de febrero de 1965. XLVII, 257.

Reversión:
Sentencia de 16 de marzo de 1965. XLVII, 257.

IX.—PROPIEDAD INDUSTRIAL:

Criterios normativos extranjeros:
Sentencia de 6 de noviembre de 1964. XLVII, 264.

Cotitularidad:
Sentencia de 15 de junio de 1964, XLVI, 183.

Patentes:
Sentencia de 21 de mayo de 1964. XLVI, 183.

Marcas:
Sentencia de 16 de mayo de 1964. XLVI, 183-4.
Sentencias de 29 de octubre, 25 de noviembre y 26 de diciembre de 1964 y

13 de enero de 1965. XLVII, 264-5.
Sentencias de 5 y 8 de marzo de 1965. XLVII, 265.
Sentencias de 29 y 31 de mayo y 3 de junio de 1965. XLVIII, 264-5.
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Nombres comerciales:

Sentencia de 16 de mayo de 1964. XLVI, 184-6.
Sentencia de 9 de mayo de 1964. XLVI, .186,

Modelos de utilidad:

Sentencias de 30 de noviembre y 30 de diciembre de 1964. XLVIII, 2634.

X.—DOMINIO PÚBLICO:

Municipal:

Sentencia de 18 de junio de 1964. XLVI, 187.

Zona marítimo-terrestre: • .

Sentencia de 15 de octubre de 1964. XLVI, 187.
Sentencia de 18 de junio de 1965. XLVIII, 266.

Vías pecuarias:

Sentencia de 8 de mayo de 1965. XLVIII, 270.

XI.—AGUAS:

Dominio y servidumbre:

Sentencia de 19 de junjo de 1964. XLVI, 188. "

Concesión:

Sentencia de 8 de mayo de 1964. XLVI, 189-90.
Sentencia de 9 de diciembre de 1964. XLVII, 258-9.

Prescripción:

Sentencia de 9 de diciembre de 1964. XLVII, 258.

Comunidad de regantes:

Sentencia de 8 de mayo de 1964. XLVI, 189.

XII.—MONTES: . .

Competencia jurisdiccional en material de consorcios forestales:

Sentencia de 6 de mayo de 1964. XLVI 191.

Deslindes:

Sentencias de 11 y 22 de. mayo de 1964, XLVI, 193.
Sentencia de 22 de mayo de 1964. XLVI, 193-5.
Sentencia de 30 de marzo de 1965. XLVII, 259.

XIII.—ACRICULTURA: . •

Colonización: •

Sentencia de 15 de junio de 1964. XLVI, 199.

XIV.—CAJAS DE AHORRO: ,

Transformación y creación «.ex novo»; requisitos:

Sentencia de 20 de febrero de 1965. XLVII, 264.
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XV.—QNEMATOCRAFÍ A :

Clasificación de películas y protección económica:

Sentencia de 6 de mayo de 1964. XLVI, 209.

Competencia para fijar el precio de las entradas:

Sentencia de 22 de junio de 1965. XLVIII, 293-7.

XVI.—COMERCIO:

Intervenciones en el comercio del azúcar:

Sentencia de 13 de mayo de 1964. XLVI, 200-3.

XVII.—FARMACIA:

La profesión de farmacéutico. Prerrogativas de los Colegios y sus limitaciones:

Sentencia de 11 de junio de 1964. XLVI, 203.

Aperturas. Medición de distancias:

Sentencia de 11 de mayo de 1964. XLVI, 206.

Condiciones del local:

Sentencia de 27 de abril de 1965. XLVII, 263.

Número de habitantes:

Sentencia de 3 de junjo de 1964. XLVI, 207.

Traslado forzoso:

Sentencia de 11 do junio de 1964. XLVI, 208.

XVIII.—TRABAJO:

Naturaleza de los Convenios colectivos y su impugnación:

Sentencia de 17 de octubre de 1964. XLVII, 298.

Subordinación de los Convenios colectivos a las disposiciones:

Sentencia de 21 de junio de 1965. XLVID, 270.

Jurisdicción laboral y contencioso-administrativa:

Sentencias de 30 de noviembre de 1964 y las de 18 de enero, 8 de febrero y
1 de abril de 1965. XLVII, 291-3.

Potestad interventora de la Administración:

Sentencia de 25 de marzo de 1965. XLVII, 266.

Forma y valor de las actas de inspección:

Sentencias de 3 de diciembre de 1964 y 11 de marzo de 1965. XLVII, 266.

XIX.—TRANSPORTES Y COMUNICACIONES:

Carreteras. Delimitación de conceptos a efectos de competencia:

Sentencia de 19 de mayo de 1965. XLVII, 260.
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Transportes por carretera. Delimitación, del «casco urbano» a estos efectos:

Sentencia de 19 de mayo de 1965. XLVII, 260.

Concesiones:
Sentencias de 20 de mayo y 16 y 19 de octubre de 1964. XLVI, 196.

Transportes por ferrocarril. Concesiones. Rescisión:
Sentencia de 29 de mayo de 1964, XLVI, 197.

Naturaleza del canon de coincidencia:
Sentencia de 4 de junio de 1964. XLVI, 198.

Transportes navales:
Sentencia de 11 de noviembre de 1964. XLVII. 262.

XX.—URBANISMO:

El interés público como concepto rector del ordenamiento urbanístico:
Sentencias de 23 de octubre 5 y 22 de diciembre de 1964 y las de 6 y 23 de

marzo de 1965. XLVII, 266-8.

Planes. Su aprobación definitiva:
Sentencia de 16 de mayo de 1964. XLVI, 199.

La competencia urbanística municipal compa'.ible con otras especiales:
Sentencias de 14 y 30 de junio de 1965. XLVIII, 278-283.

Proyectos:
Sentencias de 28 de enero y 8 de abril de 1965. XLVII, 269.
Sentencia de 19 de junio de 1965. XLVIII, 283.

Polígonos:
Sentencia de 19 de junio de 1965. XLVIIí, 283.

Conceptos de casco urbano y solar:
Sentencias de 29 de octubre de 1964 y 13 de febrero de 1965. XLVII, 270.

Licencias. Su carácter estrictamente reglado:
Sentencias de 20 de enero y 3 de abril de 1965. XLVII, 271.

Efectos:
Sentencia de 13 de marzo de 1965. XLVII, 272.

Vigencia e interpretación del artículo 212 de la Ley del Suelo:
Sentencia de 21 de junio de 1965. XLVIII, 284.

Declaraciones de ruina:
Sentencias de 30 de noviembre y 1 de diciembre de 1964. XLVII, 272.
Sentencias de 10 de mayo y 4 y 30 de junio de 1965. XLVIII, 285-7.

Registro de solares:
Sentencias de 13 de octubre y 5 de diciembre de 1964 y la de 20 de marzo

de 1965. XLVII, 273-5.

— 11 —



Í N D I C E

XXI.—TURISMO:

Agencias de viajes y hoteles:

Sentencia de 8 de junio de 1964. XLVI, 210.

Facultades inspectoras:

Sentencia de 18 de febrero de 1965. XLVII, 263.

XXII.—VIVIENDA:

Desahucio administrativo:

Sentencia de 22 de mayo de 1964. XLVI, 211-4.

Carácter contractual de la calificación provisional:

Sentencia de 3 de abril de 1965. XLVII, 275.

Infracciones y sanciones:

Sentencias de 18 de noviembre de 1964 y 1 de marzo de 1965. XLVII, 276-8.

Sobreprecio en viviendas de renta limitada:

Sentencia de 20 de mayo de 1965. XLVIII 277.

XXIII.—POTESTAD SANCIONADORA :

Principio de legalidad:

Sentencia de 26 de octubre de 1964. XLVII, 278.

Faltas penales y faltas administrativas:

Sentencia de 11 de marzo de 1965. XiLVH, 278.
Sentencia de 12 de mayo de 1965. XLVTII, 272.

Prueba de los actos. El principio «in dubio pro reo»;

Sentencia de 13 de mayo de 1965. XLVII, 279.
Sentencias de 11 y 12 de junio de 1965. XLVIII, 271.

Voluntariedad y malicia en el encartado:

Sentencias de 10 de diciembre de 1964 y la.s de 27 de febrero y 26 de marzo
de 1965. XLVII, 279.

Competencia:

Sentencias de 22 y 27 de mayo de 1964. XLVI, 215.
Sentencia de 29 de abril de 1965. XLVIII. 272.

Prescripción:

Sentencias de 20 de noviembre y 3 de diciembre de 1964. XLVII, 280.

Orden público:

Sentencias de 22 de mayo y 5 de junio de 1964. XLVI, 217.

XXIV.—RÉCIMEN LOCA!.:

Competencia de los órganos tócales:
Sentencia de 3 de junio de 1965. XLVIII 287.
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Procedimiento:

Sentencia de i de junio de 1965. XLVUI, 287.

Competencias municipales y estatales:

Sentencias de 16 de octubre y 21 de diciembre de 1964. XLVTI, 282.

Ordenanzas:

Sentencia de 29 de mayo de 1965. XLVIII, 291.

Adopción de acuerdos:

Sentencias de 6 de noviembre de 1964 y 8 de abril de 1965. XLVII, 283.

Licencias:

Sentencias de 11 de mayo y 15 de octubre de 1964. XLVI, 218.

Deslinde de términos:

Sentencias de 5 de octubre de 1964 y 6 de marzo de 1965, así como la de 30 de
noviembre de 1964. XLVII, 280-2.

Sentencia de 24 de mayo de 1965. XLVIII, 288.

Bienes comunales:

Sentencia de 29 de mayo de 1965. XLVIII, 290.

Revocación de actos municipales:

Sentencia de 8 de mayo de 1965. XLVm, 290.

Concurso para adjudicación de construcción de mercado:

Sentencia de 7 de junio de 1965. XLVTII. 291-3.

XXV.—PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO:

Ámbito de aplicación de la LPA:

Sentencias de 11 de febrero y 27 de abril de 1965. XLVIJ 284.

Audiencia:

Sentencias de 22 de junio y 4 de julio de 1964. XLVI, 218.
Sentencias de 5 y 10 de noviembre de 1964 y la de 18 de diciembre del mismo

año. XLVII, 285-6.
Sentencia de 26 de mayo de 1965. XLVIII, 297.

Comunicación de expediente:

Sentencia de 18 de mayo de 1965. XLVIII, 300.

Notificaciones: - '

Sentencias de 25 y 27 de mayo, 18 de junio, 8 de julio y 10 de octubre de 1964
XLVI, 219-221. . • • -

Sentencias de 30 de enero, 6 y 10 de febrero, 5 de marzo y 3 y 20 dé abril
de 1965. XLVII, 286-8.

Sentencias de 18 de mayo y 14 de junio de 1965. XLVUI, 303-4.

Escritos:

Sentencias de 17 y 27 de noviembre de 1964 y las de 30 de enero y 23 de marzo
de 1965. XLVII, 284.

Sentencia de 24 de mayo de 1965. XLVIII, 300.
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Nulidad de pleno derecho:
Sentencia de 13 de junio de 1964. XLVI, 221.
Sentencia de 14 de mayo de 1965. XLV1II, 301-303.

Procedimiento en materia de orden público:
Sentencia de 22 de mayo de 1964. XLVI, 222.

XXVI.—RECURSOS ADMINISTRATIVOS:

Calificación de escritos como instancias o recursos:
Sentencias de 19 de diciembre de 1964 y 30 de enero de 196.3. XLVTI, 288.

Caducidad de plazos de interposición:
Sentencia de 6 de febrero de 1965. XLVII. 288.

Recurso contra convocatorias de concursos y oposiciones:
Sentencias de 28 de" enero y 31 de marzo de 1965. XLVII, 289.

Alzada:
Sentencia de 26 de mayo de 1965. XLVIII, 304.

Revisión:

Sentencia de 3 de febrero de 1965. XLVII, 289.

XXVII.—RECURSO CONTENCIOSO-ADMJNISTRATIVO:

Naturaleza:
Sentencia de 2 de diciembre de 1964. XLVII, 290.

Ámbito jurisdiccional:
Sentencias de 8 de mayo y 25 de septiembre de 1964. XLVI, 2224.
Sentencias de 14, 27 y 30 de noviembre de 1964 y las de 18 de enero 8, 15 y 22

de febrero y 1 de abril de 1965. XLVII, 290.

Actos excluidos:
Sentencia de 9 de mayo de 1964. XLV1, 224.
Sentencias de 21 de diciembre de 1964 y la de 31 de marzo de 1965. XLVII,

293 y 294.

Competncia de los órganos jurisdiccionales:
Sentencia de 13 de noviembre de 1964. XLVII, 294.

Legitimación y personalidad:
Sentencias <Je 30 de marzo, 12 de junio, 26 de septiembre y 5, 16 y 21 de octu-

bre de 1964. XLVI, 224-7.
Sentencias de 25 y 27 de enero, 12, 17 y 25 de febrero, 6 11 y 29 de marzo,

9 y 30 de abril y 6 y 18 de mayo de 1965. XLVII, 295.
Sentencias de 23, 27 y 28 de enero, 8 y 23 de febrero, 16 de marzo y 30 de

abril de 1965. XLVII, 296.
Sentencias de 16 y 17 de octubre, 16 de noviembre y 11 de diciembre de 1964,

y las de 19 de enero, 1 de febrero y 4 y 12 de mayo de 1965. XLVII, 297-301.
Sentencias de 24 de octubre y 10 de diciembre de 1964. XLVII, 301.
Sentencias de 22, 23 y 30 de junio de 1965. XLVIII, 305-6.
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Objeto del recurso:
Sentencias de 23 de noviembre de 1964 y las de 9 de marzo y 6 de abril de 1965.

XLVII, 302.
Sentencias de 5 de diciembre de 1964 y las de 19 y 27 de febrero de 1965.

XLVn, 303.
Sentencias de 3 y 12 de febrero y 4 de mayo de 1965. XLVII, 303.
Sentencias de 20 de mayo, 3 de octubre y 23 de noviembre de 1964 y las de 25

de febrero y 16 de marzo de 1965. XLVII, 304.
Sentencias de 29 de mayo y 3 de junio de 1965. XLVTII, 306-307.

Pretensiones de las partes y contenido dé la resolución:
Sentencias de 5 de noviembre de 1964 y las de 23 y 30 de enero, 5, 8 y 25 de

febrero, 16 y 27 de marzo de 1965. XLVII, 305-307.

Diligencias preliminares. Declaración de lesividad:
Sentencia de 1 de julio de 1964. XLVI, 227.
Sentencia de 14 de enero de 1965. XLVII, 308.
Sentencia de 26 de junio de 1965. XLVIII, 308.

Reposición:
Sentencia de 10 de junio de 1964. XLVI, 227.
Sentencias de 22 de septiembre, 10 y 11 de diciembre de 1964 y las de 18 de

febrero y 27 de abril de 1965. XLVU, 308.
Sentencias de 4, 12, 20 y 31 de mayo y las de 15, 26 y 30 de junio de 1965.

XLVIII, 308-312.

Interposición. Forma:
Sentencias de 27 de febrero y 16 de marzo de 1965. XLVII, 309.
Sentencias de 8, 11 y 17 de junio de 1964. XLVI, 229-230.
Sentencias de 6 de noviembre y 19 de diciembre de 1964 y las de 5 y 20 de

febrero, 10 de marzo, 6 y 12 de abril y 3 de mayo de 1965. XLVII, 309-312.
Sentencias de 23 y 27 de mayo y las de 16, 26 y 30 de junio de 1965. XLVIII,

314-316. l

Plazo:
Sentencias de 8 y 19 de mayo de 1961 XLVI, 229.
Semencias de 3 de octubre y 30 de noviembre de 1964, y las de 1, 6, 16 y 17 de

marzo de 1965. XLVII. 313 y 314.
Sentencias de 8 y 29 de mayo y 23 de junio de 1965. XLVIII, 312.

Comparecencia y defensa de las Corporaciones locales:
Sentencia de 29 de marzo de 1965. XLVII, 315.

Demanda:
Sentencia de 8 de mayo de 1964. XLVI, 231.
Sentencias de 10 de diciembre de 1964 y 18 de marzo de 1965. XLVII, 316.
Sentencia de 8 de junio de 1965. XLVIII, 317.

Contestación:
Sentencia de 16 de marzo de 1965. XLVII, 317.

Prueba:
Sentencia de 5 de mayo de 1965. XLVII, 317.

Incidente de nulidad de actuaciones:
Sentencia de 22 de junio de 1965. XLVIII, 317.
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Sentencia:
Sentencias de 20 de junio, y 3 de octubre de 1961. XLVI, 231.
Sentencias de 17 de diciembre de 1964 y 12 de febrero de 1965. XLVII, 317.
Sentencias de 18 de mayo y 5 de junio de 1965. XLVIII, 318.

Desistimiento:
Auto de U de noviembre de 1964. XLVII, 318.

Costas:
Sentencias de 19 de diciembre de 1964 y 27 de febrero de 1965. XLVII, 318.

Apelación ordinaria:
Sentencias de 22 de diciembre de 1964 y las de 2 y 16 de marzo de 1965.

XLVII, 319.

Apelación extraordinaria:
Sentencia de 19 de febrero de 1965. XLVII, 319.

Revisión:
Sentencias de 7 de noviembre de 1964 y las de 15 de febrero y 8 y 9 de marzo

de 1965. XLVII, 320.
Sentencias de 15 de febrero, 18 de marzo y 14 y 28 de junio de 1965. XLVIII,

319-320.

B) PERSONAL

I.—CAPACIDAD:

Sentencia de 30 de mayo de 1964. XLVI, 233.

II.—SELECCIÓN-.

Sentencias de 18 de mayo, 8 de junio y 30 de septiembre de 1964: XLVI, 234-6.
Sentencias de 24 de noviembre y 5 de diciembre de 1964 y 30 de enero de 1965.

XLVII, 323-9.

DI.—DERECHOS :

Derecho al cargo:
Sentencias de 16 y 23 de junio de 1964. XLVI, 236-9.
Sentencia de 7 de noviembre de 1964. XLVII, 333.

Derecho al ascenso:
Sentencia de 12 de mayo de 1964. XLVI, 239.
Sentencias de 16 y 18 de noviembre y 14 de diciembre de 1964. XLVII, 331-2.

Derecho al sueldo:
Sentencias de 20 de mayo, 1 de junio y 25 de septiembre de 1964. XLVI, 240.
Sentencia de 18 de diciembre de 1964. XLVII, 334.

Derechos pasivos:
Sentencia de 25 de junio de 1964. XLVI, 242.
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Otros derechos:
. Sentencia de 5 de octubre de 1964. XLVI, 242.

Sentencia de 7 de diciembre de Í964. XLVII, 335.

IV.—SITUACIONES :

Excedencia:
Sentencia de 1 de julio de 1964. XLVI, 242.
Sentencia de 11 de noviembre de 1964. XLVII, 330.

V.—INCOMPATIBILIDADES :

Sentencia de 22 de diciembre de 1964. XLVII, 336. -

VI.—RÉCIMEN DISCIPLINARIO:

Faltas y sanciones:

Sentencias de 4 de mayo y 2 y 3 de junio de 1964. XLVI, 243.
Sentencias de 17, 21 y 26 de noviembre y 3 de diciembre de 1964. XLVTI,

336-340. -

Procedimiento sancionador:
Sentencias de 2 de mayo y 27 de junio de 1964. XLVI, 245.
Sentencias de 21 de octubre, 14 de noviembre y 9 de diciembre de 196t.

XLVII, 341.

O TRIBUTARIO

I.—PARTE CENERAL:

Normas tribuíanos:
Sentencias de 27 de febrero, 18 de marzo y 2 y 8 de abril de 196*. XLVI, 248.
Sentencias de 14 de mayo, 16 de junio y 10 de octubre de 1961. XLVL1, 346.

Créditos tributarios:
Sentencia de 28 de abril de 1964. XLVI, 248.

Estimación de bases imponibles. Evaluación, global:
Sentencias de 6 y 14 de marzo y 22 de abril de 1964. XLVI, 249-252.

Procedimiento de gestión:
Sentencias de 14 de febrero, 14. y 17 de marzo y 29 de abril de 1964. XLVI,

252-5.
Sentencias de 26 de mayo, 4 de julio y 22 de octubre de 1964. XLVII, 347-350.

Jurados tributarios:
Sentencias de 4, 14 y 28 de febrero, 17 y 18 de marzo y 16, 17 y 28 de abril.

XLVI, 256-261.

Procedimiento de reclamación:
Sentencias de 22 y 28 de abril de 1964. XLVI, 261.
Sentencia de 21 de mayo de 1964. XLVII, 350.
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Jurisdicción contencioso-administrativa:
Sentencias de 14 de mayo de 1964 y 26 de mayo de 1965. XLVII, 350.

II.—IMPUESTOS SOBRE LA RENTA:

Contribución general sobre la renta:
Sentencia de 29 de abril de 1964. XLVI, 262.
Sentencia de 22 de mayo de 1964. XLVII, 359.

Impuesto de Sociedades:
Sentencias de 27 de febrero y 8 de abril de 1964. XLVI, 262-5.
Sentencias de 5 de junio y 28 de octubre de 1964. XLVII, 357-9.

Impuesto industrial:
Sentencia de 25 de junio de 1964. XLVII, 356.

Impuesto sobre las rentas del capital:
Sentencias de 6 de mayo y 17 de junio de 1964. XLVII, 353-6.

Contribución territorial rústica:
Sentencias de 21 de mayo y 30 de junio de 1964. XLVII, 532-3.

in.—IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO:

Impuesto de derechos reales y sobre transmisión de bienes:
Sentencia de 28 de abril de 1964. XLVI, 265.
Sentencias de 14 y 20 de mayo de 1964. XLVII, 360-2.

Impuesto sobre emisión y negociación de valores mobiliarios:
Sentencia de 2 de mayo de 1964. XLVI1, 362.

IV.—IMPUESTOS SOBRE EL CASTO:

Sobre bebidas refrescantes:
Sentencia de 9 de mayo de 1964. XLVI, 267-8.

De transportes por mar, aéreo y a la entrada y salida de fronteras:
Sentencia de 5 de marzo de 1964. XLVI, 268.
Sentencia de 4 de junio de 1964. XLVII, 364.

Impuesto de Aduanas:
Sentencias de 22 de febrero y 18 de marzo de 1964. XLVI, 270-2.

Impuestos sobre el lujo:
Sentencia de 16 de junio de 1964. XLVII, 365.

V.—TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES :

Por servicios sanitarios:
Sentencia de 23 de octubre de 1964. XLVIL 366.

VI.—HACIENDAS LOCALES:

Recursos contra la ilegalidad de la imposición y de las Ordenanzas:
Sentencia de 20 de febrero de 1964. XLVI, 272.
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Derechos por aprovechamientos especiales:

Sentencia de 10 de junio de 1964. XLVII, 367.

Contribuciones especióles por aumento de valor:

Sentencia de 20 de febrero de 1964. XLVI. 272.
Sentencia de 12 de junio de 1964. XLVII, 368.

VII.—HACIENDAS DE ENTIDADES ESTATALES AUTÓNOMAS:

Sentencia de 2 de abril de 1964. XLVI, 274.

VIH.—SISTEMA TRIBUTARIO DE LA REGIÓN ECUATORIAL:

Sentencia de 2 de mayo de 1964. XLVII, 370.

3. JURISPRUDENCIA DE LAS AUDIENCIAS TERRITORIALES.

BURCOS, 1961-1963. XLVI, 276-318:

Actos administrativos. Pág. 276.
Contra os administrativos. Pág. 280.
Expropiación forzosa. Pág. 283.
Urbanismo. Pág. 285.
Medios personales de la Administración. Pág. 294.
El ordenamiento tributario. Pág. 297.
Bienes. Pág,. 313.
Infracciones administrativas. Pág. 315.

CRÓNICA ADMINISTRATIVA

I.—ESPAÑA:

ARNANZ, R. A.: Primera Semana Internacional de la Provincia. XLVIII, 391.

ARAUZ DE ROBLES, S.: Notas sobre el régimen jurídico del patrimonio de la
RENFE. XLVI, 321.

CARRERO RAMOS, J.: Carácter del Tribunal Marítimo-central y su encuadramien-
to en la justicia administrativa. XLVIII, 377.

FERNÁNDEZ RODRÍCUEZ, T. R.: El aspecto orgánico de la reforma administrativa;
evolución y perspectivas. XLVIII, 323.

GONZALO RODRÍCUEZ, I.: Concesiones y autorizaciones portuarias. XLVI, 369.

MARTÍN OVIEDO, J. M.a: Especialidades de la expropiación forzosa en materia
agraria. XLVII, 455.

PARADA VÁZQUEZ, J. R.: La nueva Ley de Contratos del Estado. XLVII, 397.

ROCA ROCA, E.: El concepto de funcionario en la Administración local, XLVIII,
341.

VILLAR Y ROMERO, J. M.*: El Tribunal de defensa de la competencia; jurisdicción
y procedimiento. XLVII, 375.
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II.—EXTRANJERO:

CORTINAS PELÁEZ, L.: La desaparición de Enrique Sayagués Laso (1911-1965).
XLVIII, 393.

GONZÁLEZ-BERENCUER, J. L.: Jornadas de Derecho urbanístico en Lieja. XLVII, 479.

LOPES MEIRELLES, H.: El régimen municipal brasileño. XLVI, 413.

SIBURC, F. W.: La jurisdicción disciplinaria en la República Federal Alemana.
XLVI, 387.

VILLA, L. E. DE LA: ¿OS convenios colectivos en. la Administración pública
(Sobre la experiencia positiva de Estados Unidos). XLVI, 419.

DOCUMENTOS Y DICTÁMENES

GARCÍA DE ENTERRÍA, E.: Estudio para el proyecto de Estatuto de la RENFE.
XLVI, 431.

GONZÁLEZ PÉREZ, J.: Dictamen sobre expropiación de terrenos y uso de ferro-
carril particular al amparo del régimen, especial previsto en los polos de Pro-
moción y Desarrollo industrial. XLVIII, 415.

NIETO, A. (Traducción y notas): Proyecto de Ley de Procedimiento Administra-
tivo en la República Federal Alemana. XLVII, 483.
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Sir EDWARD BOYLE, Sir EDWARD PLAYFAIR, Prof. KEITH-LUCAS et al.: ¿Quié-

nes definen la política? (Who are íhe policy-makers?). PA, vol. 43, oto-
ño 1965, págs. 251 a 288. XLVIII, 499.

CINEMATOGRAFÍA.

REHBI.NDER, M.: Filmeinjuhrkontrolle und Grundsesetz. DVwB, núm. 14, 1965,
páginas 550 y ss. XLVIII, 500.

CLASES PASIVAS.

PETIT, Claude-Henry: Anciens. combaltants. Le b\idget pour 1965. RA, 102,
páginas 623-624. XLVI, 480.

CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO.

DE LA MORENA Y DE LA MORENA, L.: El puesto de trabajo. Su contenido y
significación dentro de la organización y su valor como instrumento de
la reforma administrativa. DA, 85, 1965, págs. 46 a 67. XLVII, 569.

GORROCHATECUI, Eduardo: La descripción y clasificación, de puestos de tra-
bajo en la Administración pública española. RICA, 4 1964, págs. 345 a 353.
XLVIII, 500.

VILLAR PALASÍ, José L.: La clasificación de los puestos de trabajo y las líneas
generales de la organización administrativa. DA, 85, 1965, págs. 9-35.
XLVII, 569.

COMPETENCIA.

DE LIMA VIEIRA, A.: A reparúcao de competencias na constituicáo alema. RDA,
78, 1964, págs. 38-45. XLVIII, 500.

COMUNIDAD EUROPEA.

GASPARRI, Pietro: Política e Amminisirazione neü'ordinamento delle Comunilá
europee. RDA, núm. 4, oct.-dic. 1964, págs. 323 y ss. XLVI, 480.

LORENZ, Werner: General Principies of Law: Their Elaboration ín the Court
of Jus'.ice of the European Communüies. AJCL, núm. 1, 1964 págs. 1 y ss.
XLVI, 480.

RAPONI, Gofredo: / problemi amminislrativi e financian della fusioni degli
Esecutivi Europei. B, núm. 12, diciembre 1964, págs. 413 y S9. XLVI, 480.

WIEBRINCHAUS, Hans: Cqopération juridique ínternationale et regionalismo eu-
ropéen. RDA, núm. 4, oct.-dic. 1964, págs. 333 y ss. XLVI, 480.

CONSTITUCIÓN.

WALINE, Marcel: The Constilulionel Council of the Franch Republic. AJCL,
número 4, 1963, págs. 483 y ss. XLVI, 480.
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CONTENCIOSOADMINISTRATIVO.

SCHMITT, Lothar: Die Ablehnung von Beweisantrágen íro Verwaltungsprozess.
DVwB, 12, 1964, págs. 465 y ss. XLVI, 481.

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS.

DAÜMARD, Jacques: Í e s marches de fournitures mili'.aires en Republique Fe-
dérale cCAllemagne. RDPSP, 2, 1965 págs. 177 y ss. XLVII, 569.

GONZÁLEZ-BERENGUER URRUTIA, J. L.: El texto articulado de la Ley de Contra-
tos del Estado. REVL, 142, 1965, págs. 537-562. XLVIII, 500.

STELVI, A.: La revisione dei prezzi conlrattuali negli appalti di opere pubbli-
che. NRLDG, 1965, núm. 3, págs. 273 y ss. XLVII, 569.

CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN.

KLINCLER, Walter: Die schwierigsle Aufgabe steht rioch bevor. VwP, 1, 1965,
páginas 3 y ss. XLVI, 481.

STACAMPIANO, Ettore: Evoluzione della Corte dei Conti. B, núm. 1, enero 1965,
páginas 8 y ss. XLVI, 481.

CORREOS.

ERICHSEN, Hans Uwe: Zar Haftung der Btindesnost. DóV, 5, 1965, págs. 158
y ss. XLVIII, 500.

KAEMERER, L.: Zur Verfassangsmássigkeit der Postbenutzungsverordnungen.
DVwB, 1965, núm. 6, págs. 217 y ss. XLVII, 569.

KULZ, H.: Kostendeckungs und Aequivalenzprinzip in der Postzeitungsgebuhre-
nordnjjLng. DVwB, núm. 19, 1964, 'págs. 795 y ss. XLVII, 569.

DAÑOS DE GUERRA.

WOLF, Bernhard: Die Abgeltung der Reparationsschaden. DoV, núm. 7, 1965,
páginas 217 y ss. XLVIII, 500.

DERECHO ADMINISTRATIVO.

CORNELIUS, J. Peck: El Derecho público y administrativo de Filipinas («Ad-
ministrative law the Public Law environment of the Philippines»). WLR,
número 40, agosto 1965, págs. 403 a 446. XLVIII, 500.

PETOT, Jean: Quelques remarques sur les notions ¡ondamentales du Droit Ad-
minislratif ¡raneáis. RDPSP, 3, 1965, págs. 369 a 398. XLVIII, 501.

DERECHO ACRARIO.

BAZ IZQUIERDO, F.: Explotación colectiva de los bienes comunales de aprovecha-
miento agrícola. REAS, 51, 1965, págs. 32 a 65. XLVIII, 501.
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BENZ, Heinrich: Die Bodenfráge. VwP, 1, 1965, págs. 4 y ss., y 2, 1965, págs. 42
y ss. XLVI, 461.

CASTRO RODRÍGUEZ, L.: Problemas actuales del mercado agrario. REÍAS, 51,
1965, págs. 7 a 30. XLVIII, 501.

GÓMEZ MANZANARES, E.: El análisis de los datos de los estudios de investi-
gación en economía agraria. REAS, 50, 1965, págs. 81 a 106. XLVIIII, 501.

GRADARA., Paolo: L'indus'.ria agraria ed i redditi imponibüi. NRLDG, núme-
ro 20, octubre 1964, págs. 2.365 y ss. XLVI, 481.

LAMO DE ESPINOSA, E.: La agricultura, problema social. REAS, 48, 1964, pá-
ginas 7 a 31. XLVII, 570.

LÓPEZ MEDÍX, Jesús: La política nacional en relación con las unidades agrá
rías. REAS, 13, 1964, páfes. 53 a 62. XLVI, 48Í.

REAL, Alejo: La legislación, agraria de los últimos cinco lastros. REAS, 50,
1965, págs. 7 a 78. XLVIII, 501,

RICARDO CABRERA, Rodolfo: El Derecho agrario en las Leyes de reforma agra-
ria de América latina. REAS, 48, 1965, págs. 131-166. XLVII, 569.

WICKWAR, Hardy: National and International Food Insurance. RICA, 4, 1964,
páginas 390 a 396. XLVIII, 501.

WLADIMÍROFF, Oleg: La reforme des services extérieurs de CAgricuiíure. RA, 105,
1965, págs. 283-285. XLVIII, 501.

DERECHO PARLAMENTARIO.

Voss, H.: Zur Systematik des Aufsaben des Bundesrates. DVwB, 1965, núms. 3
y 4, págs. 102 y ss., y 141 y ss. XLVII, 570.

DERECHOS FUNDAMENTALES.

ALONSO-CORTÉS CONCEJO, Aurelio: Hacia un concepto del derecho de petición.
DA, 86. 1965, págs. 54-56. XLVII, 570.

CASTICLIONE, E.: La liber'á di reunione e associazione, di fede e di pensiero
neWattuazione costituzionale. NRLDG, 1965, núm. 3, págs. 273 y siguientes.
XLVII, 570.

FLIECAUF, H.: Massnahmen nach der Verbringungsgeselz und gerichtlicher
Rechtsschulz. DVwB, 1965. núm. 6. págs. 225 y ss. XLVII, 570.

FROEHLICH: Die Grundzüge des Geaetzes zur Regelung des óffentlichen Verein*.
recht. DVwB, 1964, núm. 19, págs. 799 y ss. XLVII, 570.

GREENAWALT, Kennet W.: Aspectos jurídicos de las libertades en los Estados
Unidos y la Ley de Libertades Civiles de 1964. RCIJ, VI-1 1965, pági-
nas 4 y ss. XLVIII, 502.

HENKfi, W.: Das subjektive ofjentliche Recht auf Eingreijlen der Polizei.
DVwB, 1964, núm. 16, págs. 649 y ss. XLVII, 570.

KLEIN, H.: Einschra'nfaing von Grundrechten durch Ermessensentscheiduagen..
D6V, núm. 19, 1964, págs. 658 y ss. XLVIII, 502.

— 32 —



Í N D I C E

LETOURNEUR, Máxime: L'évolution de la jurisprudence administrative pour la
proteclion des droits des citoyens. RICA, 4, 1965, págs. 24-30. XLVIÍI, 502.

LÓPEZ-NIETO Y MALLO, Francisco: La competencia administrativa en materia
de asociaciones. DA, 86, 1965, págs. 41-53. XLVII, 570.

MENZEL, E.: Die Aussagegenehmigung für Beamle und Soldatenwar Cericht.
D6V, núms. 1-2, 1965, págs. 1 y ss. XLVIII, 502.

PFEIFEB, H.: Handbuch der Grundfreiheiten und der Menschenrechte. DVwB,
1965, núm. 3, págs. 107 y ss. XLVII, 571.

SUMMER, R.: Beschwerden zar Europáischen] Menschenrechtskommision aus der
Bundesrepublik. DoV, núm. 19 1964, págs. 649 y ss. XLVIII, 502.

DERECHOS REALES ADMINISTRATIVOS.

SELLMANN-, M.: Entsckadigung der Apolhekcnrealrechte? VwA, 1965, núm. 2,
páginas 123 y ss. XLVII, 571.

DlSCRECIONALIDAD ADMINISTRATIVA.

VEHLITZ, K.: Verwallungsermessen und Beurteilungsspielraum beim Einsatz des
Einkommens in, der Sozialhilje gemiiss. ÜÓV, núm. 14, págs. 477 y ss.
XLVIII, 502.

DISPENSAS.

ANCELICI, M.: Appunti in tema di dispensa amministrative con parlicolare rife:

rimento alia licenza edilizia in derosa. NRDLG, 1964, núm. 22, págs. 2.655
y ss. XLVII, 571.

DOMINIO PÚBLICO.

DUPOUY, Georges: Parkings soulerrains et domaine public. RA, 104, 1964, pági-
nas 192-194. XLVII, 571.

DUPOUY, Ceorges: Pipes-Unes, domaine public et ouvrages publics. RA. 105,
1965, pág,s. 300-301. XLVIII, 502.

EMPRESA PÚBLICA.

BONEO, Horacio: Et control de las empresas públicas. RADPU, 16, 1965, pá-
ginas 9 a 21. XLVIII, 502.

HOPPE, W.: Erdgasversorgung durch gemeindliche (Jnternehmen. DVwB, nú-
mero 15. 1965, págs. 581 y PS. XLVIII, 503.

MASCARKNHAS, R. C : A General Lavi for Public Enterprise in India. RICA, 4.
1964., págs. 397 a 403. XLVÍII, 503.

ENSEÑANZA.

BARAÑ*NO, Diego M.: La enseñanza de la «Organización administrativa del
Estado». RADPU 16, 1965, págs. 22-29. XLVIII, 503.
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BARTON, H.: Unvergreíjliches Bedenken zur Bremer Kiausel. DoV, núms. 1-2,
1965, págs. 13 y ss. XLVIII, 503.

BERA, Marc-André: La machine á enseigner. RA, 102, 1961, págs. 651 a 657.
XLVI.-481.

Cosí, D.: Riforma e sviluppo della istruzione pubblica in Italia. NRDLG, nú-
mero 10, mayo 1965, págs. 1.244 y ss. XLVIJ1, 503.

D E LALLA, A.: La «scuola nuova» nel mondo. NRLDG, 1964, núra. 23, págs. 2.800
y ss. XLVII, 571.

FREIHERB VON STRALENHEIM, H., und KOEBLE, J.: !\:ochmals: Bildungs und

Forschungsfórderung ais Aujgabe von Bund iind Lánder. DoV, núm. 3, 1965,
páginas 73 y ss. XLVIII, 503.

HECKEL, H.: En'.wicklungslinien im privatschulrecht. DoV, núms. 17-18. 1964,
páginas 595 y ss. XLVIII, 503.

HOURTICQ, Jean: Les structures communales et la reforme de L'enseignement.
RA. 106, 1965, págs. 413 a 415. XLVIII, 503.

KOEI-BLE, J.: Bildungs und Forchungsjorderung ais Aujgabe von Bund und
Lándern. DoV, núms. 17-18, 1964 págs. 592 y ss. XLVIII, 501.

KUECHENHOFF, D.: Das Grundgeselz und die Hochschulreform. DoV, núms. 17-18,
1961, páfes. 601 y ss. XLVIII, 501.

Louw, Michael H. H.: Aspectos administradnos de la ciencia. RADPU, 13,
1964 págs. 9 a 31. XLVI, 481.

MINOT, J a q u e s : L'enseignement en Chine Populaire. RA, 102, 1965, pági-
nas 627-629. XLVI, 481.

MINOT, Jacques: Aulre reforme á l'education nadonale: Celle du Conseil Su-
périeur. RA, 103, 1965, págs. 53-55. XLVIL 571.

MINOT, Jacques: II jaut aussi adminisler. RA, 105, 1965, págs. 289 a 290.
XLVIII, 504.

MCNCH, von I.: Die pádagogische '-'reiheii des Lehrers. DVwB 1964, núm. 19,

páginas 780 y ss. XLVII, 571.

ROMANO, A.: 11 diploma di técnico superiore n.eW ordinamento italiano ed in

quello ¡róncese. NRLDG, núm. 10, mayo 1965, págs. 1.213 y ss. XLVIII, 504.

WAINER, Jacobo: Antecedentes de la organización cientíjica en la República
Argentina. RADPU, 13, ]964, págs. 63-67. XLVI, 482.

ESTADÍSTICA.

ROEMHELD, Cerard: Das Rechenzentrum in Niedersachsischen Landesverwal-
tungsakt. DVwB. 1964, 14, págs. 561 y ss., y en el 15, 1964, págs. 610 y ss.

XLVI, 482. '

EXPROPIACIÓN.

ACHTERBERC, N.: Die Enteignungshoheil fiir Bundesbahnzwecke ais stillschwei-
gende V'erwaltungszustdndigkeU des Bundes. DoV, núms. 17-18, 1964, pá-
ginas 612 y ss. XLVIII, 504.

CASTIGLIONE, G.: L'inleresse prívalo neWespropiazione. RARI, núms. 7-8, julio-
agosto 1965, págs. 511 y es. XLVIII, 504.
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FISCHER T.: üie Einheit des stádlebaulichen Entschadigungsrecht. DoV, nú-
mero 21, 1964, págs. 724 y ss. X'LVIII, 504.

SAITTA, Nazareno: ¡Sutura ed esercizio del dirilto di retrocessione. RTDP, nú-
mero 3, julio-septiembre 1964, págs. 615 y ss. XLVI, 482.

FORMACIÓN DK FUNCIONARIOS.

BROWN, R. C. S.: Teoría de la organización y reforma de la junción pública
(Organizaron Theory and Civil Service Reform). PA, vol. 43, otoño 1%5,
páginas 313 y ss. XLV1II, 504.

EFPF DK ALCALÁ DK HE.NUÍES: Formación de especialistas de O. y M. en la
Administración pública española. RICA, 1, 1965. págs. 45-47. XLVIII, 505.

Fl.'LLKR, C, y Onra iHb . R.: Training fvr 'lie Administralion o¡ Development
in Keña. JI.AO. IV. 2, 1965 pá&s. 109-117. XLV1I, 572.

GAZIER, Fran<;o¡s: L'Écnle Nañonale d Atiminislralion: apparences el réalités.
RICA, 1, 1965. págs. 31-34. XLVIII, 505.

IIENKI:. G.: Lohnt sirh der Enverb des Verwallungsdiploms? BAyBZ, 1965, nú-
mero 4 pág'. 56 y ss. XI.VII. 572.

HKNTCKN, F. F.: La jorrnation des catires administrad!s des pays en voie de
développemcnte: Programes et maniere denscigner. RICA, 3, 1964, pági-
nas 277-281. XLVII. 572.

THUILLIER, Guy: Stendhal, Cwvier et iÉcole NaUonale dAdminlslration. RA, 105,
1965. págs. 254-259. XLVIII, 505.

VLRDF.RA. F..: Selezione. formazione e perjezionnmento dei pubblici junzionari in
Spagna. NRLDí;. 1%5. núni. 3, págs. 268 \ ss. XLVII. 572.

FUENTES.

AMERASINCHE, C. F.: Reciente legislación retroactiva en Ceilcn. RCIJ, VI-1,
1965. págs.. 91)19. XLVIII, 505.

CZYCHOWSKI, \ L : üie Satzungsgewalt der Gemeinden nach par, 58, Abs 4, Satz 2
des Fliirbereinigiingsgesetzes. DüV, rnim. 11, 196-1, págs. 369 y ss. XLVIII, 505.

IIAI.I.. K. H.: Die Prüjung von Gesetzen auf ihre Verfassungsmassigkeit durch die
Vcrwaltung. DüV. niím. 8 1965. págs. 553 y ss. XLVIII, 505.

HALL, K. II.: Historische Annerkiingen zum Prüjungsrecht der Verwal'ungsbeam-
ten gegenübcr dem Cesetz. DVvrB, mím. 1 1. 1965, págs. 556 y ss. XLVIII, 505.

J. L. V.: Tablas de vigencias. DA, 83, 1964, págs. 81-83. XLVI, 482.

MULI.KR,- K.: Kontinueirliche oder intervallierle Geselzgebung? DoV, núm. 15,
1965. pág?. 505 y ss. XLVIII, 505.

PIAKINO LETO: Conirollo e liberta dinterpretazione dclle leggi. NRLDG, nú-
mero 9. mayo 1965. págs. 1.1 U y ss. XLVIII, 506.

SF.ABRA FACUNDES. M.: Da ronlribucto do Código civil para o Direito administra-
tivo. RDA, 78, 1964, págs. 1-25. XLVIII, 506.
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FUNCIONARIOS.

BELTRÁN VIU.IU.VA, Miguel: Da os para el estudio de los funcionarios públicos
en España. DA, 83, 196-1, págs. 9 a 48. XI.VI. 482.

CARRASCO BKI.INCIIÓN, Julián: Cualidades personales y profesionales de los fun-
cionarios locales. REVL. 138. 1961 págs. 819-841. XLVI, 482.

CARRASCO BELINCHÓN, .(.: Mutualidades de funcionarios públicos. DA, 86, ]%5,
páginas 67-70. XLVII, 572.

CHAHEL, Ivés: Les principales concepúons de la jonction publique. RICA. 4,
1964, págs. 385389. XLVIII. 506.

DE I.A MORENA Y DE LA MORENA, L.: El puesto de trabajo: su concepto y sig-
nificación dentro de la organización y sn valor como instrumento de la re-
forma administrativa. DA. 85, 1965, págs. 46-67. XLVI, 483.

DE I.UCA, C : Del cumulo di una pensione diretta ordinaria con uno stipendio
di pubblíco impiego. RARI. junio 1965. páfes. 121 y ss. XLVIII, 506.

DE TARANTO: La prova '.estimoniale od indi:iaria per I'acer lamento della cosli-
tiizione del rapporlo di pubblico impiego, B, núm?. 8-9. 1965, págs. 289 y ss.
XLVIII 506.

E. C. A.: El complemento de remuneración por destino desde el punto de vista
de la política de personal. DA, 82. 1961. págs. 67 a 69- XLVI, 483.

ENCELBERT, Ernest: Major Issues iri Professional Training for Public Adminis-
tration. RICA, 3, 1964, págs. 272-276. XLVII, 572.

ESTELLITA Guilhermc: A remuncracao dos magistrados estaduais. RDA. 76,
1964. págs. 2 a 9. XLVI, 483.

FEKS, K.: Ausuiirkungen des Gesetzes zur Aenderung bcsoldungsrechllicher und
Beamtenrechtlicher Vorschrijten auf den Kommunalen Sektor. BayBz, nú-
mero 9, 1965, págs. 139 y ss. XLVIII, 506.

FERRARETTI, S.: Per una burocrazia europea. Majo 1965, págs. 163 y ss.
XLVII. 572.

G. MAC NIVEN, Hu&h: Training for Local Government in the United States.
JLAO, uúm. 1, enero 1965 págs. 43 y ss. XLVI, 483.

GIULIANELLI, Aurelio: Riduzione di anzianitá ai finí dell'avanzamento. B abril
1965, págs. 123 y ss. XLVII, 572.

GIIILIANKLLI, A.: Decorrenza detle promozioni a Direltora di Sezione. B, nú-
mero 7, 1965. págs. 243 y ss. XLVIII. 506.

HARTMANN, Richard: Dienstpostenbewertung oder Slellenschlüsselung? DoV, 7-8,
1964, págs. 251 y ss. XLVI, 483.

HONNACKER H.: Dienststraft/erfahren imd Personalrat. BAyBZ. 1965, núm. 3,
páginas 41 y ss. XLVII. 573.

IMIIOFK, von A.: Die Baycrische Besoldungsnovelle und die Neuges'.altung der
Stellenpláne. BAyBZ, núm. 9, 1965, págs. 129 y ss. XLVIII, 506.
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INCOCCIATI, Colombo: La tredicesima degli statali... e quella degli altri. B, nú-
mero 2, febrero 1965, págs. 51 y ss. XLVI, 483.

K. W.: Wird der Verwaltungsapparat des modernen Stáates seinen Aujgaben
gerecht? VwP, 1965, núm. 3, págs. 70 y ss. XLVII, 573.

KRIECBAUM, G.: Das Bundesverjassungsgerficht und die Unvereinbarkeit von
Aml und Mandal im Kommunalrecht. BAyBZ, núm. 7, 1965, págs. 97 y ss.,
y núm. 8, págs. 121 y ss. XLVÍII, 507.

L. C. M.: La contratación del personal por la Administración del Estado. DA,
82, 1964, nags. 87 a 90. XLVI, 484.

LANCROD, Georges: Le nouveau slatut des fonctionnaires en Espagne. RICA, 3,
1964, págs. 263-271. XLVII, 573.

LASO VALLEJO, Gregorio: Visión general de la función pública inglesa. DA,
82, 1964, páfes. 49-65. XLVI, 484.

LOFTS, Dudley: Local Government Training in England. JLAO, núm. 1, ene-
ro 1965, págs. 38 y ss. XLVI, 48-4.

LONC, Marceau: Réflexions sur la fonction publique en 1985. RA, 105, 1965,
páginas, 239-247. XLVIII, 507.

LÓPEZ MEIRELI.ES, Hely: Vencimentos e vantangens dos servidores públicos.
RDA, 77, 1964, págs. 13-30. XLVII, 573.

M. B. V.: Mveles de responsabilidad y Cuerpos de funcionarios. DA, 84, 1964,
páginas 56-58. XLVÍ, 484.

MANNO, Vincenzo: Alome considerazioni suile immunitá dei Funzionari delle
Organizzazioni Inlernazionaíi. RDA, núm. 4, octubre-diciembre 1964, pági-
nas 338 y ss. XLVI 484.

MANZANEDO MATEOS, José A.: La responsabilidad civil de los funcionarios del
Estado. DA, 82, 196-1, págs. 35-48. XLVI, 484.

MARTÍNEZ BLANCO, Antonio: La excedencia voluntaria en el Derecho local.
RFVL, 139, 1965 págs. 28-45. XLVII. 573.

MUTTALIB, M. A.: The Indian inion Public Service Commision («La Comisión
de Función Pública de la Unión India"). PA, vol. 42, invierno 1964, pá-
ginas 373-390. XLVI, 485.

OPHULS, C. F.: Ein Problem des europiiischen Beamtenrecht Eignungsprinzip
oder Nationalitalen proporz? DóV\ míms. 17-18, 1964, págs. 588 y ss.
XLVIII, 507. - - - • ...

PAPASTATHOPOULOS, Catherine: Civil Service Rejorms in Greece.-RICA,_4, 1964,
pá&inas 373-384. XLVÍII, 507. '"

RACCACNA, M.: Forma e conlenuto delíe domande di parlecipazione ai concor-
si. B, 7. 1965, págs. 257 y ss. XLVIII, 507.

SÁENZ PAZ, C : Idoneidad para el empleo público. RADPU, 14-15, 1964, pági-
nas 260-267. XLVIII, 507.

SANSONE, N.: LO sciopero dei jinanziari. B, mayo 1965, págs. 173 y ss.
XLVII, 573.
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SCHEFFLER, Erna: Its Teilzei'arbeü fiir Beamtinnen, mit dem Grundgesetz ve-
reinbar? DoV, núm. 6, 1965, págs. 181 y ss. XLVIII, 507.

SILVERA, Víctor: L'accés á la fonction publique des anciens ressortissants
d'Etats ou territoires décolonisés. RA, 102, 1965, págs. 604-610. XLVI, 485.

SILVERA, V-: Le nouveau slalut du corps des adminislrateurs civils. RA, 104,
1965, págs. 172176. XLVII, 573.

SILVERA, V.: Mobilité et uni é dans la Fonction Publique. RA, 103, 1965, pá-
ginas 43-45. XLVII, 573.

STBUNZ, R.: Aenderung der Verordnung über die /Y' ebenldtigkeit der bayeris-
chen Beamten. BAyBZ, 1%5, núm. 3, págs. 43 y ss. XLVIi, 574-.

ULE, Cari, und ANDERS, George: Zur Enstehungsgeschichte der Institution. der
politischen Beamlen. DóV, núm. 9, 1964, págs. 293 y ss. XLVIII, 507.

VACIKO, Michcle: Quel che si é fatto e quel che á ¡are. B, núm. 1, enero 1965,
páginas 5 y ss. XLVI, 485.

VILLAR PALASÍ, José L.: La clasificación de los pues'.os de trabajo y las líneas
generales de la organización administrativa. DA, 85, 1965, págs. 9 a 35.
XLVI, 485.

WILHELM, B.: Der Beamte ais Heljer des Staalsbürger. VwP, 1965, núm. 3,
páginas 71 y ss. XLVII, 574.

ZUBELDIA, Hugo L.: Estudio sobre capacitación, calificación y promoción del
personal. RADPU, 14-15, 1964, págs. 284-303. XLVÜI, 507.

HISTORIA DE LA ADMINISTRACIÓN.

BOCHALI, A.: Einwirkungen engtischer und franzósischer Verivaltungsgrundsalze
auf die deutsche Verwaltung. DoV, núms. 15-16, 1964, págs. 528 y ss.
XLVIII, 508.

MORSEY, R.: Bismarck und die Reichsverwaltung. DVwB, 1965, mim. 7, pá-
ginas 257 y ss. XLVII, 574.

THUILLIEH, Guy: Comment les franeáis voyaient í'adminislration au XVIIe
siécle: Le «Droit Public» de France de l'abbé Fleury. RA, 103, 1965, pági-
nas 20-25. XLVII, 574.

INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA.

BEINHARDT, G.: Die Verpjlichtung der Behorde zur Erleilung von Auskünften.
D6V, núm. 14, 1965, págs. 480 y ss. XLVIII, 508.

INTERPRETACIÓN.

FRACOLA, G.: La inlerpretazione della Corte costituzionale. RARI, núms. 7-8,
julio-agosto 1965, págs. 505 y ss. XLVIII, 508.

GlULlANELLI, Aurelio: Inlerpretazione... di una interpretazione autentica. B,
marzo 1965, págs. 89 y ss. XLVII, 574.

HUETTL, A.: Zur Auslegung des Recht, besonders des óflenHichen Rechl.
DVwB, 1965, núm. 2, págs. 61 y ss.. XLVII, 574.
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IRLANDA.

LANCROD, Georges: Le Gouvernement el í Administration de l'Irlaada indépen-
danle. R \, 104, 1964 págs. 199 a 206. XLVII, 574.

JUSTICIA ADMINISTRATIVA.

ANCELICI. M.: Per una giustizia amministrativa sostanziale. NRLDG, 1964, nú-
mero 21, págs. 2.497 y es. XLVII, 575.

Bocs, H.: Die Bindung des Fallrichters an eine verfassungskónforme Gesetze-
sanslegung des ft'ormenkontrollrickters. DVwB núm. 16, 1965, págs. 633 y ss.
XLVIII, 508.

BUCK, H. P.: Die prozessleitenden Verfiigungen nach p. 146, Abs. 2 der Ver-
waltungsgerich'.sordnung. DoV, núms. 15-16. 1964, págs. 537 y ss. XLVIII,
508. . :

FRACOLA, C : La risarcibilila degli interesal legitimi e il progetto di rijorma
della giustizia amministrativa. NRLDG 1965, núm. 2, págs. 129 y ss. XLVII,

575.

GARRIDO FALLA, F.: De los recursos contra resoluciones del Vicepresidente de

la Comisión Superior de Personal. DA, 86, 1965, págs. 9-17. XLVII, 575.

LOEWER, K.: Der verwallungsgerichtliche Prozessvergleich ais materielles
Rechetsgeschüf. VwA, 1965, núm. 2 págs. 142 y ss. XLVII, 575.

LUBRANO, F.: Nuovi otien'amenti in tema di rapporti tra ncorso gerarchico e
ricorso giurisdizior.ale.R.\Rl, núm. 6,'junio 1965, págs. 433 y ss. XLVIII, 508.

MARTENS, J.: Streitgegeristand und ' Urteilgegensland der Ar.Jechtungsklage.
DóV, núm. 11, 1964, páfes. 365 y ss. XLVIII, 508.

MUELLER, K.: Die sekundüre Feslstellungsklage nach der Verwaltungs gerich-
tsordnung. DoV, núms. 1-2, 1965, págs. 38 y ss. XLVIII, 509.

OBERMAYER, K.: Verfassungsrechlliche Aspekte der V erwalmngsgericktlichen
Normenkontrolle. DVwB, núm. 16, 1965, págs. 625 y ss. XLVIII, 509.

PICCARDI, L.: Problemi del processo amminis'.rativo. RARI. 1965, núm. 4, pági-
nas 253 y ss. XLVII, 575.

RENCK, L.: Die verjahrensrechtlichen Móglickkeiten eines Rechsschutzes bei
Rechtsverletzungen. unmittelbar durch Rechtsvorschrijten. DoV, núm. 19,
1964, págs. 651 y ss. XLVIII, 509.

SARACENO, D.: // pubblico ministero ed il consulente técnico nei giudizi di
pensione innanzi alia Corle dei Conli. NRLDG, 1965, núm. 1, págs. 19 y ss.
XLVII, 575.

LEY.

MULLER, Hanswcrner: Der Anlass zur Gesetzeebung. DoV, 7-8, 1964, págs. 226
y ss. XLVI, 485.

LIBERTADES FUNDAMENTALES.

RUECC, Ernst: Niederlassungsfreiheit und beschrankung. VwP, 2, 1965, pági-
nas 35 y ss. XLVI, 485.
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MINAS.

WELLER, H.: 100 Jahre Allgemeines Berggesetz. DVwB, núm. 14 1965, pági-
ñas 549 y ss.. XLVIII, 509. "

MONTES.

GUERRA-LIBRERO ARROYO, G.: Pedraza y su Comunidad de y illa y Tierra.
REVL, 141, 1965, págs. 347 a 376. XLVIIT, 509.

• RODRI'CUEZ MORO, N.: Singular administración de los montes vecinales de
GüejarSierra (Granada). REVL, 141, 1965, págs. 386-389. XLVIII, 509.

ORCANIZACIÓN ADMINISTRATIVA.

ALVAREZ PASTOR, Daniel: Organización periférica del Ministerio de Agricultura.
DA, 82, 1964, págs. 9 a 34. XLVI, 485.

ANDRIEU, P. E., y QUERIO, F. H.: La medición de productividad en la Admi-
nistración pública. RADPU, 14-15, 1964, págs. 218 a 231. XLVIII, 509.

ASCHER, C. S.: VAmministrazione Pubblica. STOPA, núm. 3, julio-septiembre
1964, págs. 445 y ss. XLVI, 486.

ASESORÍA DE O. Y M. DE LA UNIVERSIDAD DE TUCUMÁN: Enseñanzas de una

experiencia en racionalización. RADPU, 14-15, 1965, págs. 233 a 241.
XLVIII, 509.

BAKER, R. J. S.: The Art of Delegation. PA. vol. 43, 2, págs. 155 a 172.
XLVII, 575.

CARRETERO PÉREZ, Adolfo: La organización de la Administración de Justicia
en 1808, RDJ, 20, 1964, págs. 146156. XLVI, 486.

FERNÁNDEZ VEGA, José: La creación de órganos administrativos. DA, 84, 1964,
páginas 18-32. XLVI, 486.

GROEBEN, von der K.: Zum Nachwusr.hsproblem der Verwal'.ung. DVwB, 1965,
número 4, págs. 137 y ss. XLVII, 575.

JUVENAÍ, Carlos A.: Problemas de organización y reforma. RADPU, 14-15 1964,
páginas 242-259. XLVIII, 510.

KEWENIC, W.: Die Problematik der unmitlelbaren staatlichen Partcifinanzie-
rung. DoV, núm. 24, 1964, págs. 829 y ss. XLVIII, 510.

LASO, M.a Pilar, y BAUER, Erich: La propiedad forestal en España. REAS,
49. 1965, páfes. 7 a 49. XLVII, 576.

SANTUCCI, P ÍO: Studio retrospettivo sui ruoli organici. B, núm. 12, diciembre
1964, págs. 419 y ss. XLVI, 486.

SINCER, J.: Les delegations du Conseil General á la Commission Déparlamen-
tale. RA, 104, 1965, págs. 187-189. XLVIII, 576.

STANCAMPIANO, E.: Autarchia e autonomía nella teoría e nella realiá. B mayo
1965, págs. 167 y ss. XLVII, 576.

WLADIMIROFF, Oleg: Le fonds forestier national et la ¡orét francaise. RA, 103,
]965, págs. 47-48. XLVII, 576.
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ORCANIZACIÓN Y MÉTODOS.

ANSON OLIAJIT, Rafael: Las relaciones con el público en la Administración es-
pañola. DA, 83, 1964, págs. 66 y ss. XLVI, 436

BAKER, R. J. S.: The written word in the Civil Service (Comunicaciones por
escrito en el «Civil Service»). PA, vol. 42, invierno 1964, págs. 337 a 350.

XLVI, 486.

GALIZIA, A., y MARETTI, E.: La ricerca deü'injormazione nel campo del diriiio
positivo e delle science giuridiche. STOPA, núm. 3. julio-septiembre 1964
páginas 426 y ss. XLVI, 486.

Ruiz CUBILES, Manuel: El mués reo de tiempos de trabajo. DA, 83, 1%+, pá
ginas 49-65. XLVI, 487.

S. FELDSTEIN, Martín: Cost-Benejit Analysis and lnvestment in the Public Sec-
tor (El análisis de costes y beneficios y las inversiones en K\ sector pú-
blico). PA, invierno 1964, vol. 42. págs. 351 a 372. XLVI. 487.

PARTIDOS POLÍTICOS.

LEONI, Francesco: A regulamenUtcáo do partido politico nos países democráticos
do ocidente. RDPCP, 1, 1965, págs. 28 a 55. XLVI1I, 510.

PATRIMONIO ARTÍSTICO.

DI BELLO, Fuño: Rijlessi amministralivi della tutela del Patrimonio artístico
nazionale. B, marzo y abril 1965, páfes. 97 y ss., y 135 y ss. XLVII, 576.

BASSETTI CORRÉALE, Boazzi: Iuridizzi di política amminislrativa. NRLDC. 1964,
número 23, págs. 2.804 y ss. XLVII, 576.

ClACOBELLl, G.: L'applicazione della legge di salvaguardia in pendenza delV
approvazione delle varianli di piano regolaCore. NR1.DG. 1964, núm. 23, pá-
ginas 2.785 y ss. XLVII, 576.

LOMBARDO, G.: Gli strumenti giuridici della pianijicazione. NRLDG, 1964, nú

mero 22, págs. 2.659. y ss. XLVII, 576.

SEVIERI: Considerazioni sulla posibilita di un migUore adeguamenlo nella azio-
ne amministrativa di mezzi e jini. B, núms. 8-9, 1965, págs. 299 y s?.
XLVIII, 510.

PERSONAS JURÍDICAS.

KLOTZ, ErharH: Bescrankter Wirkungskreis der juristichen Personen des oijen-
llichen Rech's. DoV, 6, 1964, págs. 181 y ss. XLVI, 487.

PLANIFICACIÓN.

ATTIR, A.: Administración y desarrollo. RICA, 4, 1964, págs. 335-344. XLVIII,
510.

BERTOLDI, F.: Aspetli del piano quinquenale di sviluppo económico. MRLDC,
número 9, mayo 1965^ págs. 1.118 y ss. XLVIII, 510.

INFANTE ARTAZA, A.: Necesidad de encarar un estudio exhaustivo de los me-
dios y modos de obtener una mejor y más práctica coordinación de la acción
concurrente de la nación y provincias en la programación del desarrollo eco-
nómico. RADPU, 14-15, 1965, págs. 309-319. XLVIII, 510.
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PIANO e regione nelCespenencia francese. A, núm. 10, 1965, págs. 5 y ss.
XLVIII, 511.

SCHEUNER, V.: Bildungsplannung und íhre Rechtsgrundlagen. DoV, núm. 16,
1965, págs. 541 y ss. XLVIII, 511.

ZANCARI, Guido: Profili costituzionali della participazione sindicóle alia piani-
ficazione económica. RTDP, núm. 3, julio-septiembre 1964, págs. 549 y ss
XLVI, 487.

POBLACIÓN.

HERZIC, A. W.: Die íiinjte Schweiz in Zahlen. VwP, núm. 2, 1965, págs. 53
y ss. XLVI, 487.

MILTNER, K.: Die materielle Rechtsdnderung der Neujassung des par. 3, Abs 1
des Budesvertriebenzgestzes. DoV, núm. 11, 1964, págs. 373 y ss. XLVIII,
511.

POLICÍA.

HERBST, Leonore: Zum Gesetz zur Ueberwachung strafrechdicher und anderer
Verbringungsverbote. DVwB, 12, 1964, págs. 470 y ss. XLVI, 487.

KOSCHEIXA, Rainer: Bundesbahnhoheit und Landespolizeirecht. Db'V, 6, 1965,
páginas 194 y ss. XLVI, 487.

SABATER TOMÁS, Antonio: El procedimiento de la Ley de Vagos y Maleantes.

RDJ, 20, 1964, págs. 64 a 86. XLVI, 488.

SINCER, J.: La pólice des professions ambulantes. RA, 102, 1964, págs. 634
a 635. XLVI, 488.

PREFECTOS.

COLLIARD, Albert, y GROSHENS, Jean C : La sous-préfectorisation des préfe'.s
des départments. RDPSP, 1, 1965, págs. 5 a 30. XLVII, 577.

SINCER, J.: ¿es dispositions réglamentaires prises en 1964 au sujet du statut
des préfets. RA, 103, 1965. XLVII, 577.

PRENSA.

BISCHOFF, F.: Die Neuordnung des Presserecht in Niedersachen. DVwB, 1965,
número 8, págs. 305 y ss. XLVII, 577.

PRESUPUESTOS.

FKANCI, Alberto M.: Bases teórico-prácticas para una reforma presupuestaria
argentina a nivel provincial. RADPU, 14-15, 1964, págs. 63 a 160, XLVIII,
511.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

BARIC, M.: Zur Problematik eines Verwaltungsverfahrengesetzes. DVwB, 1965,
número 5, págs. 180 y ss. XVLII, 577.

FENEBERC, H.: Zum Musterentwurj eines Verwaltungsverjahrengesetzes. DVwB,
1965, núms. 5 y 6, pá&s. 177 y ss., y 222 y ss. XLVII, 577.
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GROSCHUPF, Otlo: Ein Modell für das allgemeine Verwaltungsverjahrenrechl?
DóV, 6, 1964, págs. 189 y ss. XLVI, 488.

HAUF.ISEN, F . : Zum Problem des Verlrauensschutzes im VerwaLtunísrechl.
DVwB, 1964, núms. 17-18, págs. 710 y ss. XLVII, 577.

LUBRANO, Fiíipo: Problemi del processo amministrativo, RA, núm. 115, no.
viembre 1964, págs. 674 y ss. XLVI, 488.

THOMAS, W.: Mustercntivurí jiir ein Verwaltungsverjahrengese'z. D6V, núm, 11,
196-1. págs. 3fil y s?. XLVIII. 511.

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO.

LINDCEN, E.: Die Untersuchung-Gedanken :ur Rejorm des DiszipLinarechl. DV-wB,
1965. núm. 6, págs. 312 y ss. XLVII. 577.

LOCHBRUNNER, F. X.: Quo indis Disziplinarrecht? DVwB. 1965, núm. 8, pá-
ginas 308 y ss. XLVII, 577.

IKR, 1..: OUignlorische JJniersuchung? DVwB, 1%5. núm. 8, págs. 315
y ss. XLVII, 578.

PROFESIONES LIBERALKS.

HOFFMAUN: Die Verslaatlichung von Berujen. DVwB, 12, 1964, págs. 457 y ss.
XLVI, 488.

SIZAIRE, Daniel: Vers un statut des agents immobiliers el des administrateurs
de biens ou assimilés? RA, 104, 1965. págs. 147-150. XLVII. 578.

PROPIEDAD INDUSTRIAL.

E. A. C.: El problema de los derechos derivados de la concesión de un modelo
de utilidad. DA, 84, 1964, págs. 49-55. XLVI. 488.

PUERTOS.

VÁRELA, Olga C.: Acción concurrente de la nación, provincias y municipalida-
des dentro de la zona portuaria. RADPU, 14-15, 1965, págs. 320-326. XLVUT,
511.

RADIODIFUSIÓN.

BOUISSOU, Michel: Le statut de l'Office de RadiodiJfusionTélévision Fran-
(O. R. T. F.). RDPSP, fi. 1964, pág<=. 1.109-1.197. XLVI, 488.

GAUDEMET, P. M.: Le régimen de la radiodifusión el de la televisión en Franee.
RICA. 1. 1965, págs. 15-23. X'LVIII, 511.

GROSS, R.: Zur Zulassig/ceit eines bundesgese'zlichen Verbots der Werbesedun-
ge in Funfc und Fernsehen. DoV, 13, 1965, págs. 433 y ss. XLVIII, 511.

. ' - i ' . - - i ,:••>• \¿.

RECURSOS ADMINISTRATIVOS. " • r i : ' '

JORCE ESCOLA, H.: LOS recursos administrativos. REVL, 142, 1965, págs. 506
y ss. XLVIII, 312.
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REFORMA ADMINISTRATIVA.

CARCELLÉ, P., y MAS, C : La politique de productivité. RA. 102, 1964. pági-
nas 630-631. XLVI, 489.

DODD, C. H.: AdmínistraHve Rejorm in Turkey. PA, vol. 43, 1, págs. 71 a 83.
XLVII, 578.

FEBRARETI, Salvatore: Riprendiamo il discurso sulla rijorma. B, núm. I, enero
1965 págs. 17 y 6s. XLVI, 489.

GARCÍA GODOY, Cristian: Planificación y organización en Boliuia. RADPli,
13, 1964, páfes. 48-57. XLVI, 489.

LANDCROD, Georges: VAdministración publique en Grece et le probleme de sa
reforme. RA, 103, 1965, págs. .71-79. XLVII, 578.

MAMMUCARI, G.: L'anticamera della rijorma. B, núms. 8-9, 1965. págs. 297 y ss.
XLVIII, 512.

MEILÁN, José L.: Supresión de organismos inexis entes. DA. 82, 1964, pági-
nas 70 a 73. XLVI. 489.

RODRÍGUEZ ARIAS, J. C : Una administración eficiencia y suficiente. RICA,
3, 1964, págs. 212 a 262. XLVII, 578.

ROSELLI, Mario: Rijorma deliordinamenio amministrativo. B. núm. 12, di-
ciembre 1964, págs. 425 y ss. XLVI, 489.

SCHNUR, R.: Verwaltungsvereinfdchung in Rhcinland Pfalz. DciV, núm. 3,
1965, págs. 80 y ss. XLVIII, 512.

RELACIÓN LABORAL.

CASTICLIO.NE, G.: Lavoratore e Slato nelle relazioni publiche. NRLDG, 1964, nú-
mero 21, págs. 2.515 y ss. XLVII, 578.

RELACIONES ESPECIALES DE PODER.

BROMM, Winíried: Verwallungsvorsckriften und besonderes Gewaltverhaltniss.
DóV, 7-8, 1964, págs. 238 y ss. XLVI, 189.

RELACIONES PÚBLICAS.

FEBRARETI, S.: Le relazioni umane nella Putblica Amministrazione. B, abril
1965, págs. 129 y ss. XLVII, 578.

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN.

ACHTERBERC, N.: Die Haflung bei schadengeneigter Arbei: ¿m óffentlichen
Dienstrecht. DVwB. 1964, núm. 16, págs. 655 y ss. XLVII, 579.

BUSCHLINCER, G.: Das Verhüllnis des Amlshaftungsauspruche zum subjek-
tivoffentlichen Recht. DóV, núm. 23, 1964, págs. 797 y ss. XLVIII, 512.

CARLETTI, A.: Un «Quiz» inleressanle in materia di danni di guerra: l'art. 28
della legge. RARI, 1965, núm. 2, págs. 85 y ss. XLVII, 579.

— 44 —



Í N D I C E

CASTICLIONE, C : Accerlammto e declaratoria del danno nella lessione degli
interessi legitimi. RARI, 1965, núm. 4, págs. 264- y ss. XLVII, 579.

GEI.SI BIDART, A.: Responsabilidad judicial en el Derecho uruguayo. RIDP, 2,
1965, págs. 9 a 81. XLVII, 579.

HURTS, K., und WEBER, G.: IU par 1 Abs. 9 des Schlachthofgebükrengesetzes

noch geltendes Recht? DóV, núm. 9, 1964, páfes. 301 y ss. XLVIII, 512.

JAHN, F. A.: Die Tendenz der Rechlsprechung zur Ausweitung der Ams'.ha-
ftung. DoV, núm. 8, 1965, págs. 565 y ss. XLVIII 512.

MARS, David: Power, Responsability and Public Administration: Pasl and pre-
sent. RICA. 1, 1965, pág. 47. XLVIII, 512.

STANCAMPIA.NO, E.: Aspetti delta responsabililá dello Slaio. B, marzo 1965,
páginas 83 y ss. XLVII, 579.

WIESE, Walt'cr: StaashaflMif; gegenüber Auslandern und Fürsorgepflicht des
des Dienstherr. DVwB, M. 1964, págs. 571 y ss. XLVI. 189.

SANCIONES, ADMINISTRATIVAS.

MAZZILLI, Tcobaldn: Transmissibitilá della pena pecuniaria agli eredi. NRLDG,
número 20, octubre 1964, págs. 2.359 y ss. XLVI, 490.

SANIDAD.

CORSO, Giovanni: Un disegno di legge non utile né necessario. NRLDG, nú-
mero 20. octubre 1%4. págs. 2.353 y ss. XLVI, 490.

TSUNC-YILIN: Neurosis ih the Growing City. LG, núm. 3, 1964, págs. 43 y ss.
XLVI 490.

SEGURIDAD SOCIAL.

BLANCO, Juan Eugenio: El sueldo regulador de prestaciones en el régimen
de seguridad social de funcionarios públicos civiles del Estado. D'A.

84, 1964, págs. 9 a 17. XLVI, 490.

MEILÁ.N, José LUÍ?: La vitalidad de la jórmula mutualisla de aseguramiento.
DA. 85, 1965, págs. 36-1-í. XLVI. 490.

SCHRAMM, Theodor: 7,ur verjassi¿ngskonjtrmen Bewirkungen vom Sozialhilje
an EhegaVen. DVwB, 15 1961, págs. 621 y ss. XLVI, 490.

WINKELVOSS, Reiner: Die Zeitliche Geltung des Bewilligungsbesch&des im
Sozialhilferechl. DVwB. 15, 1964, págs. 619 y ss. XLVI, 490.

SENKCAI..

FORTINI, Napoleón: L'Administration au Sénégal. RA, 102, 1964, págs. 644-649.
XLVI, 491.

SILENCIO ADMINISTRATIVO.

ALESSI, Renato: Rilievi in ordine alie impugnative del comportamento omis-
sivo deliamministrazione pubblíca. RTDP, núm. 3, julio-septiembre 1964,
páginas 528 y ss. XLVI, 491.
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SUBVENCIONES.

KRILL, E.: Zweckgebundene Landeszuschlüsse ara Gemeinderi und Landkreise
in Nordheim-Westphalen. DoV, núm. 24, 1964, págs. 840 y ss. XLVIII, 513.

MARTÍN HERNÁNDEZ, P.: Las subvenciones estatales a los Municipios en Bél-
gica. REVL, 142, 1965, págs. 553-562. XLVIII, 513.

TÍTULOS NOBILIARIOS.

AMBROSIUS, W.: Alósterreichische Adelsbezeichnungen und die Entsckeidung
des Bundesverjassungsgerichts zu par 3 a NAG/Art. 3 GG. D6V, núme-
ros 1-2, 1965, págs. 36 y ss. XLVIII, 513.

BISCUOFF, F.: Die Verleihung von Titeln. DVwB, núm. 17, 1965, págs. 665
y ss. XLVIII, 513.

BRITZINOER, O.: Pt'ochmals: Zum ProLlem der Primogeniturnamen. DóV, nú-
meros 1718, 1964, págs. 621 y ss. XLVIII. 513.

TRÁFICO.

BALLESTER ROS, Ignacio: La compciencia municipal en materia de circula-
ción. RF.VL, 140, 1965, págs. 218 a 232. XLVII, 579.

HACEDORN, Manfred: Rechtsmitlel gegen amlliche Verkehrszeigen. DoV, nú-
mero 6, 1965, págs. 186 y ss. XLVIII, 513.

LUDYCA: Neuverteilung der Kosten für Verkehrszeichen und Verkehrsein-
richtungen in Ortsdurch jahrten. BayBgm, núm. 7, 1965, págs. 154 y ss.
XLVIII, 513.
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